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INTHODUCCION 

En los últimos tiempos la sociedad mexicana ha experimentado grandes 

cambios. 

La miseria, la f~lt~ d~ e~pleo, la c'risis e~onómica; la ~ignorancia, el 

. fanatismo y la perdidá de valores han permiÚdo su .estancanii~nto; 

; • 'e..i¡ ~~.;; ~;Ú];.~~{J'•;;,;.,. ... ,~ ~" • 
,_..,_,.·.·.o:;.:' .. 

avance, I~ j~sJi~la é~~o ú~o de estds h~ ~ldÓ el1caminado hacia vertientes 
- 'I'' 

di~tintn~'a Ía de su orig~n. . 
.'. \:.:·,:.'.:~ ... ·~· -
, . . :-

•;,• 

'¿¿¡;;~" piirÍ~ iriiegrllnte de los irib~nales m~xic~ri<is, ia Ju~ta Federal de 

Conciliació~ y Aibitraje, no ha sido cápaz' de resistir l~s embates a la fingida 
. -. ...~.-- ,". ;' ":: . ' - - . . ; ' ·' ' . ~ '. . 

evolució~ de li. sociedad. Su misión, · dar vigenci~ aÍ equilibrio y justicia 

. sociales en las relaciones Óbr~ro patron~le~ lui idodecny~ndo pa~latinamente. 
;; . . . 

: .• • '1" 

La misión de ~sÍe tribú~al labora(;s·Ú gran fr~.sce~dencia, para los 
> _, . - - ' ., - ~,:,.,:;/; -~~- ( 

intereses de ·· 1a· n~ción; su• Í~éfi~h~ cilll;p1Ín;icn'iCI; p<lr parte de. los· servidores 

públicos ;~6argaao:·c~ct~ti~b-;·~l~~jf ~tCipi~¿ ru~damcntales consagrados 
(e,- ~-¡:-··,·,:-.:)·. - "'-2 . -; ; 

·en la Constitución PÓlítica de los E~tados Ú.nÍdo~·~e~ic~nos: 

El prcsL,llc ·trabajo 'de. investigación. pretende demostrar diversas 

dcliciencias tiuc presenta . ta legislación ·relativa a la responsabilidad 

, TE3lS CON 
\J'ALLA JlB OHlGEN 



administrativa de los servidores públicos de la Junta Fe.dernl de Conciliación y 

Arbitraje, está encaminado a señalar las lagunas Y. proponer . las reformas 

necesarias que permitan un: verdadero .. control _disciplinario de estos 

füncionarios. 

El primér capft~lod~·J~t~ tr~b~jb; c~n;len~ 16s antecedenÍes históricos de 

la responsabifid~cl a~mi~si~~liva 'iJ ~·~~i~~. -~ivide :1 capitulo e~ tres etapas: 

etap~ ~alonial, ~íaría iildepe;cÍ¡¡~I~\; ~tapa ~ontemporá~e~; con esto se pretende 

la debida sisteíll~liiaci~'n d€dic~o'cap;i~10: C.'. ·~ . 
·=J :- \>::v<" ,./;"<:-· ·\;_-'. ;,,~~.\,:.',•,?~.; 

... · .. _-.;~:;,.~_ !: : "»,~:-·, :· 

El seg~~~~ capitÜ16·;~~*;~~pl~':~n análisis, de, la responsabilidad 

administrativa en 1i1 1c~i~1~ciÓn UJ~nte. ¿~~tiene /: ;studia cada uno de los 

el~~enÍÓs dc_,:~te ti;~:d~·~~~x~~~f¡¡~~d;··~·;~ici;'1¿: ;inclpios generales de 
·¡ ;_~· ~ .;> 

la Constituéión Polliica ite icis' Estados Unidos Mexic¿~os. ·• ' 

minucioso de lo que es la Junta 

. <·Federal· de Co~cÍ1i:ción:~ ;~;~itrájc. Contempla sus antecedentes, creación, su 
" : : l'>:· =--. ·-.~.;-··. ' " .. : .. -· . . 

normatividad y'. ~stn;~tiira. ,· .. 

~ -'+ 
.•, ' •• , •• , J 

' 'El cuarioy':úhimo capitulo C?tnprende la responsabilidad administrativa 
·- . '· 

de i~s servid;res pÍiblicos de la Júnta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

analiza la . lcgislacióÍ1, el . mbro .· de -autoridad competente, sujetos de 

responsabilidad. obligaciones. y procedimiento; presenta además una serie de 
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gráticas que detallan las distintas deticiencias y los distintos campos que han 

orillado al inclicaz otorgamiento de justicia por parte de este tribunal laboral. 

Este trabajo de investigación se llevó a cabo utilizando la técnica de 

investigación documental, el método didáctico y la investigación de campo. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN 

MEXICO, 

---'-···"· 
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lnstituciÓ~'t:uyo mimbre fue 'otorgado a razón de que el funcionario debla 

permanecer (rest¡ir) ~~lil!aiorianíente en el lugar donde ejerció su labor pública, 

por un lapsri po~Í~~o,;ité~indde fr~~~rgo/Julcio que también fue conocido 

como sindicado1rsindi~~to; fue.crcadoenE~~añaenel año de.1501, tuvo como 

·~ntecede~les': las ~l~t~~~~ida; :~~ei' 6~r~~h~~~~~~~.·~· .· 
"-'.'~,_;.-< •. ;·:;':"··(- . .,·,. '- . -

-·- >' <~':·, :1/',:' .• ::.~·.:; ·;·· ,· .. "-.' ::·.:-« :;:':::·.· 
,_ :::,~:.;<". -= :·:': · ._::,:_.__=: ;:.,~ ;-.~-~S-~:'-=-<· 

El Júi~io de R.esideíÍ.cÍa e~~ I~ i~vestlg~ctl>n a la qué estaba sujeto el 

fu~cionário' públi~o al i~~ina? el 'de~cfu~e~o; de. su cargo por los actos 
l,.. ,J..:_. 

realizados durante su. gestión.· . ·: 

El julci~'s{~iiidl~.en ~~s p~it~s .. En,la priryiera se'rcalizaba una 

inves;igaciém de ofl~t6 a•' la•• éo~duciá del · funcionarlO/. En la , segunda, se 



Durante casi dos siglos la costumbre fue que un sólo juez conociera de 

los juicios de residencia. El fallecimiento de muchos de los jueces, la negativa a 

recibir la comisión por la lejania en los lugares del juicio 6 el monto de los 

viáticos fueron los problemas más comunes para ~ue. ~e }l~v~ran a' cabo los· 

juicios, esto orilló a que se designara a tres juzgadores q'ue s~ ~~pÍler~n ~ntre si. 

. -._ · ... ·:·.'.-;.;· ;·>>;·, 
salia excusarse y ceder por dinero su comisión, el segundo actuaba de igual 

forma, y el tercero que con' el fin. de ~~te~ér ali!~~ª ~~ancla convenla con el 

residenciado para que lo resarci~ra de l~s gasÍ~s ~fe~tu~dos .. 
.. · ''-·.\<.--:>~;::.·:·~·_;_,'~_· .. o.·.· 

, . . :\·: ~;-·,:\; ¡,.:.~ .. :.·· :.-~-~;~ 
~ ;;,_,~ . ,:, ;;. - . - . - --_ ~ 'i .-

Casi todos los ftind¿óári~~\·:dé las
1 

lncliás f~er~n objeto .del juicio de 
' , - . '•' . '),; 

ResidencÍa; •. de¿de'~viri~~~f.i;&g~~~~d~r~¿''~oi'tii'¿~~. ·;;;m¡J~~.;presidentes de 
.. ·""' '"':;¡~\;_,_::~·; -~\ ;-, -. : ';>, .'\::---;.;,, ;,',;,¡···. 

audiencia, ··lía~ta • IÓs ·.·.·alcaÍd~~ •·o;éliriári~s. ~~gidci';~s.· ~~crlb~~¡,~·:; fu~cionarios 
,;-:¡,:':-.: ·::,1 ~·ii\;~::::! ,-;,;... -.' ,-. :;:: .. ·.·:-r<:-- _;~·>· :1;;.· 

edesiásticós: l.á liiisióñ '<l~i]~i~io 'ri~ e~a· óniCamc~té ' tiscaiizar la conducta del 

. funcionario, 's\_nf~de~ás, ):~nf~rrne lo ~~tipuló la legi~l~ció~ e~ la Real Cédula 

•. de. 2/d~ a~~st;··de ·' m/~i ~eiii~~tr~i;~J c~li;( ~rilll~orta~ierito .en. _el cargo 

para·i~gr~sar• a ·,;,bjor~s~mpleos.· 

··· ... ·· \ ........ · .. 
·. Duia'~te· la scgund~'.'n'lit¡d del siglo XVIH se hizo común que la 

· ... ,: 
. residencia fuera dÍ~pénsada ri losÍ~nCi~narios déj(ls (¡~é se Íenla la certeza que 

'· ,·_., ,, •» ·:;:.:. 

habian . actuado., éjcn1~1a~~rÍte en. su cárgci/}Í lo~·:l]uc~réalirnron. méritos, 

servicios, y a ló~qu¿ ~cu¡iar?1i por bre~c~ i~ps~s dcÜ~tiipoulla funciÍ'rnpúblicn. 
, >- - .: > ·. :-·. ··._,\;::·"": .. :.:: :, :;~ '..·:·_:., ~ :.;. :;-'·'- -~-:)i . .,,.,"(:'. :.: .. ; ·_,_ ··<~=-- ·:_:·.. _. 

L.11 dispensn solo cmi1prendia la invcstigacion de oficio; no la parte pública. 



De gran . importancia fue la . fianza en el. Juicio de. Residencia. El 

otorgamiento de fianza por los funcionarios · constitula el único medio eficaz 

que podla gar~ntizar la efectiva aplicación de las condenas lmpuestas; condenas 

en las que además se lnclula lá i~d~rn~izaclÓ~ ¡\ ios ;gr~vi~dos~ ' 

-.· ... 
:·-... _'_·'e"' ···,,:--

DUrRnte.)a se~~·~da mitad.~elsi~lo.X\JII!s;Í~ito'd;l~pl~ntar un medio 

distinto a I~ fian~'. L~ ·~~al ~~<ltia ~e·:;~'¿~ <li~le~{~~ d~'.1 ;77 ~stableció que 

las reiiles. caJás del 0 ~i~iri16\~i~ti'~~a~ ia•q~i~iJ pa\ie':de ¡~; sueld~s de los 
.;..,~,,, . .:.-~.~-l; . "·. ,,, '.-< .. ) . .. . . :'. -

funcionarios,.~uyos~m~1ehi'ri~.t~~~rin~~ix~c0bfa~·d~.real~s'tri~~to~.y.que 

±.~;~t~~i;;f;:i~~;t¡~~;~;fü:.: 
~~~¿~~~~~~~,~~~ii'.iffü~ 

·\: . .- ·~¡-: ' ·.-··•, _.,.,,,_/ --l~< .. ~. 
-,;¡_: ~--,:··.-- ;-:· .. ;~, -~-~'./:".~ _,_, .. --- ... _ ~/:~:r:· -~ 

La Residencia ·~e~t~)s~!i.'.'r¡ali;~~:·;;n:,~\''¡';,¡~<:o~:e' el fün~ionario · 
desempeño su. carg~/su p~;.i,~¡¡~~6¡~··;eri~ ~0~·~1 pi:izo rtjJdo por la ley, y en 

ella .tenia lapo~i~Ílida~d~'.~~~;g~ri/~~~~r~Jui~J~1: } ; .•. ,,· 
' ,. ·,, .. - . '", ,. ,- -=.,.,'.);~::1o ,. 

·~~~:~~~i~~,l~·i!;~:::~:..: 
··juicio, e indic~b~· ~\"~~~~~t~ ,~· p~~ir del. c~al .·comenzaba~ a. contarse 1.os 

-;~·:.::; ,/ i:' f 

tem1Ínos ~stabl~~idá's ~n í( Cedula de Co1~isión .. Si la . residencia recala· en 

llmcionarios ~¿~ a~;~ri~ad en varias provincias, se lcian los edi~tos en las 

principales, aunque.~n·I~ práctica sólo se iiacia en la cabecera del Distr;t~. 



¡\ partir de la fecha de publicación se abría el procedimiento. El juez 

comenzaba· con investigaciones para determinar cuales serian Jos funcionarios 

cuya dependencia jerárquica· correspondía del residenciado (principal), que 

también serían sometidos al Juicio de Residencia. 

· Pára poder proceder contra los · funcionarios subordinados al 

residenciad~:. el juez p~dia al· exmagistrado o a su ap~derado un~ Ústa de sus 

criados o ·allegados;., al Cabildou~a r~laci~~\~~rlifi~~d~ ¿:los alc~des, 
. ,;•'>" : ' .. ·YJ,'"•" .;\'!\ 

regidores, alcaldes' de la· hermand;d/e~crib.an~~y de~is' ~~is~r~s'ejécutores y 

:1::.;~i'~~~i~i~{,~~~~~~,;~;t::: 
hubieran ocurrido .en la visiÍa del Disírito a' la redúcCi6n o repartidón de iridios, 

.' ~:; :' -.·.>:. > :-~~~--;. .·_ <.-.· <·.: .. ··:.:.,i:: .. ~-:: _;:, />.~{\f~~-· ~-,;,~.1-~~--~;;·";~.~~x~~:.;,~-:~~:;%·,;;;i'.~~;: _;, ~ . --. ,, : _ .. 
jueces ·de comisión. y cualqúier'ministro de 'justicia .o· Haciérida 'designados por· 

el .residenciado.S~regis,irab; el\ft~lo'o.tit:;o~:~~l~h~t~~~~oenJos autos junto 

con ·,~·ci·~ifi~~~i~~·<l~l'd;::~;~v~Jbw~:~ii~;ri\i~¡'j~~~J~:s¡~~?1a.,m~dida fue 
-. ' ',,':.>"--' >:~-,:, . - - ·-··.:>, .. ,, 

con el fin de preci~ar el :empleo d~sempeñado y el periodo de su ejercicio. 

medio que esíu~ieiá :a su alca~ce para investigar la conducta del re~idenciado, 

. (inf orrn~s· de: <lir e1~~t~s' org~riisníos oficiales,.· testimoniales,. doéumentales 

La pnreba 111;~ utilizada encl juicio fue la lestimonlal. El juez redactaba 

un interrogatorio· pura cxamirí;~ a· los· 1es1igos del caso. Los interrogatorios 



provenlan de·· model.os de libros de practica forense, o los empleados en 

anteriores residencias del mismo Distrito. Existla la conveniencia de incluir 

preguntas ~:e p~dleran ~yu~ar ;l mejor conocimiento del juicio, además de que 
- -- >-- ., - : :-: .. ''"- :_~:---··~ ·_. -.;_--- - , _' ,_; 

alg~nas preguntas se haclan por mandato expreso de la ley. Se procuraba que la 

• declaraci~n del testig~fuera co~ total libertad, en caso de temor fund;do de que 

fuéra presioriado. por ~I r~sid~nciado, el testigo podla ser mandado a lugar 

distinto aÍ del J~i~lo. . 

.. ·. '. ', 

El JUez téni~ c~mo obligación verificar que lo~ te~tigos no fueran 

enernigos del residenciado; p~ní lo cual serl~tl~epreguntad~s . hasÍa quedieran 

raZón su!iCie~te de sus diclioS. sé les negaba la calidad c~nio testigos a los 
. -":·' -. -~ . • . ' - >. ,: ·~ 

e~emigos éapit~les. del ' re~idenéiadC>; a.fo~ P!~ws y c~ndemiclós 'p~~. e~te;. el 

procurador deÍoscaplt1111~s'y:1que·~~11Citó:1i'residencia:E1.nú~erod:·t~stig¿s 
.. ~ra~n iH~.aÍ;~riH~;.H~t;,+;~~~·~~~ji;~:,~~1.5~R~~i~~n+F1{;t~di~ncias •. 

de los distrit.os donde :se' pr~cticaban ,los juicio~:. Se p'reteneia que los testigos 

:::::i::nt~:::'.; lJ:~n::~~jd:rtr:itlrf j.:!;u~·;;~se·.·, t~~e/~ ·, u~a· verdadero 

--:_ :-< .· ·: r, :·~~,:~-

eón las éo~prJb~:ion~s;he:has,-~eljuez redactaba una lista de cargos de 
. .-·. · .. - --:::·-L··· , ·-, .. , 

En· 1a segunda parle-del juicio se ejercla acción popular, dicha acción 

podia ser presentada por cualquier persona ya que no era indispensable que se 

tuviera un perjuicio directo por la conducta del residenciado. Para que 



procediera la acción debía de otorgarse fianza suliciente por el reclamante; ya 

que en_ caso_ de que no se le probaran los cargos al residenciado, este seria 

indemnizado.· Dada la· importancia de la segunda etapa, esta nunca fue 
-;- : ~. '·-

dispensada a funcionario alguno. 

Pr~sent~dos_ los -~~rgos y descargos el juez dictaba sentencia. La 
' :;./~. -.·,::· -: .. - . 

r~solución _no p~di~ . m~diflcar o revocar los actos del funcionario, esto era . 
!'._,,.·' 

competencia de los~Úperi~res ci sucesores del residenciado. 

Dictad"a,la_ sentencia con o sin apelación del residenciado o capitulante 

los autos eran eleva~os al t~bllnal superior para ser_revisad~s. 
-~--'>\·<:··; 
- :-, ; 

:~1::'-:-. 

l.a- sentencia -éteiJué~ <l~ ;esidencia 'debla cie ¿~r púes ta a1 éonócimlento 
.. E.';-.:<'¡- ,'.' 

de la Corona en lo~ ca~~~"d~: iillp~~l6iÓ~\ii p~na ci~~o~ai por suspensión o 
~ . -_, :.• .;-:;:_.,'" ~.... - .; i 

privación. de·_~tÍci~ ~o;:t'~~-vl~e~~s; pr~sld~riles/'~id~~es,' aféaldes del crimen, 
< :~:~·~"· '. - . '·' -

fiscales o gobemad~re~ de I~~ pri~Cipal~s provincias a~erican~s; en estos casos 

el· monard pro~ce;I~ :~:i·:~~a~'.:~,n~~~i~~t~ -~I é+~-- L~Gen~~ nías comunes 

fuer~~ la ~úita, • i~h~_bult~éib~ Í~1~p~~~\ . o perpetua, . el destiempo y muy 

esporádicani;,;ic el tr¡sla~~;>L;}~N ( '' •. 

---_~>:y:~.~~·:.;~::?:. ";; .:~· i 

·.,, .. 

. Los trlbun~le~ d~- s~!l~rid~ i~st~ncia sufrieron cambios con el tiempo. Al 

principio la r~s~iu~6n~J~·finili~a:e~acli~Y~cl~ ~nEspaÍia. Posteriormente, con In 
. ' . . . " ' . . '" . ·~ ' . ' - . . . 

creación de l~s ;\~di~,;~i~s d~ Indias la· iabor se. dividía entre el. Consejo y 

Cnncillcrins a111cricÍ111as. 
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La carga de trabajo y el rezago ocasionó que el Consejo sólo examinara 

las residencias de gobernadores y miembros de las Audiencias, las demás eran 

- '• 

Para la; det;~inacibll d~ ¡¡ ~e~id~ncia se atendla a la votación que 

realizaba la Sala e~ la q~é 'ctebla~ de :~xistir tres v~to~ de confornÍldad ~uando 

menos En 'et casii d~· q~~'n'os~'fe~ab¡~ la ~óiación I~ causá se remitla a otros 

jueces con et,fi.nde q~e ~~~;~.ran'i~~º'.~ér,<.·~ ' > ~ ·"\ ·;' . 
"""'<·;··,:··; ~~-'.~:',. ':~7·.-; .~·>,':¡ '<., ,:- .·. ;y_, 

; ' . ··· •. .;.~~·~-.:e\:/ {~;·;. \ •,-t . .: _1-:,:.,;··' .. 

'En')~s,nftos·~~it:~~~~s·~i~~~~u~~.~i~~t~'~i/~é,Q~;'~l)~.tino _de 

duración del Juicio de Residencia era el misíno'qüe ,el"de España (treinta dias), 
. _ .. ·-:;··~ ._,.: ---~ ;:1~:;;~:-~·~.::·~:~:·~·;.::;.:·;'..~?-~:~;~/:;'..}_°' ~>{\: ~- .:.; ,r\};/?Y?.:· ;<\~:i:~~·~~::~~¡::·-:.~·:::~: ·:-:: :.:: ;· ·.; .. ·. :: ; ... :·· 

junto· con· estos ténninos ·. ex.istlan oti~~-de: sesenta y noventa'dias: Al percatarse 

· de ¡;5 gra~d~s'~istail¿;~~:'Hif\j~~~io~e~~~~1;¿fi~#~~f~u~v~·~undéi se -· 

p~odujeron ••··•. ~¡~bi~~' en;'t~" i~pcisi~iÓn_d-~'.~é~inos; fln~iirie~le se d~jo al 

arbitrlo rle ~irre~~~. ~~di~ricias; Ju~ce~ deilesid~nciá el fiJarl~s. 

1.1.2 LÁ VISITA.-

Juicio que tenia ciertas similitudes con el de Residencia, Era la Instancia 

secreta en la que se investigabn"ta conducia de:_runcionarios de una provincia o 

' región, o bien el descmt~ño cl~<al~ún organismo ~úblico: En este julcio no se . 

daba a cono~er ni n~nd~s~u~s:~e ~~1~ sed~~tai~~¡~~lpableal ~unclonario si ;e 
'· ~ ;_·;., .,><-, • ' ' .• >':_:·,, .- - - "' ., -· ' -



El Dr. José. Trinidad Lanz Cárdenas define las Visitas como 

"inspecciones ordel1adas por las autoridades superiores para verificar la 

actuación de todo uñvirreinat~ ociapitantrgeneral, o bien, la gestión de un 

füncionario.determinado." 

. L~ visita pÓdla lnl~iarse 'en cÚalquier momento. Habla dos órganos que 

participab~ri e~ . el•. 
0

prcicedimieíito. , Se tenla como instructor del juicio a la 

pe~sona . ~úe s~: d~n~nlinaba . Visitáclor, 'este integraba I~ · i~~estigación y la 
. ·-· -.. -:- ---·· ;,·: : __ ·"· .- '·· .... , . ' 

remitla •cerradafselladí{llt Con~eJode0lndi~ par~'ci~~di~tara ~entencia. 
; ::· -: :.·. T :',: --:' ~ ~~>~"O/ -.}.;-• 

',·_,.¡\,~:~·.• .. ·.;··.·.:~-.~>.-'~;_: .~l<-· <;;-.:-. -
-··¡_:-.> 

Con el fi~ de g~a~ÍÍzar y satvisii~~cl~ l;f~~ciÓ~ d~l Vi~it~dor se le solia 
. ~.r : '".'-." ;\- ,_·; '>-·> . .:·-;-:!:: :,.~ ,• '.,,. . : •. ·:;·;· 

otorgnrutiil reniuneraci6i(elevada{200; 00~ m~:~~~clfa' al afio). No'podla fungir 

nuevamente colllo iidri/s'.~q~~ h~~l~Í~ ~~[j~i~~~d~·\~~ ~~s~sde la vi~ita. 
,r'é ·:·:··:·~.-_, .. <::;'.:r. , .... <;:·~-~ (:\;;'' .. 
;~ 

Se éstablecieron dos tipos de '~!sitas: la ordinaria, que e~a girada por un 
' - '· ' ; . - .. - ·' .. - ,, . ' ' ·:·· . - .: ~ 

oidor de las alldle~cias ~ri tod~ su ]urisdi¿~km ;errit~rlal, y la e~iraordinaria, que 

era.decretada por.~! Co~sejode:l~dias· ~n'et momento· que lo estimaban 

oportuno. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Z J.1m: C:Jrt/f!ntu, J11s.J TrinMatl, l.t1 Cmttrtd11rla I' t!I Ctmml/ lnttrnt1 f!tl Mth.·tc.,,, 
..t11tf!L'l'tlt•11te.~ llbttlrlc.·11."i l' J.i•gb/111fras, 1tltl.,·k•1J, /IJX7, rcE-.\'El'Of,'fU·: PclJ.:. Jr,, 
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' ' 

En la visita los funcionarios permaneclan en sus cargos, difere~cia con la 

Residencia en la q~e debla_n ·abandonarlos. Existieron funcionarios que sólo 

podían ser juzgados p~[ la Visita: un ejemplo de estos fueron los miembros del 

Consejo de lndl~~>. 

· ..... · < ...• ' . . •..•.•.... ' .· 
A cómparaciÓn de la ReslcÍ~ncia,\ en la \'.fsita. Óo exisÍió recurso alguno 

con ~I que s~ :lmp~g~aia la s~~t:n~i~.· aú~ en el ~so de qu~ .· contuvieran 
' . . ··. :·· .-··:'.:'· ··:,: ·,. ; . 

condenas de priva~iÓn perpetua del ofiéio o pena corporal. 

1.2 ÉPOCA INDEPENDIENTE.-

' ' 

1.2,I CONSTITUCIÓN DE 1814.-. 

· Por las · .virtúdes · di:! · Juicio de Residencia, este logró tener un 

extraordinario recibiÍnient~ en la C~nstitución d~ Apatzingán . 

. La· in~lusión del Juicio de residencia en la Constitución de ddiz de 

1812 originó que esta fuera el antecedente inmediato de la Constitución de 

1814. 

Se determinó la creación de un Tribunal de residencia, este· debla 

conocer "privativamente de las causas. de esta. especie pertenecientes a los 
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individuos del Congreso , a las del Supremo Gobierno y las del Supremo 

Tribunal de Justicia" . 

. . El proc~di~icnto fue casi el mismo al establecido ~n el Juicio de 

Resldenci~ de la Col~~ia, pÓdia:e~ ent~~lado co~tra titul~re~ de los ministerios, 

diputados,··~iembro~~d~1 'supre~iq()h¡eT~'. ~i~IÍllíí()s.d~I ~u~ieitío .Tribunal 

~e Justicia,<y. ~ngen~;ál\~JÓ ~~~¡~¡~~;~úbllcJ/~.l·J~icil~ ~eI~fciaba una. vez 

concluido el cargo p~r ~I fu~~iOria~~:· )/.'. :: ~'.2.2 
·' ·:,\.·.: .' ·' - ·:- ,, .';'> - -_. ' ' ~; :'>-~ ·,:,; 

/' ·~'.:~;>~:.~¡: ''\:. __ 1:·. ,-~-'.' .-J'.;~_.·_ 
:,:~'.",:,;_~/~>-_; '.: "" .:~~(~:·--·;·-· .• ~·:;::::<" 

i S~ manÍuvÓ ~I plai~ qu~~~ daba~ 1~'pobla~i6n·p~r~'qlle presentaran sus 
_;' -... - '.- ,·,::; '" .: : ~ -- ·':· '~-~~;-,:e--. ;º : ".' /~. ·-~·-;;;· -~ • •. --: . ,· .. --~',e··' . ,O--~·-;-'.;-,'_.-. - _-;. ·- -~. ' :--, 

quejas,· adeoi~~. sigul~ro~·¡¿~¡~~do vige~ciá .Íós · 11~es d~ I~ Residencia. Colonial, 

de Residencia de 

conocer de la~º~,¡~¡¿ d~d~litos porparte de diputados. m art.lculo 59 sometia 

a t6s dÍput~dós al Juicio '. de • r~siden~ia, · ~sto en la part~ i tocante a la 
• ' - ' .. ' •'." , .. ' ' -.. - ·: -i . . , •• , -~ . - . - • . - ' , . . ''· ' 

de lier~jl~, los . el~ apostnsla,; por los. del Estado, infi.~e~cia, ··concusión y 
C' ~; '·~·-. 

'clilapida~ión d~ los caudales públicos. 

J El urtlcufo /9tS 1/e la CtmstltucltJn 1/e 1111./ e&tab/,.'dd L'fJmU facultades 1/el .\'upremt1 
Trihunu/ 1/e J11.\1ldt1: "Ccmocer en /a.'i causas part1 cuya formucitJn deba prt1t•eder, según fo 
s11ndm1uda, lt1 dl!dUfflL'id" 1/el Supremt1 C11ngres11; en l1u Jemú.r; Je fo.'i gener11/es de 1/b•i.ddn 
y Set·relt1rill.'i del .\'11prt•m11 (1't1hienw: en las tle h1s se,·n1urlo.'i J' fi'ict1/e.'i riel minn11 Supremo 
'/'rih11n11/: en lu.'i dt!I fotl'111lt!llle J:l!th.'flll tle l/11l'ientl11, 1/e s11S mlnhtrm;,fi.n·11/ y Wif!St>r: cm /11.'i 
1/e re.~idendt11/1! tm/11 t•m¡1/emlo púh/it:,,, 11 f!..\'('1!pdd11 tle lt1s qut• pertenl't't'll 11/ Trih11nt1I de c~.\11! ,,,,,,,,,,,." 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En lo tocante al Supremo Congreso, el articulo 228 de la Constitución de 

J\patzingán d~tcrmi~aba .lacausa: en 'los integrantes del Supremo Congreso, de 

encontrarse procedente est~ se remitiría ~¡ Tribunal de Residencia quien 

resóivería en definitiva el asunto. 

Los miembros d~I SÜpremo GolÍiértÍo serían r~'~¡ionsables po~ i~tiingir lo 

establecido en el articulo. 166 d~. la C~~~titu~ió~¡ e;t~,e~ e( r~ialiv'O. ~I derecho 

de todo ciudadano arrestado a ser 're~itld~\1~~tro" d~ ·;as 

0

sl¡~;entés cuiJ.enta y 

1.2.2 CONSTlTÜCION DE ÍSl4 ;~ . 

En ¡(J reiati~o ~¡ Ré~lme~ de ,Respo!lsabiiidad, la có~stitUciónde 1824 . . . - ·--. .:'":::-.·"· •" ... ·. ' . 

· recogió l~s principios de. ii Co~stiiu'~iÓn d~ l~s Éstadós Unidos; esta a su véz 

asimiló al lmpeachlll~ntd~I Óei'echo Ín~llÍs: 
... ,··;,' -'> 

-: 'j' . ",,. ~- ;; _:;::' 

: .,.:~.'(-:·~,, .. -•' 

El jurlsla irigiés ~l~Íl~ni <lénll~ al Impeachlllent como:. •'una.solemne 

acusación c~~t;~ cuaÍqui~~individuo hcch~ por la cámara de los Comunes, ante 
,- .- . :. -.. - '' .,··,«""'"··· ·· ... ·- . . 

-1Mort1lc.'!i1't1111l11: 01rfo.\1l., l>t.•r,•t·/w ll11ft1t.•r1iÚc11 ,E11it11rhll Pt1rrú11, Mc!xkti, 199.t, ptig. J51 

lt 



Como lo muestra la definkión del abÓgado ingl.és, esta acusación podía 

dirigirse a toda personá,c aun sin . tener el carácter de funcionario público; este 
. . ' . 

fue el caso del ·p~~cr l~p~ach~1ént del que se tenga registro; el cual se realizó 

en 1376 en contra de i:oril iiimiter consejero privado del rey y de Richard 

Lyons comen:i~nte; la• sentencia. par~· el primero fue la. separación de su cargo, 

• cond~ria ~~~;iiny ipag~ ~e u~~ in~lta'. Estúesolución contuvo en sus puntos 

.. r~solutiv6st~s~fecto~ q~~ s~ gua;dan de los cuatro tipos de responsabilidad de 

los se~doiespÓ~Ilc~s .. en~éxic0. 

Posterior a la ~e~teri~iafLordLa~iter,consiguió por medio del Rey su 

absol~ción; .···ést~ ·•• ~~()~~ci~le~;'.Ji,~~~i~¿;ia;;;q~·~ ~ C~rn~ra · .. de Comunes 

establecier~ ~u~ e~ l~~s~~~~i~~·.gdo pej~6na. ~ti~se'enco~~~raculp~ble,en el 

Impeachn{entq+~~:.{);i~¡d;:p~ra·d~~é~pefr.•r;~¡~s·.a~i.·~~'.~do ..• Surg~asl 
la : inhabilitación,:- figurá '! que /íendria <un, ,verdadero :·éstablecimiénto'. con 

o,-~,· ·'·:)·.~·: _·- .· . :.· _." ·' -~ :;.«:'- -·'.' 

posteíioridad. 'a la 11l~~i;t¿delRey. c~rlos I; qúi~ií tite juzgaJO' por el parlamento 

.. ·por j lós • cargo~::~·~' .. Úrano, !' traid<Jr. ho~i~idar/ eneml~Ó . público del 

¿~m~~~w~alt~ ;qu~ fu~;ª co~denad~ a ·la guÍlloÍi~a. La conmoción pública y 

los excesós .· c1i •. el gobiemo,. i~gl~~. ocasio~~ tj~~ ~~:'. imp loo tara. como máxima 

sandón la inh~lÍilitaéión. • 

.. La. figu~a 1 dcl.l;;~t~hmcntfu,e,inc~~rp~~r~d,¿l .~ere~h°' .Noneamericano 

en el Plan de ü;~li~a"dcl S~r.: El artl~~JÓ 1/s'e§éiÓn 2', pÚnto 5. de. la 

Constitución NoncnmcrÍcan~. lijó . el ~ prob~diml~óio /~m; la Cámara de 

representa mes como partcu~us~dora y ei s~nado co~~'i;1z~ailor. .. 
•' ' ·. ··'c.: ,. . .·. 
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En la Conslilución Federal de los Estados Unidos el lmpeachmenl fue 

establecido a lodos los funcionarios civiles con excepción de los miembros de 

las fuerzas armadas y los del Congreso qule~es, serian j~zgados por sus 

respectivas CAmaras,, A diferc~cia d~l'régin1~n no~eiím~ri¡anC>, ellmpeachmcnt 

Estadciunidensé; deterininii q~é los fallos del hnpeachment tendrán como único 
'.' .> '\.1 ;¡'.:·· '·2:.:·.;_¡,·.-.'.'.j; .. : .. ':.:.>~·,,"·;:··.t.;~·>~ -~;: .. ·.·,~< ,·(\: ·; · -·,, .. -.. ~-" ', ---~ . '.. 

efeeto la de;titticÍóndel 'c~gci 'e i~h~biliÍ~cíóh pa;.a ~~upar cargó de honor o de 

confianza a• s~~;~~:de l~~/Estll~~s':~ni;~s.' .el c~~ticto :~~~d~ba sujeto a 
.·_-.,;'._·-·

0 -.:,:o;_.'.;:O ~-"~'·i"~-'.;' _,·;..o'._,,_.. ·,·_.,_ <-;-'.·< 

semejanzas ~n la for~'á de gobl~rn~. entre fütados Unidos y México, la 
• •" • "n,' ,•'••- ""e;-,"-• '• '" • 

ConStltuciÓh d~ is24 ;J~fo d~ lado la i~fluencia de la ConstitUción de Cádiz y 
reciblóde ;orm~plena ~si:t~ma ~orteamericano. 

5 El t1rh'c11/,, 111 sl!'''-'ldn IV 1/e /11 Cm1.Uituddn th! /tl!t E.Umlo.\' Unldt1.\' sl!ñt1/t11/efi1rmu /e\1Uu/: 
"El pre.ddentc, ,.;cepresi1t..mte )' t11do.'i /os func"1narfo.'i ci'•iles Je los Estados UnlW1s serdn 
rl!mm·/1/m~ 1/e !ills c11rg11.'i, l'U11tu/11 .n•an "''11.'iUt/tJ.'i ,l' ''11m•kt11.'i, f!n juldo pt11itk111 11n tr11icldn1 
c11hechtJ y º'"'.'i c:rlmt'Ul'.\'" 1/e/Jt11.'i 11

• 

TESIS CON 
.F.ALLA DE ORIGEN 
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La Constítuci6n de 1824 en su ardc~lo i 64, estableció la obligación del 
··- . --· 

Congreso de dictar todas l~s l~y~s y decretos que fueren ~onducentes a fin de 
. -, .... -.·-. '-., . .. . 

que se hici~r~ e'.~étiv~· la\es~~~sabiHda~ ~e. los que i~frinjan la Constitución o 

el ~et~ c;~sli;uti~~.·E~~~A~~;'.~h:~~"~urnplid~ poi·ef co~~tituyénte, ya que fue 
,r._:, 

hasta IBWctiando se pro;J,U1g6 lá prlmerá Ley sobre résponsabilidades; ley que 

se entiende ci~ri~aba'~e 1i:¿~~~(ft~C:ió~:1~\~sy}na:~~e lade 1 s2.4 .. 

: ., ;_~ -~ :: _,;_: ... ' ' '" d : . ,: .,, 

La ccinst.iÍu~ió~ de; (s~4 ':' ~i~~us~ ,·c~~o fa~ultad del Congreso, el 
·,.: ·-t-"'<•º -,":.;'· 

conocer ele IÓs procésoíi qÚe se presentaranpor lás faltas y delitos de los más 

•hm .oo1.J,,;;Hf:·.·.c,~;;~~¡, {\ 
-,_ ' -. :· ,.,:, ·. . ~ -.-

El artlc~I~ :'is ~~uÚÓ ~ ~~aÍqui~ra de .las Cámaras para que erigidas en 

Gran J~~~do'.~io~i~~aride 1;.imput~ci~~e; hechas:." 

A). Al rre~Í~~.~t~.d~.laF~der~.cíÓn ~~rÍncil~ii~ri los ~e.litas d~.traíción 

eonira la ind~pend~néi~' r!aci;n~l. lá fonn~ dé'g~bierno y. cÓhecho 
! ,; r, ';J.;.,:.~ '"'.1·· "' <['-,'°'7""--·, '.o~:·, .' <_' 

co~etidos iiú/anle: ~<l<'l11án~~\~.•:rÁtieínás/ll¿;.•"a~;ºs·· dirigidos 
,,,,, ! -~· ::;' · •• ('.ft;;:·~:;·:.:.f ... :~}~;}.~.'~i>/~: ~:. ':· 1:::·.:. '·. '.> . ·:.:. ' . ·' :, 

manifiestaníerite a hmpedir • que 'se'. hagan ,:,las, ' ele7ciones . de 

pr~sidení;; ~~~:~;;gr~~j~~·:r#.~·~~~i~~tffa~,~~i~~~!;~ a servir 

sus d~s;ln~~·e~ lahp~é~~,;sJñ~l~~~~ ~~;¡~ h~~~tit~~\~n.·~·'1!11pedir.a 
' ' ·~ - •• ;1' .. 

las Cámaras el uso de cualq~i~r~ d~ las f~c~ÍÍ~des que les atribuye la 

misma. 
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ll) A los miembros de_ la Suprema Corte ,Y a los Secretarios de 

despacho por cualquier delito cometido durante el tiempo de su 

encargo. 

C) A los Gobernadores de los Estados, por infracciones cometidas a la 

c~ri~titució~ ; [~yes federales, por inobservancia a las instrncciones 

del Ejecutivo Federal que· no sean manifiestamente contrarias a la 

Consthucl~n, por incumplimiento de las Leyes generales de la 

Unión, asl como por la promulgación de leyes o decretos de las 

autorld.ad~s lo~ale~ ·cúyo contenido sea contrario a la Constitución o 

leyes secú1tda~i~~. 
- .- " i ,_ • , :,~'- ... :'., 

·. ~-'·'.;.' ;'!;,: ".; ;' ." . ; ::._· ,' 

La. r~s~l~ci~f 'J~~46~:i,~~}~1~
1

;1,~~~z~:~~~¡rte"-(~ ,~o~Ó ·_fitt suspender 

del cargo al présÜntÓ res¡i~ií~~ble y po~erlo á~ dlsp'~si~ió~ de Ía SÚprema Corte 

de·i~st;cia. • , ••. ·····~-- . >:'.''.' ·~,··-~w 'N\''.'.~'C? .. ;.r :··-.-·· · · · · 
~'.;; ;:~·:, -"!.- \''. - .-, -;;;'.-::\:/~:- ~:,:.:'> .' .. ·: 

."-",. '.':j.:'; ~;> '.·.· .. :-:s- ,,._ ·: •' r -;. ":,,' 

/._,; •;'; \°"'·' .: <"/:'!'. :.:\: .; ?-:.:-:::~:.:-:·.~~ ,)'_ :/ . 

. : En',relación'~''¡o/l)iJ~tados·;~s~;nid~r~i.·~Jio~trla~'juzgados por sus 

respectivas_•¿:ara~:_,~~i~;~~~t[~;·d~i:/~~~~Jf '.c~~~·do.~•se~es. después de 

concluido.' Hecha la Deé:lanición de Procedencia por las 'dos terceras partés de la 
- " )-~!" ··.'; > ~- ':~:1':,.~~ ' ·:(.;_' .· ... <;•;'··'-'!.. 

Cámara~- ia to·rte sú~P-~~,~~~ d~ijUSiiCt~-~gri~,6~~rl~·~·~¡-¿;~o~.::~:,.--. -· ~ · 
·-<:~~::·-:,~: .. ·º· ,_ :~.:,-v< .. ,.',··: 

• • - '. "'-;?,? .• '.·-::,'_;~-:-

El l'r~sid~~Í~ ;d~ fa ~c~i;61i¿a • con i\lndamento ·en· el arÍl~ulo 11 o, 
. ,:·,,-. ¡.' '' ;,.·~" ..• ·::.~-L 

fracción XX,· de la C~nsÍitu~ió~'éle,1824. p<;>dÍa ".'.:suspender de ,sus empleos 

hasta por tres meses, y;;i~~r d_e la ntitadde s:1 sueldo p~r eln1ismo tiempo a los 
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empicados de la federación, infractores de sus ordenes o decretos; y en los 

casos que crea debe formarse causa a tales empleados, pasará los antecedentes 

de la materia al Tribunal respectivo". De este' articulo se desprenden los 

antecedentes_ de la responsabilidad -administrativa,, tal11bién, conocida facultad 

disclplina,rin, pues como_ lo_ expuso el maestro Teodosio Lares: " Todos los 

agentes dei poder ~jecutivo, de cualq~ier cará~ter que sean, sé hallan sujetos a 

Con , el establecimiento, de responsabilidad a, un, númer~ reducido de 

servidores del gobierno y con un - enfoque de naturaleza penal' y polltica, la 

Constitución de 1857 •dejó de indo ,la; responsabilidad• administrativa de los 

servidores públicos, 

El Titulo IV de esta Constitución sólo incluyó la responsabilidad de altos 
. ' : . ,,_-

funcionarios de' I~, f cderaciéin y -Gobernadores •de, las Entidad~s, Federativas 
"! .. _ 

únicamente en delitos, faltas, ,omisio~és oficiales y delitos comunes, 

·consecúe~tementc no se preocupó por' legislar l~responsabilidad de los demás 

empicados de la Federación. 

fí /.11rl!.\' Temlo.do, lt•t•t•ione.'i 1/e dere,:ho 111/mittl.'itrt1tiw>, primera relmpre.'iitltl, M¿d,·11, 1978, 
UN,U/. P1i~ . .IJ, 
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El artlcul~ .• 103 ~e esta C~nstituclón e~taplecla de· fonna textual: "Los 

diputados del Congreso de l~ Unión, 1ri~ l~divicÍubs de la Suprema Corte de 
•' ' . ' ' ·'· . . . ~ ~· ·- '.. .. . . . . ,, 

Justicia y Íos Secretarios de pespacho, s~~re~tonsables por los delitos comunes 

que cometan duillnte el'ticnipo·d~Su':encargo,'y por los delitos, faltas u 

omisio~es. en qu{'in~urr~~\~ :·~¡ ~j~rci~io ·.· d~ ;ese mis~o . eÜca;go. • L~s 
",,-.·-- -···" 

gobenÍ~élÓres de' 1~~ esi~dos ID son ib>iialmenÍe por infracción dé la. Constitución 
-- -, - - -, - - -~- -·1-~- . - . . ·. '. -- - ' ' 

yléyes réderales\o ~s también Úresidente de la Repúbli~a; pero d~rante el 
.·, ,.. '1· '·'. ' . . . -_ , 

tÍem~~ de '¿~ é~ciirg~ sblo podrá ser acusado por los delitos de t;llición a la 

patria, .~ola~iÓn•·e~presa de la Constitución, ataque a la Hbert~d.eléctoral y 

delito~ gr~vesdelord~n común". En relación a los delitos comunes y ÓHcial~s. 

laConstit~~i¿~ d: 1857 siguió la vertiente de la de 1824, Por lo q~~ há~e a las 

faltas oficiales, estas no fueron reguladas por leyes secundarias con éxcepéión 

del conte~io penal. 7 

Cabe destacar que de fünna peligrosa el articulo 72 fracción XXIX y 

85 frac~ión U de la Constitución otorgaron facultad al Congreso de la Unión y 

al Ejecutivo Federal de remover libremente a sus empleados. Las causales· de 

remoción nu~ca fueron incorporadas al texto Constitucional. 

7 Por refi1rmt1 del IJ fie noviembre 1/e JH?-1, :el arltculo 103 lnc:/uyó comt1 su)1!ft1 de 
resp1m.'iahllltlt1J 11 1".'i .\'emidtm.'.'i1 en iguale., ''Ontlicl1mes a las l!,\1ab/eclda.'l part1 /11s dtp11tu1Jo.~ 
Ademd.'i .tt.' a¡:rf!¡:a c:,,mu rt.'qtlisito pr1.,1vi11 "t.'I 1/l!.'iafuer11" pura l'""'etler penalmente en crmtru 
1/11 ult1u fundmwrfo_,. i·on prtile,·cMn ''tm.Ultuclnnul. 

TESIS CON 
FALLA DE Ol_µQfil{1 
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1.2,-1 LEY Dt: RESPONSABILIDADES DE LOS ALTOS 

FUNCIONAIUOS DE 1870,-

También conocida como .~'Ley·. Juárez", füe el Primer ordenamiento 
" . :;,·.- ·,::';_e:·_-'.,_·,,-- :- -·. -

reglamentario ·expedida·. en 'el ' MéxiCo Independiente que derivó de la 

Constitución de 1857 .. ' 
,. ··~. 

La .confusa ~oíiipasÍciÓri del conl~nid~ de. esta Ley hizo que . las 
_, . '. . - ·, ·•.' \. -i, ~ .. 

responsabilid~des ahi · ¿~nl;n\piad~s -(~dmini~tráii~a, polÍtim; y civil) apar~cleran 
''''" y·.. ~-.. ':;::", :.o:.· ' -{'. ,.,,_,' 

de forma obscura, •• prueba 'de 'elto'fü'e: el ;establecimient~/de 'delitos' oficiales, 

delitos comunes ; y. fatíti;.~~da:'.~\icii~i~,d~ctd;~·~'.la :tr;~;~la¿i¿n ~et. lenguaje 

del énionces envi~~~ Cbcli~~ Peri~i\~il.~ fu~,ltl~itida 1éy; S~Haló d~fu~ sujetos 

de. resp~nsabilid ad a los enu~e~~~DS e~· e{ a~l~ul~ l 03 
1
d,e g Constitución . de 

:z::.:~~~~~·Zi::.~ft:~ 00

' 
. ':.~ 'J· <~: :: ':0 '::- ' . ~ :· • <····( •;:-::;·-~ '. - '/,_:~;·,· :l- " ~ . ;;~-.,._ ... 

·-:1·.:.~; :/ :~·,::; ·.~i;~·/:';.r<'' ',.,. --ú·_.~;;>·. 
:• .. ~ ,,:,:._ :·,.,' . ¡ ·:i·/:.'o¡_:·~~: ,\>'./:.· • .. .-,,-,.,:;, 

. Preéisó comÓ 
0

d~ÍitÓs ofiCtatc(átáqi.i'es ~ .Ías in'stitÚCio~es 'democráticas, 

ataque a laforma de gobiern~ Rep~bli~¡~hr¡;¡;;:~~~t~ti~~ y Fe~éial, aíaque a 
.. : __ -, ,:· ·: .·.'·. - ::<·; f-.i·'.;·,, ,·.' '¡,'_,'" ;:·:_;··.r:,.:-;:.-.'.-'.L.:·,)°~': '._l_ ,·:. / ·," ·.:·.-. : 

la libertad·.· de sÚfraglo, usurpación de atribuciones,'virit'aciim de las garantlas 

individuales y éualquier infra~~i~~~~;av~:~a 1~·.¿~~~íiiuci~n °0 a las leyes 
-· =- - ~ ";.- - . ~ - < ....... ,_e ··-. • ••• ,, • - • - , •• 

federales. La sanéió~ consisila endestiÍu~iÓ~ ele!' cai~o /ta i~~abilitación del 
.. ,.· .. ;·_·_·.·.: '·. 

funcionario por un término <Íe cinco a diez arios. 
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Los primeros bocetos de lo que hoy conocemos como responsabilidad 
- -,-,. .·.-·' --. - ' 

administrativa estuvieron contenidos en los articulas 2', 3°, 5' y 6° de esta ley . 
. .. ' .·- .. .. . ... 

En el articulo 2' se defüie a la falta 'oti~ial como la infracción Íev~ o de poca 

imporianeia cometida en co~t~i ,de la c~~;titÜ~lón ÍJ leyes federales; su sanción 

fue la suspensión en el cargo y la inhabilita~i6/ para desellÍpeÍlar 'cargos de úno 
;;_·· .-

. a cincoaños. .e;:_'.· 
~-- -"<:·¡'_·;· > ,--.. :'~-,;_-~- ":_, ;.--

,. -.. )'• 

Se in~~rpcirÓ c~mo ;i~t;~~~i~·~·\~ ~~lsi~~·e~ ei áe~~~P~ri~ de funciones 
·,,·· ·"« ...• '·,.·-''· .. · __ :,> ,~;~:~·-/::::~·'.¡;::;_: .. _·· .. , ., ·'· .. : 

oficiales, consistente en 1( iriexisteni:ia :: o' inexactitua en. el desempeño de las 
,;: - ' - -- ~ - ~ '¡·' 

funciones anexas a' sus m;igci~;' la ~~ió~'qu~ ;~ ~stÍilil~Ció fue la inhabilitación 
• - ' • , - , ••• 1 

. de uno a seis ~ñ,os p~~~·;;~~~:~~~(~~r~~~é;¿¡,;i~~~j{; ; ,. 
~··;. ;L ,:>, '< '.•': 

: ,_._,;_ ._ ': .-. :;··,'·':-.~-~_): ->~· 

. " ',·_:~--- ' -: -·-:~'. '.~_ .. ;~,--'. 

Est~ ley d~!iárr611~ba'~1 ~rri~'i:rii~~to;c~~forme ,aio,disp~esto en los 
-- . ,-, " .·1" ' '.,'{:; ·;-~·}\~·::·;" :_;·.·-,..-- .,,._" __ _ 

articulas 103 y 104 Constit~~io~ales:' dl~i~gulencÍo un procedimiento en caso de 

Diputados hasta el año de 1874 actuaba como Jurádo dé aéusación y' la Suprema 
. . ., '\'-''. ···-·- ,, ·-· 

Corte· de ·Justicia como Jurado. de Se~te~~i~. l· pa~i/<íe; 1 i1.s, cuan~o . se 

conformó el sistema bicameral, el jurad~ desente~da lfe' ini~~io ¡Íor I~ cÍunllra 
"'.. '. ." 7-\ ·--... -~ -·,. . - . ' 

de Senadores, 
""'.::'. . :·.:.-~(·-: ,_., 
/-:-.. :.:·,'~.'. ·-

.' i/~::_:~~; - ' 

Además de los procedimienio~ ~nt~ri~i~~; ~{e~;~blebiÓ eiprocedimiento 

para las faltas y omisioites oficial~~~- -1:· ·¿~¡~:~~·d:i:f ~~~~~i~,"~~n° :J ~~st~ble~-ido en l~s 
delitos oficiales fue que el Jurado de ~cusllció~ s¿i~ d~creta6a laculpabilidad o 
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no del funcionario; al Jurado de Acus~cióncór;espondía unícame~te imponer la 

pena por la culpabilidad ya declarada, 

..-- ·:-. - ~~~'.·_~: -;_~ - -

La ies~lució~ dei]u~ad~:;de' acÜsaciÓn eii los éiisos d~ d~lit~s, faltas, u 
' ·- -- , .. - ' . ' ' .. ' 

omisiones . ofi~iaÍes, e d~bl~ • c~nsid~riir u~a soiidtuc{dc 'pr6c~d~ncia por la 
'~ -~: -

comÍsió~ de delito~ ~omuncs, : la qti~ en ca'~o ci~ ~~~slde~~ise ~iinducéllte ponla. 

al inculpado a clisposi~ión de íos tribJtiide~ compite~les:: A. ·1~ aníerior. se podla 
• ,. . . - '' ' - - - . ~, . - . . • . <'." • ·- ' . - ' ' . ', .. ' 

agres~~ u~~ de~llrá~ión ~ue citórsaba a1 ii~t~d~) ·~·.los particiu1ares expedito 
. .·.·,· .- .,. ·- ' -.· .. ,,.-,-., .. -, ">-'. ··--·--· ' 

. derechci d~ acu~ir ante los trib~males ordinariotpar~ hacer efectiva la 

respon~abílidad . pecuniaria por los daños y perjuicios causados por el 

funcionario. 

1.2.5 LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN DE 1896 

El Presidente Porfirio Diaz expidió la segunda ley de la materia el 6 de 

junio de 1896, la ''L~y Reglamentaria de los articules 104 y 105 de la 

Constitución Federal", como dato ~uriosodebe hacerse notar que la Ley Juárez 

estuvo vigente d~; roh~~ 5¡¡;,~ltári~~ co~ est~ l;y hástael 21 de febrero de 1940; 

la iazón fue q~: ~I ~~tra~:::~(~ó11~~\~ i¡(¡~a;~o ab;:~ó·a·s~anteces~ra: 

La Ley de Rcspons~bilidadc~ d~ Fu~~ion~rios 'de 1896 regulaba. en su 

primer capitulo la responsabilidad y el fÚcro constitucional de los altos 
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funcionarios federales, además, reconocla la responsabilidad por delitos, faltas, 

omisiones oficiales y delitos comunes en los mismos términos que la Ley de 
• 1 • • 

1870. 

Regulalía · eil : un capitulo . especifico el· procedimiento a seguir en. los . 

ca~os de delitos del o;de~ ca"~6n;' permitla además que .un alto. funcionario 

solicitará de 1i CIÍ~ara ·de· Óipuiacl~~ -1~ .~'DeclaráciÓn. d
0

e lnm~rÍidad;~ · para 
-· - ... ,.. :,_-. - . •' ,. '· . ··. ,, .. _, 

suspender la. sü!ltanéiación: del. Jui~i~ 'en: sú· contra;. este.: proéedimiento podla 

finalizar éon I~ d~~laración de ~rÜ~~;~CiÍÍ ¡; I~ neg~tiva de la misma dentro de 

· la proplaºSá~~;~i{p1J~t~is~~~~.W~Ju~~i~fü·C····~ •.... 
~->~r~<:.:.:·::?~~~::~.~\'i( Y}·;:.:-:1 :; ~-; '.;: /):H.:~\.:)~i:t '.·~~ s . ·,:;,, 

_:·e:·---~-~·--;, ,··::,_: ··{ ~ -"-

; Se' pr~ViÓ· 1ih:iec1~i~~16~ d~ 111~~.ripet~n~i~ •. que se emitla cuando el . ' '.· ·'' ", .. •,,· .. ", ' .· 

.·delito ofülía s~ hubieré'éometido0po/~1 füru:ionario en época diferente a la que 

g'ozÓde rúero.'·.• 

Por .lo que . hace a _los delitos, faltas y omisiones oficiales, se 

esta~lccieron los p;~cedl~i~rÍÍos ani~<ct Juraao .de Acusación y de Sentencia. 
,. . . - . . .. : : '•. ' ..... ·· ~-· .. :, ,,, .. ;,,, . 

Esta ley no cspécifi~~ ,·¡~~ cl~litos ~fl~iai~s. 1ii prudente para· eÍ caso fue que se 
•._ '·. · •.·u•.,· • · .. ,, · e - ;··.~;~,'!·;..~_ ~,' <, }., . ..,

1
; .' - · ' ' • 

remitió álos Cbdigti°s Pcn~le~'cic 1872 y1929.'J.'· 
. . ·' . .-., ... ~. ··- J···. 1•'··"1· ·,,-·_!". '"':,':',<, .. 

. ,·_'>·>:!·_ ;ú~_-,<' >~',#,':.'.:.'~"~\ ,~·,_y~·,;'://.-~ -· '' 
--1 -···:':'·)'''4/ )-<~ ,,-<:,~·~f·;_;·/:. '(),:,.-

·-- .. .- ·: .. ; ,'. ·. ·;·.<:_1-;.y( /-.~-~ /,_.:,:;.:._,,:;;:~ .• <-;:? ; . :-''_ .. ~- ·.~·¡_':' 
. De. lo.'ántérior ~é,hace,"not~r_é¡ue ·se ¿¡guió con la proyección en materia 

., ~ · , , . ~-· _::i:-' .. ~ -:< ::~·w¿~ :¿-~:,·.~-»<;~~:.-:~~~·:::.~:;, '. (_' ~ ·':·:> ~ ·:t~-~-~-<'.;; _l:_:_ 

politica"y penal sin qúe el. Dcreéhq' D_isdp_lin~iio túv.ierá la posibilidad de una 

base jÚrldica para su desarrollo. 
·',,.,. 
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funcionarios federales, además, reconocla la responsabilidad por delitos, faltas, 

omisiones oficiales y delitos comunes en los mismos términos que la Ley de 

1870. 

Regulaba en un capitulo especifico el procedimiento a seguir en los 

casos de delitos del orden común, permitla además que unalto funcionano 
. .· "'·-

solicitara de la. Cámara de Diputad<!s la "Declaración . de Inmunidad" para 

suspender lll. susta~~i~clón d~Í juici?,. tm s~ contra;. es~e proc~~i~iento podla 

finaliza~ ca~ la d~cl~r~~lb~de.¿rÓc~~e~~i~ola~~~~ti~a de t~nlis~a dentro de 

· Sé previó I~' D;d~ra~ión de Incompetencia que se emitla cuando el 
.. ,·'·,-- •'·. _.;,. ·_, __ ;. 

oelita o falta se hubiere ~omeíido por el funcionario en época diferente a la que 

gozó de fuero, · ·· 

Por lo que hace a los delitos, faltas y omisiones oficiales, se 

establecieron 'tos procedimientos ante el Jurád~.de·AcusaciÓn y de Sentencia. 

Esta ley no especificó· los delitos ~ficiales, lo.p'fud~nte para ~I caso fue que se 
- ·' ' ' .. ,,_· _-,, . ,_,_, - -.. -• 

remitió a los Códigos Penales de 1872 y 1929, 

: · .. --< _~{- ·· .. >>:~-;_)/T - .. -
De lo anterior se hace ijotar que se sig~ió cenia proyección en materia 

politica y penal sin que ~I D~recho Disciplinario tuviera la posibilidad de una 

base juridica para su desarrollo. 
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1,3 ÉPOCA CONTEMPORANEA 

' ' - . 

1.3,1 CONSTlfUClÓNPOLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXIC;\Nds Di 19i1;> 

A pa~ir delJo ~~ mayo_ de 1917 iniciósu vigencia la Constitución Política 

de los llslad~s lJnidós Mexidanos que' rige actllálmente. En su texto original, 
. ". " ·,<·;-.;:-.. ·_7 • • • •• 

¡íartlculliríriente ~n ~J tli~1~' -ly /~si~bl~cló Í~s bases de la "Responsabilidad de 
~:.:. ", ·' .. --:;;";' ·.-·;·.," 

·(os·. r~nckinarios : públicos".) respbnsabilidad .•.· Í¡u~; s~Ío ·_ccíín~nindió •• a ·.altos 

fünciii~ariJ:: ~I~ q~:h~st;~~~-~o~i~t~!5~¡~~1~i~r{~>¡¿;d~~áS'~~pleiidos·de 
:.:¡~- '. .-" :;::?_J· :;:_;il7:'. ':.{~''.-J~- ,~:: :,· -'~ -~~ , 

'ª F~d~r~<:ió~' ·< ··:Los' &iiicuiós • 1iis·á1 ;{i4.~rei~tiv¿~ -~i'.1'iiü1~ lv>nunca 

hiéi~rÓ~} rer:~e~c¡;''-~a ·: I~·' ;;s~~~~~~ilidad dé cará~t~Vc•:J~i~i~t~tivo o 
~- - (·~/~~~-.(}>f:/.~:1(~~-\-. ·::.~:; :':,\~·~<,-:·:~.:·_::. :_~').}_'.,_;~.:<:~; J •• -, 

disCiplin~rlÓ, Ónicanie~tC:: regularon' .. lo.· corréspondiente. a'. deli!os · comunes y 

.. ofi~~les"~~~.:~ ~~~~:~~g~~~Íi~lico~. ~~s raÍi~'.:~' ~mi~i~~~~''ofici~ies -que 

po~íari~~~~!(~~a;si c~J116 :~~ponsabi;idad~s administrativas n~ se p~ecisaron, ~u 
:.: ·,'.:.·.. _,··:;_:::· - . ' 

contenido se dejó a c~go de leyes secundarias. B 

H El artfculo JOB, en su text11 flriginul decia: ••J.oJ senadores)' dlputaJiJS 1Jel Congreso de lt1 
Unldn, los magLflrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarlos Je/ 
J)elpaclto y el Prucurmlor general de la República son re.ttponsahles pt1r /os delitos. fa/ta.'i u 
omlsione.s en que incurran en el e}erdclo de ese mismo carg11. l.t1s gobernadores de los 
e1tudos y l11s diputmlt>.'I 11 la.'i li.>gblaturtts ft1,•ales son resptmsahles por violaciones 11 111 
CtmstUucltJn )' '''''>s fe1/erule.'>. El Presidente de la Repúblfoa, durante el tiempo de su 
en,•t1rgo, só/11 podrá .'ier m:u.n.1Jt1 ptlr traición a la patria y delilo.'f gruvl'as del ortlen comUn, 
P11r reforma.' de 1918 y 19././ tld ptlrrafo s.!Xlo del articulo 11 Cun.Uilucfona/ se eslabledó 
una sl/uuciún e.!ipedul q11e en .'iu pt1rte t•ondu,·ente deL'im "el presidente tle la Repübllca podrtl 
pedir ante la Cdmuru 1/e /Ji'putado.'J la destiJudón, por mala condu'1t1, de u'61quleru de los 
mini.Uro., de la Suprema C11rle 1le Ju.'itidu de la Nación, de lo.• mugi.flr11dm1 de Circuit11, 1le los 
Jueces de /Jlffrito, 1/e /fls mugi.\trad11s del Tribunal Superior de Justida del IJi.'ilrlto Feder11ly 
Je los Territorio., J' Je fos Jueces 1lel orden n1m1in del IJú·trlto Fl!dt!rtllJ' tle lm TerrltorltJs. En 
e.dos t•11sos1 si la ( 'dmaru de Di¡1ut111Jo.'i primt•ro y la Je Senadores 1/e.'ípué!i, tke/,1ran p11r 
muyt1rl11 uhl11l11tfl Je "'1111.'í jmtijimdt1 111 ¡11.1ir:itJ11, el funcim1uri" 1u·11w1Jo q11etl11rd priw1Ju 
tleJde luego 1le ~upul!.\to, inl/,111.•mlit•11tl!tnt'l1te 1/e /11 re.ywn.\·abi/idu1/ lt.yul en qui! hubit!rt' 
i11rnrritlo J' .!je prm:ed,•rii 111111ew1 ,¡, .. ,;¡:1wd,Jn". 

TESIS CON 
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Fue hasta el 28 de diciembre de 1982 cuando se transfÓrmó el contenido 

del titulo 1 V ·de la· Constitución para dar lugar a un s.lstema integral de 

responsabilid;dei de todo~ los servidores p~blicos de la. Federación, 

Úi;Ú';~ DE RESPONSABILIDADES DE LOS,FUNCIONARIOS Y 

. El\~PLE~(l>os DE LA FEDERACION DEL DISTRITO y 

TE.RRIT()RIOS FEDERALES Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE 

LOS ESTADOS DE 1940.-

En términos del 5° párrafo del ~~fcuÍ~ 11 ~e Í~ Constitución Federal de 
. < '._; __ , ¡ ·~.5,_:..:;. __ -,;_.:.... 

1917, el Congreso de la Unióndeblaexpedir\;;_,~)~ mayor brevedad, una ley 

de résponsabilidades de tod!ls'l~~'r:iicÍJ~~~6;Vé~pleadÓ: d~ la Federación y 
,· _ .. ·' ·: /_·:. ,:· .... /i_-;~:·.:;:,::(;~\~ ... ~~::~--;_,:·_·-'.·-.'.~i_.~I1.:;~I:c;. __ :·?~~(~ :_\(·:·:: .·.: __ '.~·.: . ·. 

• del Distrito y Téiriti:iriós Federatés:::!;+ru~ tía5lii:~13ó de oiéieinbre de 1939, 22 
. <··---~~":.:,'..~W-;;··:f--/~f-<-·. -.. ,~.;'. _.,' >.~;.-:.:· .. : .. - - . . 

años . deSpúés, é~aluio'Tse ¡ ctinjiiili . con ; Ía etaborad/Ín . de' la' Ley de 
.:· .: -·;:.·'·"·''!:.· J.-··:/.,--:~'·'.'.i'. i::;~_"'.:~ . .,-. ·-~·.:,; _. '.:-!-'f:.·- - - .·\'.- '::-·\';- .;: ': '. '"-'' . ~ ':: 

Responsabilld~de~;~~t~in;~ia:~~d~li cón~;iiú~iónle 19¡ {Su publicación fue 
:: .' . .· < .. ·>·?<'··,:<~~:-·:,;/·' .. f.\.:.;:··:~,.,, .. :::.::·'·~:::;:--·:~·.<_/,,..-._ .. ·· \··.:·: . . . 
el 21 de febrero d~' Í940 ~~ ~¡Di~~~ Ofi~iai de táFedeiabión, y a partir del dia 

,_. J •': ,• •••• :,'" ,.• [,•,>: • • '•' • • • , •C' • 

. sigúiente'i~icio~~ \'Í~e~cla; >) ' 
·:: '.; ~~:.: <( ¡·. ·'::e·: .··<;·:~:--: 

En di~h~~i~~;-~¡;~L·~~~~eg~;ó l~·resp~~~biÚd~d por.delitos y faltas . ··r·-; ·:.· ,_, ~. --:·' ... , ... -- --. . ;:: . - .. ··-- - .. ·- . . 

ofiéfafes0 1ld~'miis:-s~ F illt~~rél'ía D~¿laraéión 'deProéedencia. (désafuero) por la 
- ··-.· . . . . 

• • 1 • 

CAmara de Diputa~~s, ~{~l cas.o d~ la cÓnÍisión de delitos comunes cometidos 

por altos funcionarios: 
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En su articulo primero prescribió en términos generales la existencia de 
. - ' . 

responsabilidades de l~s agentes publicÓs, 9 Señaló éomo ~ujeiós d. e ta ley a los 
- - - . . -

fimcionarios y empl~ados d6 ia Fede~acló~ deÍ Dis(rlt~ yTerritb~¡¿~ Federal~s, 
: _;• . ''_ ;_~-~-:-~'..- '. __ :_ .'.':_~~ .. ;: ·.- ~~-- .·. \ _,_ - ·. _ _,, -·" ··";_:·~-- ;~ - -. 

• - - -- -~ - ,. ··.::~,..,; :-=O:o.·' "t'·_;.: 
;:'1" 

La . Ley . d~t~r~inó ~oi:o"'~1;6;' fiin~~~~rios aí ~r~sidénte de. la 
' ' .',) .· '.. '~'.- ,"-~~: ;. ,-_,,. 

República, Se~~dore~ •. ' Di~~¡~;¡¿~ cÍ~l'co~~r~~ri\i~' i~. v~ió~. Minist;os' de '1a 
- . - - ·-- -;;:'..-'.>·,;. :·-:-~--- "/- ', .',:J< 

Suprema·'· Corte '•de ,·•jusíi~ia:·: s~~;et~iiris deEstádo: •. Jefe~ ,de. Departamento 
- •: .. ·•-,\- ,.._. ,, ":;,-· . ., .. ,, ... ·.·;_,",_ "--· --'· .. ·.. ,_ . . 

Autónomo, el Prócu;~~<Ír Ge~~~aÍ de la R~pÓbli~~; Gobe~adores y. Diputados 

de las L~gl~l~t~~~s L~daié~> ' 
°''=" ;~ 

' . ' 

Las faltas, ofi~ialés fu~ron -d~finidas como las infracciones a la 

Constitución y a las' leyc:fede~ales no señ~Íadas como delitos, su sanción fue la 
. . .. _--.·'-<.·-~<.-· ' :.. - . - . -,-

suspensión del cargo dé uno.a seis meses: 

9 Art. !~· ~·t.m; ¡u',,~·it~~rnrilll· )' cmpff!t1t/1u Je la Fe1/eruddn y 1/e/ 1'Lflrit11 y Territt>rim; 
Pt!1ler11/t•s :wn respon.,·uhlt!S de lt~!i· 1/l!li111s yfalttLw ofldulf!.f que mmt'lun en el tlesempt!ift11/e/ 
c11r¡:11 q11e ten¡:im l!t1,·ome111/ml11, en "1.f tt!rmlnm; 1/e la le_r 1/e /u.'i h')·e.'i l!.V'''ci11les a que se 
reflert"' · · 
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En relación a los delitos oficiales, aunque no se definieron, se hizo un 

listado de l~s imputables a los altos funcionarios: ataque a. l~s. lnstitu¿iones 

democráticas, ataque a la· forma de gobierno republicano rep~e~e~Íativo federal, 
- ;-:.' ..,-.=.-;-_,,.,- ·.·'.> ' · .. -

ataque a la libertad de sufragio, usurpación de: atribuciones, violación. de 

~arnntlas Individuales, cualquiera infra~eión a· I~ Co~sfü~·c¡~·ll=·~ ~ las leyes 
<~-

federales, perjuicios graves a la Federaci/i~ o ~ ú~i> o Jari~s Est;dos de la . '. •'"•"•":''..:- ···".,,. 

pecuniarias y la prlv~ción de libertad h~stll'pór íi ~ños. · .. 

l O '"t /tJs (iobernadure.'f J' dlp111adtu Je fm, e.\"l~tlm; se le.'f designó como responsables en su 
''"/;,/mi tlf! UILtillarl!.'i 1/i• ltJ Fedcracidn, ''t1most1nc,.,mes ¡wr lu '"1mlddn 1/e /u~· Jt'lilo.11 t'.Jic.:iufi>j 
.'if! e.~ahledti /t1 tl1!.ftil1ll'ián Je/ cur¡:11 " del hom1r" Je que se encuentre lnvestid11 y la 
inhahilit11dtJ11 di! dr"'" d die:. e11lr1.,·. 
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Se consignnron cinco procedimientos diferentes; dos. respecto de altos 

funcionarios,:esto en base a la naturaleza de los delitos de que, se tratará; ya 

fueran oficiale.s o del orden comun; y tres respecto de los demas fun~lonarios: 
,;_ ~- - _-

uno por delitosº y faltas Ófi~laie~;· pára lo ~u~I se establecfÍl el Jurado Popúlar, 

- •', ,' 

\ie lo~ ':Jé1Íio/{ raíi~s . oÍi~i~l~s dé .1~; ·~1ios . funcionarios 
;:,, .. _;>:·"!- .,·,; •. ·.'·' \;•: 

esiableciÓ.· ~I J~l~i¿;rcil1tÍ~ci~~ ~)q~~· ¡~ Cá~áfa. d~ • oY~~tado~ ~~;Ílaba· como 
-. ·~-~-)--~-.:·. :··,: :·:;.---:- , .. --:~:. --.. ,:',.'.:.y.:':~_·:_·. 

. Jurado· de Ac~saéión · y la dé Sen;dores .como Jurado. de Sentencia ... En relación 

. a.los .d~litos iel:o~~~n ·c~~~n:'l~ Cá~a;(de·Ó;~:g~o·s '.{:~i;'Pgi~s~en Gran 

J~rado para 'cticta~inái ladeclaración dé pro~~déna~;. e~ ~~i~·dé q~e fuera ' .. - •" - . - ' . . . ';':. ... ,-·- ,•. (.~: .- · .. '" .::_·i,\.~ . . .. ,, 
.···procedente; estcqúedaba' separado'<lé su cargo y ·~uj~to'B laiú'fi;diéción de los 

tribunales comúnes .. El funci~~ario~~dla ~i;c;i~·~¡~~~:;~~!1~:~:claradón de 
• - • . ' • • . . - . ~" ··-" - ,. •. - ,..;·_• .•. . •.• ' - 'J •• • '. . • ; • 

• :., t.: ~··_,. . '>._,_: 

oficio al Juez o Tribunal a fin· de que suspe~tlierá la·~~stanciációrí del j~icio . 
.. -·: .: '".-. .;, '",. ,; ~. .', :f-:·:'" 

.";:,'.:,-e ':::·,;: '.'«~·;,,;:.'· > ·. 

En eÍ 'caso de los dc;i;o:vr~;t1i'.-~rl~iales ·~~ los demás f~ncionarios, el 
.. ·· ":::'.·'.:·~:<.~-:·,;:/1:.::'·~/.:.~>:::/-./~:~:~~;_:·.:·~·.:;,-.. '''·' . . .. : ·.· ," 

procedimiento de~I~ ini,c!ar in. forT~ .o@naÍia.'· utjá vez terminado el proceso y 
: ., •· ·r.-':. '' '. ~ [· ' "(,{"¡ '~ ' - ·' '"' ... - '·. 

formuladas 1a'5'driil'~iusib'~~ ci~lKiirii~:;¡~'i>úbÚco:acusado y defensor, el Juéz 
.. · .. '.,- , ... ."/_·'-~--·~·~·-'f'. .. c·.:;;_,;,.':·!_1_-_:.;~t,_.-:";L~-·:·,·>,1·- -.· ·._ . · 

debia remiÚr ·~I ~~pedi~~Íe'aÍ J~;adci dé Respo~sabllidades Oficiales de los 
'· ·: .- ,- ':.) ~: ::· ,",•. '·' - . - . . .. 

Fu~cionári~sflimpleád~s d~•la FederáciÓny.del Distrito Federal y Territorios 
."\ . ;· . . . 

Federales para (1ue dict'ara scntcnciá: 
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Respecto a la remoción de los funcionarios Judiciales, Minis.tros de la 

Suprema Corte, Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Jueces del orden común, el 

Presidente de la República podría solicitar ante la CáÍna~á de Diputados su 

destitución por mala conducta; en conciencia debla. resolver laCámara y si 

: con~ideraba que procedla la petición, la turnaría a la Cámara de Senadores para 

la resolución del caso. 

1.3.3 LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS. FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRl'fO FEDERAL y DE 

LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTA~ÓS ~.Kt9'sh .. 

En fecha 4 de enero de t 980 se publicó :e~ ~1-DiilrÍo Ófi~ialde la 

Federación .. En su segundo articulo tran~it~riii'd~rCl~Ó I~ L~/<l~' Í940, La nueva 
·' •' -' ·.: .. ~::~,_,. i- . . 

Ley continuó en términos generales éon el ~isié'ní~ de r~spo~s~bilidades que 
, ' . ,. . ~--'· ' ' :t :~~ ·_;::. : :,:.¡': ·:!· •" . 

habla estado vigente . hasta la : fechá, de igual :'máné~á, 's~bsi~tieron las 
(·:'.;.·:.: !< .· .',.>¡\'."'· · .. '.'-·,"· 

deficiencias existentes en mateÍia de responsabilidad administrativa. 
· .. ·f. 

' ,·-

La ley se o~up? en ~~?,~A~¡~j:~~u ~ontenid~\ la regulación de los 

delitos comunes y ~tlciát~s d~ Ío~ ru'~~io'nari~s. ~rripteádosyaltos funcionarios 

públicos,' dejando el aspecto '.dÍscipÚ~ario a las leyes y reglamentos. . ·-·.~ . . . ' . 

. . . 

En su articulo .1°, se estableció responsabilidad a l.os funcion~rios en 

razón a delitos comunes, delitos y litltns ·oficiales; los dos ·primeros de 
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·::, ·, ' .. -. <_~;\:-~_:f:: :~~\(.:~;.:~~ . ~ ·_; ",'' -·-;:·~ '~'.:">· .. 

11a1urnleza pc~~1 ·i~cn.f~crá:~~j·~~~1li·~dis6i~liri~ri~."iu~q;~~.e~~I cai¿ de los 

delitos oficial~s •• esios •. sólJ~~dian .• s~?'cametldos. porfundo~:rios. o •• ~.~picados 

:;:'::,~fr~~~j'.rª~1~~~~~~~,~.tt: 
11 . '·· •. :.;x . , ''····.·.· ,.. ·<.· .. :.: . . - ·,,: ... :-::..- :-

. No obst~~t~ la' den;iin:cl~:~~~·jjITó~{ftd~:Ls~. estableció un 
,, ~. .I¡ -~. ,. . 

~roccdimiento distint~ cÜllndjs~ t~~Í~~lltd~'~Íf¿{fü~~Í~-~a~~~. en este caso lo 
'-''··:'.·_:; ,_. -;~, -·>-;.:·- - ,:, • 

conducente era el• J~ICi~ Po1Íti~~irii~dl~~¡~·:1~•·a~Üsación ·de la Cámara de 
. - ,·):_. . _,. ·-~"//<\\~::~~-,://\>~:·:::¡?~{;'.•,- :-.::¿-1:·~: 

Diputados ante el Sen.~d?.~ng1d~co.mo _Gr~n J~ra~o .. , 
-·· _. -,._\ i L.!'·"'-(:·'' ,, .. :: 

·::} .. ~~~-: ~ ... ~-;(_:- i:,;.,:y '\:_·~ '.;·-<:;·_ 
·y·•" e •< ..• i,~'.·~·, ,:,:·'.)"/,'", 

En el c~so de I~; demás fÜ~ción~rió~ y~;npl~~dci; de la federación cuya 
. .. ''-··;';;.,~-:~,".~~f;y,.~·. • . 

actuación. afecta~a l~~.in~~:~~~·'pAbJi~ris;o su. bu~ndespachose .. estableció un 

procedimiento' estrÜ~i~rZ~ ¡~Já~s~s~~.:·rp~ .. ~ .. ·.'.'.:.~~; ~~ ¡~~1:· ~t: ~n Jue~ Penal 
.. ,·._.:·:• ·.~--:·-f,¡ ~·.t~";;:_'r·~· · .. -, · · 

hasta la·.· formulád~n él~~C'~1~1~si~ne5;.; i<ségÜÜda/ante 'lln 'Ju.rad~ Popular ... .,...._, 

11 f~'ílu lt.,. cunJlderuhu ,.,,m11 un perjulcfo de ltJs Interesa públicos y del buen deJpaclw: ti 
11tuque u /u.t lmtit11cfones 1/emocrútlcus¡ el ataque u la forma de gobierno republlcun11, 
1epresentativ11 .l' federal; el ataque u la Uhertarl 1/t Jufruglo, la usurpación de funcltme.t, 
''IJlllquieru lnfra,'Cldn u 111 Ctm.flitucldn tJ a la'i lt.'J'f!S federale.'i, 1..·uamlo causen per}uldt1s 
grUl't!.'i 11 /u Federt1dút1 tJ u"""'' varios e.ttutlo.'i Je /u misma, t1 matlven algún trul1orm1 en el 
fundtmumiento normal 1/e /tu institud011es, 11mi.done.'i de L'arúder gral'e, en tt!rmlntJ.t de la 
ffflt•dón 11nterfo11 v/11/adone.'i si.'itemdtlcas a /a.t garuntitu inJfrltluale.'i )'.toda/es, y en gene111l 
lw• 1/e1111ls ucto.'i u omi.'liotlf!.'i en perjuido de lo.t lntere.~.• pú/Jli,·mi .l' del buen Jespuch11, 
.'ih•mpre qHe no te11gm1 c.·11r1IL't,•r tlelktumm ''miformt• 11 11tra 1U."ipt1.'iidtín h·¡:ul qlll! lt1s tlejina 
,.,,,,,,,,/elit11sc·11n11meJ. 
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El articulo Aº de esta ley definió las : fnltas oficiales como aquellas 
; . ',, .. 

Infracciones en que lnc,urriá~losfun~ionario~ o empleados durante .su encargo o 

con motivo d~I ~ismo que'nfecien de. m~Jí~ra · 1évé. los intéreses púbiiéos y del 
'._· -.. -.'.·:·:.'(/.\ .>-:< .. ,. <<\' .. ·", ....... _;·_ ·~> -,~-

buen despacho/y.no irásciéndanal buen funcionamiento de las i.nstituciones y 

del gobierno. ii;í11\l1eció'cdl~isa~c1óX1~:ªmónestación; la suspensión del cargo 
- -- -:: •• _:e - ~-o·:.~·!, . 

d.e uno a ~els m~s~s; ;i.i.~,h~bÍH;~clÓ~ has'.ªh~ u~año·e.ne,(cas~ que se tratara 

de funcionarios .. co~ fuero.> ~.En.'e1\áso'de los, d~.~ás fii~Ci°'naiios y. e11,1pleados 
~; '·.,: < ,, :,·>· •,., __ , __ ;··. 

de la Federación, dispuso:'éjué. se remitiera a lo 'es¡able~l~o en' las leyes y 

reglamentos r~s~~cli~~f p~~ lo.·. qJ~ ~l Íiíuai q~~ ·~¡; '1~ Íey anterior sólo se 

estableci{c~~ ~r~;~dimi,ent~ ···~~ '· ~a;¿~~ pe~~l ·' ~mitÍendo incluir ·el 
·. :·.', ".• .•·- ' " -. - '. ,.·, 

correspondiente a lá respon~abilidad administrativa. 
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CAPITULO 2 

LA RESPONSABILIDAD ÁDMINISTRATIVA EN LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE,-

2,I REFORMA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS EN EL AÑO DE 1982. 

Al asumir la presidencia de la República, el Lic. Miguel de la Madrid 

envfa en el mes de diciembre de 1982 una iniciaii~a dHef~rmas al Tít~lo IV de 

la Constitución Política de los Estados Uni~o{Qexi~aóos, en fa que en su 

exposición de motivos señalaba:_ 

"La libertad individual para pensar y liacer es cuestión de cada quien. No 
.. • . .-' . - .· .. ·. . ' 

corresponde al Estad~jhtei8íla moralidad perscinal que. la inspira. Pero el 

Estado tiene. Ía ¿bliga~fo~ ln~ludible de prevenir y sancionar fa inmoralidad 

social, fa. c~~pCión. Ella afecta los derechos de otros, de fa sociedad, y los 

int~reses nacional~S. Ye~. ~I México de nuestros dias, nuestro pueblo e~ige con 

urgenciá lln~ ~~~J~~~i~n ~~r~I, de la sociedad que ataque de ráiz los daños de In 

. corru~~i~n;~:~¡'bi~nestar;de su conviv~ncia social." 
:·,i": 

~- -·:. :-.< .:::•:.'·-,_·; 

Con ·la: i~ro~ii;a · ia -Co~stiiu~ión' Política -de los Estados Unidos 

Mexicanos; tá ~r~acibk'.~~;_¡~· Le}. Federal de Responsabilidades de los 
•e•:"~_\' e", ".,;, ~· 

servidmes ¡í6biictis, .la')~rom;a:at ThulÓ' Décimo del Código Penal, la 

incorporncióll d~{~:;;}i~o;r~le~e(¿~~i!!~.tivil y.la creación de-la Secretaria 
'. ·- -~ .:.\:~- ~-"·-':.--/·.~-- :.... .,,-_ .: . . 

de la ContralorinGeiieral;'de la Federación, se pretendió concretar el marco 

30 



jurídico para la renovación m~:al de.la sociei,ad y proscribir por ·este conducto 

la corrupción en. el siste.ma político m~xican.~ ... 

El 28 ·de· dlj¡~~~;~ d~ ., 198; s; publicó ·en el Diario Oficial de la 

Federación las . refo~1:s ;{j~ C~n¡tit¿ción •Política de los· Estados Unidos 

Mexica~bs, refótiTias ~Úy~ obJ~~iifc?pr\inórdi~l·•.rú~'é1 .• de' .. "ienovar·. las· bases 
. . -~.";'Jt: ';-· !-~.. ,-,--~··- ,,__ " -

legales para prevenir Y·.~imci~llir I~ ciór;{¡pCl6~ en eis~~clo piíblico.'.' Las . ..,, .... 

refomias se. llevll~o~' ~Ü ~l .Tit~l~ Cuari~ (11.rls:·. (os: ~l) i 4), ~~¡ 'como en los 
·-·;/,;.· .,..¿ .;> ·, ¡ ·~::¿-.· - . 

articulas 22;73 ríácci6nv1base4º.\f~ac~ió~~V¡76,fr~~ci6nvÚ,94,97, 127 y 

134delaCo~stit~~¡~J.I' ;•· /)":, '.'. ,,., ; , . 
.... º ·:.~-/' ::\,_·~~,,;• -.:, '-.'.:_.•'• - L .. _ ... \ ~:~:·< ... e 

';.:"¡"-:··<~·; -.. -' 

Las reformas ·al. Título IV. de la· C~~st;d~i~~ ,·n: ;!~~aron.· grandes 

cambios por lo que se refiere a las responsabiÚd~dtis'~~llti~~: ci~l y penal; en 

cuanto a la responsabilidad administrativa, su regl~rnentació~ se dio de forma 

integral. 

El Titulo IV Constitucional cuya d.enominación es "las responsabilidades 
. . . - . 

de los servidores públicos" ~ ténÍlino que fuCcl 'indicado, esto en virtud de las 

deficiencias en el manejo Úfo~ 6a~~~pt~s ~~~i~~~rlo ~ e~pléad~ con los que ,.:· -., ;:~: .-:._,.;• :--.'·-·_.-,, __ .. -,:::;.;:)'''.">",· .. -. -~-- . ' 
en. la época indepclldl.ehté<icitera~am~~te '~e a~ostulllbr~ba · .. usa~ ; acogió las 

cuatrorespons~bili~a~iS.~é}~l~~iiio}~~ ~)if~o;: ;; : . . . . 

~ 2 1•EI · ~u/Íji~~tfro. ~¡~· ¡,,·~¡¡.¡;,n.~J~Í".i .l' }";;,ple~~dt1.'i .'idfo dt'fermim1i1t1 jt•rurquftl inlernu cn el 
quehiwer prihlit'u, nú nw.\truhu /u reli1citJn t•tm '" sm:Jeclutl dvil t'tltntl .'ii '" hm·e /11 rnte¡:tJría 
1/e.'il!f'\'Ítiorcs/1úbllct1.~º.;, .·. '', 



El articulo 108 Constitucional establece ~on la calidad de servidores 
·. ' : ; ' . _: _ --~·: .. : ; ; ' -

publicas a: "los representa~tes 'de el~cci6r(popular, a los miémbros de los 

poderes Judicial. Federal. y• J~di~lal d~l ,DisÍriio;Fed~r~I, ·a' los ~n~i¿narios ·y 

empleados, y, en general a toda ~~~~~ria ~lle d~se~~e~ei ~~ ~~~leo, cargo o 

~omi~ión ,,de cuál~uier 'll~~rrlle~-·~~ ¡iri·tid~in1~i~a:1Ón¡p¿~;i~a re~~;al/ ¿ en···el 
- ·- - - - --- --- ' - -;_~- -· - ,_ - _,._ ... - . " -. . .;· '_.: -· ' 

Distrito Federal, qui~ries serÁn 'r~s~~~~bl~s po; l~s ~~i~~ J ornislon~s. en que 
: ··.= .. :~ "> 

incurran en el desempéiÍo de°;sus respectiv~s füncl~~eé,(Por.;ot~~ l~do los 
. . ... - ' ' - . -~,- .'. ,,. . ..· ' - . -- " ' -- . . .- ., ; -' '. 

gobernadore~. dipufad~~ y lll~gistiaaós de los tribunaie~ de Ío~ est~dos ,llÍmbién ' 
: '·~: . :::.'. ,l•; :,;•L,• •: ,e,;. - \, '• .~. ,' •. C : 

son . sujetos tie , re~p0Asa.b~.11dad por violación ª 1a sinsíi1uc11i·n, ª 1ás 1eyes 

'federales y por dm~r/ejo Índ~bido de ro~d6s ~ reciÍrs~s re<l~;~lcsi '. 

om1~~.:~;~2~r~,~~~$~~~'~h~.; .. ,,oo oo 
los servidores públicos. En el éoncepto de servidof~úbliéo sé incluyó a toda 

• -: ,". :-: .. r .'.'o_(,_.',.t~..' •. :/;(~.-"- .:;.:-·.·. -:,_,,.>_:_:,:: .•.·.·;·~· _::-,.~.~·.Y;·~'o~'.·:·' ·· 

pcrs0na qu~ rcalicé\ná'a~:ivlcÍrii~~~~.~i Est~d~:;:~fn i~p~~~r la d~nomi~aci6n u 
. . •• . ''"'.(;:. ·,-:.,'.o_:1(,,·:- .~ .• - . ' . . . • 

orige~· del ri~rnb~¡~¡~n.t~,.ele::~¡ó~iri d~sÍgn~~ÍÓn:!e~ .2~ruquiera de los tres 

poderes fed~ral~~ ~;deÍ Di;t~t~Jed~~¡( .· ... ·, · · · 
1'{:'.··;y~· <:· : x~·,r,". ·""· ··l:' · . 

.. ::~j.·", : .. ... ·,;·: .. , .. , ·' fl> ',··:;" 
':'._'.::".·.·\ '.·';.:.: .. /·:·;:-: -- :,: .·· 

El artlc~Ío io</hii~ d~~;~~i~~~r 1~ cimrusión tenllino16gica surgida por. 
'. . . ·: : :. :, ", _·, - . :o.-.; ... ·:.:.. ... ~-' '-· .. ·.· ·.:·- .! .- ... : . ; . . . . 

las acepciones "cÍeHtos,''ráltáS'ofiCiáles y delitos· éo~unes;', · estableciendo con 

. claridadlas cau~s: ia i~stan~ias y las vías correspondientes para cada Úpo de 

responsabilidad. 
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Este articulo concede aÍ Congreso de la: Unión y las legislaturas de los 

Estados para que d~~lro d~I ~mbito desus respectivas competencias expidan lns 

leyes deresponsabilidade~' d~ sus. serv.idClres ~úblico~: 

·.En.lafrlccl~~lll'.~~la~IJlU·e~éco~~nto,·'se .determina la aplicación de 
--·· ':, .. ' ·- ' .. · --, ·:-~- ·r,.. . . - ., - . • " . . . : . . .• 

sanciones. ad~i~¡~;~i1Jis. p~Í!Os' acta'~ u omisÍ~~es. que.· afecten la '1égalidad, 
- - ' • -. '. i, - '. :•'{.; -:',- • •:-.c:;' i.-;«;:'>~'.:~-~ .. l';"é·", •.. ;~,-.e; ::\;~ --:, .' - '.":. '' ' . : --

honradez,··· 1~á1iad; i~pllrcl~lid~d, }'1''er;ciei1Cia ···que deben observar en el 
' - - • , ,. -,. ',.' ,., ·' -- - > • 

dese~pe~o d~> ~~ ~~~i~f 'é Í¿~f' ~e~l~ir~~ ' públicos; • además, ~stablece 
procedimientosa~iÓ~6~~~ pa~~ 'ia~pli~ndóri de ~ancionesi en los q~e no se 

• •( . ;,_,, :_:-;e:~.:. - "> ·-. "'-. •' - -. . ·, 

·podrá .• imponer, dos vCC.és por. una csolá conduct~ sanciones de la misma 

naiuraleza. 

'· - - . . 

El a~lculri'1 D~e'~uestra Carta M~gna ~cindiciClria ia incorporación a las.· 
' . . . ' ' -. - . . ~ . . ' . . - ' - '- . - ' -~ .. 

·leyes sobie resp~~~abiiirl~d Úd~inist;aÚva, de obligaciottes que sálvaguarden la 
' ·· ... -.... -, .- ., .. ,. - --. ·, .. , --- . ..·, ., . ·-

"legalidad,•··honradeZ, l~lta'd, im~arciaHdad;y}fi~ien~ia" en .. el desempeño ·de 

los e~pleos o ca~g~s c~k:e~d:~1~:E~t;b;~~~~i,~~s~~~¡~n~{a~~má: ~e lasque 
·.· :;':.:j¡.: - ..,,.5··"·(:·~ ·•' -' •' -,. ,' ".'•" 

·.··se incoÍporen, ,é~}as ley~s'dc;r~spo~sabUidad·~d~inistraÍi~aa . ¡11 suspensión, 

d estÍtuciÓri; inl1~b;lita~I¿~. ~~}·¡~";~n·~:f ~ ~~~n,ó~i.~~: ~~;~~1:~1~:·'.~i:a:cJ~rdo. ·con · . 

los ben~ficios .econó~Í~~¿.~bi~nidos~or ~l. resp~nsal>lé y los'_ daños. y. perjuicios 

.. patrlmonial~~ ·~au~d~i;~~~s{~:r:~~'.;f ~;\~i~:i~;~{r;,l~va~~"~-l~frncción •. l;l .del . 

. articulo J 09, Ccínst1tue1onal;das. que no, podrán (exceder de; tres .tantos de los 

beñehéios~bt~~i~o~·~·;i;~~diñi~ i pcrjui~iO~'~a~sad6s. · . . . 
. - -. ·'-'' .t··· ·.· . ' . •"' ·.- .. ,·· ·:. 
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Por llltimo, el articulo 114 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Me~icanos en su tercer párrafo establece la incorporación a las leyes de 

respons~bilidad admini;trativa de los casos de prescripción. Su inclusión 

atiende a la- natu~aleza y co~secuencia de los actos y omisiones a qué hace 

mención la multlcitada fracción 111 del articulo l 09. En los casos en que dichos 

actos u-omisiones-fuesen graves.' los pla.zos de prescripció_n no será_n inferiores a 

tres años. 

En conclusión, el prclcedimientoadmiñistrátivo es autlmomo del politico . . ' . -. . 
: ;" .-. - _- ·_,, - , 

y del penal, ofrece.las gara!,ltlas const_ituclonales de ios artlculos 14 y 16, sus 
. ·;:--·' 

. resultados no pre~én fa)rivación d~ lalibertad del responsablé ccimo en el caso 
. . ' ~ . '~ ;:, ·. ~--:.~ ,¡ :· 

de la. via peri~\· niJ· ~siásujéto en cclnsecuéncia. a Icls requi~hos: procés~les del 

--mismo,ade~ás~~clf.~ge~J<l(;~f'.·r~Pª~~ ~~~-~a'r::~~ª ;1sni~conducta u · 

o~isiÓndel s~rviila,tptibti~Ó<~e ~ig~ ~róc~didii~nt'o, amén de' que la~ sanciones 
. - .· . -.~<-~<~--- --- : --~-:·-)-~-~---:~·_t:_:·d·~--- - ·~;,r -,-, .. 
aplicadas sean de distinfa naturale:ia:•.: 

''"' - ·_,;···~:._;:(!_:~_-_ •• y:·~.:._.··_: . ' 
-~' ::~;·<; ~ :.-". :_::.~;~· . ::_-: . 

En lo qu~· éo'~ci~me a los. ahicuÍ~s 1 o9 en siis fracciones l , 11 y 111, 
, A -.h,_.. .• ·,~. ~ • '1 •• •"' . "_¡-'. ;· • . . . . .. . . 

\ . ·: _·> : :·· .. :,·~:,_ :.»-:_:,.· ... ·J.--·:(, .- ·· . .;.;:·. ,., .. >. --. ·'· .-.:.,,.:. - .>.:: ,.., ._.. ·. 
parrafos segundo y tercero,' 110, ~ 111 ;, 112: y 114 en· sus párrafos primero y 

.. · ,,, ·'"'··!···.· ·:,'5·.~;''~\)··:·'-·i!r~·.'. ";;,.,.·./·'~f.:'"'/'·;.<-~·'.·<'·'--:'." ·, 

. segurid¿ de la°C~n~iiítiéiii'ri)cd~r;1,;11·o>scin obj~t~ de estúdi~ erÍ vir1ud de_ que 
-· . ·_<::., ·:·-. -,: 1; ··».''.··t·;.,:"" , \ l ,' 

. regullln ló\relativ8 :a lasi'rcspónsabilidádesi politica; ¡Íenál y civil de -los 

scrvidóres públicgs. · 
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2.2 LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

l'ÜBLICOS DE 1982, 

·. . 
La Ley Federal de Responsabilidades de !os. Servidores Públicos es el 

~rdcnamiento que surgió . de ·las· refo~as . ~·· !~ C;nstitución Polltica de los 
~ . -.·, -: ·. ; . ''. ·' . . ._- : ... ,. :: _-< -·./·o~·--'_ 

Estados Unidos Mexi6ano¡ en su Tltul~ .IV eti~cl año de 1982. Esta nueva 
• -'-¡;•: ... - - '.,--o _o,>,' - ,_:--'---"~" 

legislación abrogó ~ la' Ley de · Resp6n~ábiildacÍ~~ de los Funcionarios y 

Empleados de la Feder~ción, del DistrÍto' Féderal yd~ hi; Altos füncionarios de 

los Estados expedida en 19so. SÚ pulÍlicaciÓn se dio en ~I DilÍri~ OticÍal de la 

Federación· el 30 de~iciembr~d~l~si~ entrando en vigor:idlaslgu;ente a su 

publicación .. 

·.',. -

. En s~ exposición de. motivos reconocla la necesidad. de renovar el 

régimen de responsabilidades de lo~ se~dores públic~s ~ fin de llxigir de 

manera .. fácil, práctiéa y ;~ficaZ el ·. cum~limlento iie, obligaciones de.· los 

funcionario~ •. así comó' ¡iá~~ ha~~r'exigible~ dich;s respon~abiHd~d~~. demanera 

acorde c~n eÍ E;;¡d0Jec1~;;c.;~o; y.··· .. ª .•. ;q.·.~: I~ ~<lrru .. ~dó~}div~r¿~~irr~~l:dades 
'·,"id_'-.,~/-· - ' -

en la. ccind~ct{de ·.lo~; ~er\'ido~es: ¡iÓbli~~:s' produjeron .• perj~icÍos. severos a !a 
~,;_:¡~.·". . ~ :. ~:·_,:~,-i/<',; ·,,-¡ 

·.·~oral pública d.e.laso~iedad)nexicaiia('• 

;.,--. 

Por De~rctos ·del 2<Í d,é Diciembre de 1990, julio de 1992 y 22 de 

noviembre de 1993 se lri~crtaron diversas reformas a la Ley para quedar como 

nos rige en la actualidad. 
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La ley consta en este momento de 93 artlculos, 4 transitorios y cinco 

till1los. El primero es el relativo a las disposiciones generales (arts. 1-4), el 

segundo al procedimiento ante el Congreso de la Unión en. materia· de juicio 

politico y declaración de procedencia ( 5-45), el tercero ·.referente· a . la 

responsabilidad administrativa (46- 78), el cuarto del registro patrimonial de los .. . 
servidores públicos (79-90), y el quinto relativo a las dispo~id~n~s aplicables a 

los servidores públicos del Organo Ejecutivo del Distrito Federal (91-93); · 

En lo relativo a la re~pcínsabilidad~d~i~istr~ti~~el ~bjeÚv~ de la ley . - ;. " >. . 7;:• ' . 

fue el de reglamentar: : i .·:} ' , > : 
- - " '· ¡·. ~/\.,.·.:·:.: 
,.-.;~.·-.:-.-·>; .. '" ·.'· ~~--~: .. ~·<cF p~~~~-·'.y::-;-,: 

·",_-.: 

Los sujetos d~ respo~s~bilidatli~d~l~isti~Íi~a ~11 el • servlci~ público . 

... 1 '•'' .:·1 ·(>~.J: '-~-,,>-,-; . ' 

'·/.:.-_ .. ,'·_.·:·· :; :_-:; >-'._,>: >·_·:~ :·· :::_ ~: ._·:-:~ -'.:- - :·_ .- - -. -~ -- : ---
Las obligaei~nés en ét. des~rr~tlo del cargo conferidÓ. 

Las autoridades competentes. 

El procedimiento .administrativo. 

Las sanciones ádministrativas. 

Los recursos administrativos. 
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Para entender 111ejor la Ley·. Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y la misma responsabilidad administrativa se estudiarán por 

2.2.• vALORE·s DE..;,\ FUNc10N PllOLICA.-

La respons~bilidad ~dmlnistrati~a o también cono~ida coíno disciplinaria 
·: ; • "O·;;::«,,-/~'' ·:·'.. ;\ 

no ha sido definida p~~ tll leglslación;'ciicha t~r~ ha sido airopada por diversos 
• ,. • '<"-•• ·--'-• ió.!.)~i.:... :· ,-...'- ·. ;:_ ._, 

-~- '·:·\:.:.:;· .. Yid; · .. ~)-:->· '-:-.,.,·;_ :.· .. ,_. -.'!" ... 

- ;;'.'Y.:~_c: ··v:·.~-- :·,~,_.~;/: .. ;:\' ·'.~·-. ~~.~:.~'. 1"·. 

-· / :: ::,·~·-,:;,: ':·'.·<-.·~:,'.·:-: :;-~~.:~-! ,•- .. · ... ' ' ~-o;'';_,:.,~ .-

juristas: 

:~:/ -:,,~,'.·:··<··.: 

•.Rafael · ~arti11~· ;·~~J~j~~ .• ·i~~~;~~~~:~~~é~1~i 1a;; 1~' responsabilidad 
.. ¡.",;,, -~\~·o;: :,_~:.;)_"~\' '··-·:·:: ,~:-,. __ ;'-.--' 

~dministrativa ~~~~,¡~~{ "ii~tris''u:"'~ínisión~~ ·~S~··v~ya; en detrimento de ta i ·.:::• -:. -.;i;,, • ,'._c,)~·~;_;· J~',-_i.' ' <_¡¡, ~I ,C~ <• :~.; 

legalidad,.·• honr~dc~i~ieáti~d,'h;i;;;~~cialld~d·,, yf;~ficien~ia '· ~on que deben 
~-·~l :_~',;,e• :;,:·_~•"'' i;":•:.::.,: ~- > -"'' 

desempeñársu~ eíl{~1~¿s;~~~g~s"o~6oíisl'J~~~ Ío~ ¿~fvi¿~;es públicos ,,,",JJ 
.. '· . '.·~- ,.·- -,;·:,-- ,:>\",,_::; .-:- .··::·L(~ ;.;:\,J.'o'i.:.,.-'<'·; '· .. :. ,. -- -.,.~ .. : . . ~, 

-- '». _,. i\, :.~)'.-,;~~.:·~ '~'.)~'.;¿:::·).<- ,:,;::.",?~:> ::-
. ·. : (;;J;::·.:: ,:.:-.<,'.:\,:-\" .:~7~:~:.;::-._\,'.::,>(¡~'.p-.:: ... :·_:·,,._> ~>·;.· .· ; . ' 
Guillernio l-laro· Belchez'.refiere'conio responsabilidad administrativa a 

,••-''·,,.·»:;:~;;o:-·~-.'~'-'~-··'. --,, 

"la consecúenci~' j~iidicá de,tos a~t~s u omisiones re~lizado~ por los servidores 

p.úblicos ·en aj"~ict~i~ de ~~ffüri~i~~~~ qu~ 8"rJ~t~J , Ía legididad, ·honradez, 

lealtad, h~p~cialid~d ) ifi~i~ii~\{'~u~ d~~~~ ser obs~rVados · en el. servicio 

público". 14 .. 

-, -, 

¡j Murti11t.'t.AÍÍlwr11/~.¡,~;',fi~·eÍ.;~j;;~t~h~;:·ll~-,,;,.,;,,;e11, JJltocfona~ÍnJilrl:licn /111rla. J1o/umen 5. 
1997,pdN, 9/, :· .. ;e:".·.• .. .,,. ;:., ";:.· ", . 
U Jlam )Jt!lche:, :. a11ilhwni1; ·.· f:I Tégimen 111.fdpÚn'ur;,, en- lt1 fu11d1in 111iblk11. Etlitofi11I 
MPF.M, MF.,'í/CO, /99.l,.l~<IN-, 4J • .. , ' 
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Por último, Carlos A .. Morales Paulin ·define a la ·responsabilidad 

administrativa como · _ aquella fundad.a ~n ~~ poder ~ facultad disciplinaria, 
:· __ ·:..• 

generalmente . consustanclal\aI ,superior Jerárquico; ~ste le impone --a un 

subordinado una sancilin: y~ se~~~rrictÍ~a o ~x'pul~iv~ ~o~o res~ltado de la 
. - ":. ~,;·'.<' :'',.. . ' '" - ' . 

conculcación-de !~~ deberés Ínlterentes al cargo, produciendo conello un daño a 
' - . - ·-- .·;,;;-·-·-·.-·-~·~:····/~-~-- . --,, 

los fines instÍtuci~nale~;·:1s -- -

. En conclusiÓn,··la responsabilidad administrativa debe entenderse como 

el lncumplimlen~O'por ~a'rte d~I servidor público, de las obligaciones relativas al 

El ~rtlculo- i OcJ f~cción 1U y 113, de la Constitu.ción Política de los 

Estad?s Unidos Mexiéános, · disponen que las leyes de responsabilidad 

administrativa de :los s~rvÍdores ~Óblico~. deb,erán det~'minar las obligaeioncs a 

su cargo, a fin de 'sal~a~u~rdar, li legalidad, ho~ra~e~~,lealtad, imparcialidad y 

eficiencia en el desempeño' cÍe fu~cione~; c'n,pl~~s ,cá;gc;;_y comisi~nes~ 
--·.-k··-:-·· .. ····; .. ,,:._., - ,, .. ,:·.~ .L::t>'.--~~:: .e,:: ':·,1 

"-~: .. ;[:/~~_/;J.ci·; \¡·, '.:,··~ ·-.·.:_·:.", ¡· 
• .'-;1 • ot'' '·.- ; ); • • · ·~ -·~ 

Es. c~nve~ie~tf hai~r~~~i!r' qÜr~~ .1i}nlciati~i'<l~ r~forl11a al Título IV 

de iá Constit~ció~:F~Úr~I ~~'pi~~t~aí~i{~~mo v~Í~¡e~ la ;,Íegalidad, honradez, . '. - ' .- ' . ·: ·; .. .., ~ . . ,._. ·'· -- . ' ', ' ' . . -' . - . 

lealtad, irnpn_icialidad, céono~ía y eficacia", e 
- - ,_ ' _ .. -· "·_::- -~- . -· ·--- - __ ,_ . 

/.í More1fo., P1111/i11, C11rlo.\· ..t. 1>1..•redm Jl11r111..·rilth-11, Etlitoritll 1'11rrli11 S.,1., Méxk11, llJ!H. 
/\J¡¡ • .lü. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN --··-----
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El Congreso de la Unión detenninó cambiar. el de• h.onestidad . por 

honradez y el de eficacia por el de eficiencia. Aunque en el Dictamen de la 

Cámara de Senadores no se. hizo_ referencia algumi al c~nÍblo. ~~ - la 

Incorporación de-t6s val~r~s, és.te ca~biof~e c~rrcci~ ya q~~;f ~~lor econollliá 

sólo debe señalárse e~ relación a los ies~ltados ~ no a I~ a.ctuaclÓn del ~ervidor 
público;· de igual maner~ ~¡ c;~~io ~e eflcacia por-~fici~~~ia obédece ÍI qlle la 

'., "--- •,,;-•, -<~'-.-0:-· --"~.-·;;•:--··,--,-'.·c .. ·--,_,-" ,·.,.;.--,_-,.,·-·\:o-=,,-·::~>-,•·,'·, •O 

eficacia es•~~· concepto relati~~ a tris ~esultadÓs de un~ activicÍ~d y no a la 

conducta d~I ~~j~to: ••; ·;:• r \. 

Por Legalid~d deb~ ent~nderse el desarrollo de la funélÓn pública báSllda 
': ' ' -'"-· -·~· ·,- .,· ·' ,.. --- -· ,,-, . - - "'º' . ~ .... - - . c .. _ :, ' - .· ·- .;e; J - - '· - • • 

en la ley, á~bi;~ lli'a~Ciim ·que corresp~~cle en ¡trl~t~ seós~ desarrollá~ su 
, .... ",. -·L .. ":•.·.·· -~.. ' . . · .. -.. .,,.._ -···- . . : ·-- ·-

actuación el seÍ\tidoi ;úbff~ó; esto es, ~I fu~cionario délle realizar su actividad· 

siempre a lo ~~tabie~fcl6 ~~-,~ l~y. indepe~diente~~~t~ de su érééto ~n la esfera 

·-:··. ::-· :·: -· ~< "~··': '':·; ' ' . .•: ., . -

La HonraclJ e~ aq~elvalor de la función pública en el que la actuación 

del servidor ~úblicó ~eb~:~e~~rr~llarse con rectitudy ~robidad en el desempeño 
c..,,,-.,,· .. "- .·, :.-:;' .-·· ,. - . 

de su cargo, es Ct desa~~llar su acíividad de acuerd~ a ,;;s más altos principios 

éticos. 

Debe ~~t~nd~;se por Í.:~~ltad; I~ entré~~ ~ I~ iri~tiiudón o clépendencia en 
;.·' -!/-.· :;·~-· .. :.<-·; .. ·:-.·;·:'·:-·: .. e·,<::.•,' ·:"·._1:,;'".:~ ... <;;--:.:_";-;;.~ '":·. :··.;-

que presta sus se;¡~i¡;s ~I s~r~idor pÓblic¡; prese'rvand¿ y proiegiendo ios 

intereses públicos. 

39 



. - . ' 
La Imparcialidad entendidÓ desde el ámbito de la función pública, es Ja 

- -· .... . '.' ,, _::· :·.---- ,__- .. 

no concesión a persona alguna de beneficios ó pnvilegios por parte del servidor 

público, amen dC las atribÜcion~s; f~cultades que• ti~n~con ~~te c~rácter. 

1>or últin1o;Jaeficiencia es. l~correci~.utiH~~clóri de los recursos del 

Estado eviillndo\ su \Íesperdicicí;' ~~l~sid~d: Ü' de~i)lrove~hamiento por su 
'·- "·:>':o~"'- '~ ·~.;::~~"'~"-· ;,_,!·'-· --2~:· ·~·:·-: .1 

i~~decuadll apli~acló~,loc~~I conll,~~:.~~ f ¿ulcÍo~¡rala so~iedad . 
. , -:~, ._ .. /: r:f:·-· ····.:.,;~ -~~/:·: .,. " 
··~-?r·:· ·- .--· ~·; .. :-· .,_~. "":;:_.,: 

.-: ~-'. ~--/~-.,: ... r~: ;~·)\- ·"··~ . .:.' .\ 
2.2.2 OBLIGAÓONES EN ELSERVIÓÜPÚDLICO 

En . cumplimiento .. al m'~nd~¡~·: cÓristit,Üci'~~al, ·• la . Ley Federal de 
\:::"·-',<···· 

Responsabilidades de los Servidores .PÓblicos en sú',artlculo47, estnbleció 24 

fracciones. Dicho numeral contiene Jas :. cibligai:ione:i' ell" Í:l 'serVicio . público 
. ' - ;.,",,: ;·-- ·:.:·".c.~:~'.<~· < :~:¡-.;· ··; .'. 

encaminadas a concretizar los valores' f\;ndame.nÍales de la ñíll~i6n' pÓblica: Este · 

articulo de forma textual establee;:'. : \i ~, •' <;:,~:. ;·,'.:. ; ,'e 
·;<''.;;: '.· ::?)( ,,~_,..J'.• -~-." ' . 

-: ,'.:",·~:::~·!.:f;'; ,,,,:,_,·· --, ¡,- .. ,~~~-,::··· ·,.;' ~::;:::~ ' 

Art. 47.>Todo ~éiidir·ptbtl~~~;~~fa¡i~~~~~,¡~~t~~j~~iÍ~acici~es .; .. · 
. :~··> .. ··.' ', ... ·,< \( :-. ~~:·~</~:-~~'.· .·· '- \ /·_; -.~ ,1 

-·:< ~-·;:'../'· ';\. -~:.~:·· ' .. -'._· __ ,.~:'/' -:":,' .. , .. 

1 ... Cumplir. c~n .1~ ~~xÍ~a diligé~~i~ ~1 ~e~iéi~ ~u~ I~ sea. enéómerÍdado 

y abstenerse .de ~unl~uier:ctciu~~isiÓn <]~~ c~~~cl~;sus~~~si~n o deficiencia 

de dicho servicio· oit~pli~ue ~~uso o ~jerci~i~. indeb~d~ d~ ~n emple~, cargo o 

comisión~" 
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Si en el ejercicio de la función pública no se cumple con la máxima. 

diligencia, y el acto u omisión implica abuso o ejercicio indebido del cargo, no 

solamente el servidor público infringirá una disposición ad1nlnistrativá; sino que 

incurre en el delito de abuso de autoridad previsto en el articulo 2l 5 ·del Código 

Penal Federal, asi como con lo establecidoen • el art.lcu;·~ ~4, ~acciÓn 1, de la 

·Ley Fedéral de l~s Trabajadores ál Servid~ il~l!'stado)i/: ; ;;, 

lL "Formular y ejecut~r legalnl~rite: eri ~u:~so, í()~ pl~nes, programas y 
presupuestos.· correspondient~s ~ ~~ ··c'~'~p~t~niill/y: ~u~~lir l~~ l~yes y otras 

.~.,._,, >·:~ <'~_,, ~,;·º~·-:~.t~:- ~ ·. ~~.{:·=2 :::::~' -

norinas que determinen el manejo 'd~ recllrsos icon6miéos púbÜcos";·· ' 
- ·-·~. - . ''~~----~-:-'f:·;'-~'c\<·--:·;·,'-~·o'-..;-.:~~s~~~o.f:-~;'.2"'.."'f:C.--~¡,'.',O'··--·~-· 

\<;·:;-:,·-~:;·· ··-··'Y-;/ - ',. 
:· .•• ,;_ '~:- é -~ ' •. - -,-~:; .( --~- • - " • 

111. "Utili~rlos r~~úrs?k que te~!!~ ~si~nadas p~;~ ~I désemp~ño de su 
·,, ·;_:;'.-- ·-·,=; 

empleo, cargo o c~mi~ión, la~ facult~des q~e l~ selln>atrib~idas o la lnfciimación 

reservada a que t~nga acc~sri.p~r ~~ ~~ci~~ exc;~~iv~m~nt~ p~ra l~s fin~s a que 

Los• ~ariualds cÍe pr~cedimie~to. elab6r~dos, p~r las• dependencias. del . . . , -... ' ' . -";:< •;c.,;·.·-- . 

sector público, cm1 el :apoyt{generalmenie de las Unidades de Organización y 
,_<-· :._.: ;,·._·:··._:,,_.i;·.~~·:';·'····.:;_-x.: ... '.'..:-¡;:':"·:~·-,-,_~.::;·, :·.:· ;·_·: 

Métodos, nsi ~dmd 1~~.:r~g,~a;nenfos"i~terió~~s y leyes . órgánicas, . son los 

do~urn;ntos. q~c prc~i~i~ias f~~ciÓn~sde~~ad~'d~partamehtó;; ofi~ina; eic .. Por 

tant~)i. se .~~1icrc ~.~e~ric~r. srse ~·u~;;~ '~~n ;I. ca;~º conferidd; b~sta. revisar 

lalCs dOclmÍent-oS:~,\ := ... :·_:_:~_;· .. :.} 

-. -~ -· ' 

/6 !,/1l!!f1!"1pi•11ur .ni.~ lilhorel c·1m'. l11 if!l1!11.dtl11J, C1~J1l1Í1lu J' l!smero 11prvpiÚ1/01 .'fll,/l!l1"1dt1.~I!" lt1 
11lrc.'t.'L'ltJ11 tfe .m:~ltfl!.\ J' fl /w¡ /1!J'I!:~ ,l'fl!J:lt1mc11tt1 re.\pl!L'lllw." 
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IV,"Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón 

de su empleo, cargo o ~omisión, conserve bajo su 
... ·,·-· 

cuidado. o a la .cual tenga acceso, ... '.' 

· El . incumplimiento ·de esta· fracción, aunado a la sanción que se le 

imponga al servidor público, es una ~ausa p~a d~~andar la terminación de los·. 
. ·.,, ·: . . '.: ';, :_. - . -

efectos del nombránÍiento, lo anterior se funda en lo. establecido' en el articulo 

46, fracción· v, cié la Ley. F,~dcral .de tó~ Tta~ájáclo~es al s~rlicio del Estado: 

"por revelar los asunt,o~ 's~r~tos o r~~~rv'ados dé que tuvi~re conocimiento con 

motivo de su trab~JO':. ·~ ;¡,,, :.}f(.:". ~2L~,' '' '\ '·· ;: ···.. i · 
- i - ' • • ' ; ,, ' ",,: : -~-/ - . . ' .. . ,, - ~-:;, \ -' : e:; 

·.··.,}< <v ,.;.;:_ '.<;·::·:,._,> C\, 
. v. "Obseivar bU'ena conducta én su emple~icargo o ·comisión, tratando 
, : _: _ ·. _·- , '<'~! ·-~- "°'. :·· • ,"J~~/',_'._~: ::t~;:.:~·:::;·::·_:;:'.-~ -<~; ': ,_ ~'._ '.- . , ., '. :'.-' -· -•;··e• 

. con réspeto; diligenc,iS: imparcialidad y reétiiud a la!i personas con las que tenga 
,•,.' · 1·:, .:_>.· •. :·f -~- ·:-~·:,';'. 

relación co~ m~ti~o de éste'.'; f · · · • ; .. · . 
. .. ?\\ 

VI. "Obs~rvar e~ la dir~c~ión de sus inferio'res jerárquicos las debidas 
-.·-: ·:. .- ,-· 

reglas. del trato y .abstenerse· d~ incurrir en agravio,· d~sviación o abuso de 

autoridad"; 

VIL "Ob~~~~r respeto y suborcli~~eión legítimas con respecto a sus 

superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que 

éstos dicten en' el ejercicio de sus atribuciones;" 

TESIS CON 
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La inobservancia de este precepto es también motivo para demandar los 

~fcctos del nombramiento, de confonnidad con el articulo 46, fracción V, Inciso 

G de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado: "Por desobedecer 

reiteradamente y sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores" 

VIII. "Comunicar por escrito al titularde ladependencia o entidad en la 

que presten sus servicios, las dudas fund~das qu1de;s~~;ite la procedencia de las 
. \,; {_.c.~' , .... ·,~;.:?-:·: 

órdenes que reciba"; . ·' ·<:i:"c\ ,::\;i1 
:\· , , ·., :. 

:·}:.'-;:.<-'\, ,-:_· ,' ·~:>~· :',';,," ·::, ·,,,, '.·: 
•. ;._. '",' ~~~·::·: ~t.;:::.¡>.'::,.:·':' . ·::: ':::-~ '.;} .··' . -<·:.: ·, ~ .. ;: .·", 1:~-,_~ ,-,.:~:.··,·;;-·,·., - ¡.' 

IX. "Atist~nersede ejeic~nas fündones cie un empléo, c~rgo o comisión ---·· -- -->-. ··::,;' ,·,;_'\·:;'.("',~.;-,.·~:;?· -·;-;· ··-· ·- ."- ·-,, .· 

después de co~cluido el p~rl~do pa;á -~¡ ~i.ial ·~é lé d~~ignóo de_ haber cesado, 
-y,,. , ->-" --~ :~;-~:~ .. , .. , -· " .. 

por cualquier otra causa; .. ,'.' }' Ji 

De la :int:e~;~ti~ió~(,d~-~;pdisposici~n', se .entiende que el. servidor 

público no está sujeto a nii1giuí tipÓ de sanción adritÍnistrativa; esto en virtud de 
•,'· ·- ._.. - - .• ,., - , .. - .,. ··-. - - ' ·- < . .·. 

que si ~oriCluyÓ el '¡i~rlodii p;u:~. ei qu~ se le designó, ya no tiene en ese 

momenió lacali~~~)~ se~;~~r pÍJ~lii():;Y po;_;an~o ~o le es, _atribuible sanción 

·• aclr~inisír~ti~a ~¡gj~~:en t~d~ ~asci'~G é~rid~cta config~ra CI delito de ~jercieio 
,: :· 

indebido de se~lcio •pCtbllco',~ievisto cn··cl articulo 214 ·del Código. Penal 
~-., 

Federal.'" 

X. "Abstenerse 'de ·disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin 

causa justificada a sus labores por más de quince días continuos o treinta 

43 



discontinuos en un año, asl como de otorgar indebidamente licencias, perrnisos 

o comisiones con goce parcial.º total del sueldo y otras percepciones ,.," 

Surge aé¡uÍ la ~onfusión; en virtud de qu~ 's~ cree qÜe el iitular tiene 

obligación de autorizar los lapsos' a que se refiere la fracciónc~mo si se tratara 
, '·· •. ··>' _· ' ... ',' •·• •. : ''" .. :· ·• 

' de un permiso o 1icié1t~i~. álaüto·rÍ.mCióri q~e se conc~da;> será en casos 

excepcionales y sie~p;e q~~ ~~ble;~ ~~us~j~stilic~d;, Sirve de has~ para un 
. . -: ·. :. . <~ ., ·.·,·~'. :>::. ::·'··/.{·J~,·:-:~),\~;~<~:;:: .. '.·\r::"~;,~,:,,;-?/_~·:;,,'«y,;,'.·.;·. \'·~;/ ~-: << ,· 
mejor . con~cimiento. :de lo : ~terior los,, Reglamentos.·• d.e. las Condiciones 

Genera.le~ d~ Tr~baj~,'~llí~~~ur~~!~º~~~~rl~:I~ ;~~:1jci~n d~ lice~clas a tos 

servidores públie'~s.; '.'' ·.····· ·;·~? i••;c ,} •:,, ·: ·· " 
- ·--·' ··~·:;.~- ~~~ , ~'- ~- ,-~;._·_:_ "'."' -.--: 
- "C· '.:~ . . ... - - . 

,·r!'' '"}_, 

XL ''Ab~tdn:i;~ de desempeñar algún o;ro empleo, ca'rgo o comisión 

oficial o particular que la ley prohiba"; 

.XII. "Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o 

designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución firrne de la 

autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público;" 

De infringirse esta fracción, el servidor público po.dria incurrir además 

en el delito de abuso de autoridad,. aunque esta disposición sólo es aplicable . - ·-- . . . 

cuando el funcionario lo hace a sablendas de la i~habilitaciÓn. 
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XIII. "Excusarse de' intervenir en cualquier fonna en la atención, 

tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o 
- .. ,._ -.- ' 

de negocios, iriclÚyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para 
--·. ~ .. ·:----~: ·-<>'·.:· ''.-·.-. : .-

el, su có~Yüge -o pali~óies consangulneos hasta el cuarto grado, por afinidad_ o 
. - . ' • .;~--: ·_«"J';- :-'· ..... . : ', "; _'. ;_; _ .-'. - -- . : ·: - : -

civiles, _o para terceros éonJ~s que tenga relaCiones pr~fesionales: laboráles o de 
.:-, -_ : . . : , . . \!. , ·' ,-_; e ., ·:- -; '.•' -,,·- ·,, ·• .·,"," 

negocios, ... 

:: ~· , .·, ' 

Siemp;e que obre alguna.de' la~ cau'sas precepto, el servidor 

público deberá excusa~se ~~r esc~t~;·~~ie su superior jerárquico, exponiendo 
' . ' "" ·> -.~'. . -·- -: .~ ', -' '. - ' : -

los razonamientos que juzgue sé ~de~ua~'~t ~aso e~- particular. 

XIV. "Informar po~ escrito al j~fe inmediato y en su caso, al superior 

jerárquico, sobrela ate~~i¿~.ú~Í1111it~; o resolución de los asuntos a que hace 
i;·--. 

referencia la fra:~~ilm'. ~iÍt~ri~r y,q~~ s~a~· de su con(}~jtniento; y observar sus 
- ,,_.,.,_ .. ",;::·,.,_- ·-.·,-:,,.,:·~~-Aé~'.._ ,- ...... -.,, ... ____ .:( _., .. ·-··". . -.. - -

instrucciones por escrito sobre su aténci6n; tramitación, y résoluci6n, cüando' el 

servidor públic¿;1() pu~d~~t~t~n~i~; de'íni~~eni~-en ~ll~s;;;_.-•· 
"·:·.:~;);·_:;'.·:/ i;_:,,;_ ·~/·- :;_·~~:-, ;_-; .. '"; ,'·.;".:~:':··;e, <'!~·,:·.''' 

·- > -•ó' ' •• ,,;t - .,~ :·. o"/,':··~>1?·(:." <:> .··~·;, 

xv'.· .. A~ste~ersc_,{d~;~~i(~!;;:j:i~i~id;~~ fafr~icl~~·e,s• ~e. ,so11J1ar, . 

. :7.:¡1;~,,r~~:::E~2~~~r;J[~E1:·.tt~ 
trate y que tenga e~ .~1 m~rcadoordimirio, o cualqui~r donación, emple~, cargo o 

comisión para si,~ o p_ara las personas a que se refiere la fr.acción Xlll, ... " 
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XVI. "Desem'peñar su empleo, cargo o comisión sin ob\ener o pretender 

obtener. beneficio¿ adicionales a. las contraprestaciones comprobables que el 

Estado le citorgíi po~ el desempeHo de su función, sean para él o para las 

pérsorias a fas que se refiere la fracción Xlll;" . 

. ·. > t 

·Esta· fracción,· 1ámbién es una causal para rescindfr la relación laboral; 

confonne al articuÍo 46, frac~ión v. l~clso a), d~
1 

la Ley Feder~I de los 

T;abajadoresal Seriiciodel Est~do:"Cuando el trabaj~dor Incurre en falta de 

' . - ,-

' XVH: "Abstenerse de intervenir' o panlcipar indebidamente en la 

· selección,· no~b·ra~Í~nto, designación, contratación, p~om~¿ión, suspensión, 

. remoción cese. o·• sanción 'el~ ó ~ua~q~iir servid~r ~úbll~o; ~uando teng~. int~rés 
personal,::>'. ' >q e: •< >; : .'( .· .. ;; 

: ·':/:~·:; .. > ;; ::;:,:._·, ', 
-... _, ·.:>.:./' ·. -;_: . .,- :;'\.'.';'/:: ._,_ -.. '.:·.··.··:,:-: __ ,-·;.· . 
.\_:.-·;·>; .. - \_--·, •'- ~ 

• XV~tt:¡ ','Pr~~~n~~J~~~ ~po~~~idad J·~ir~~;d:d~ la~ .··d~laraciónes de 

sitúadón pátnril~~iaCe~I~~ 1é~inos ~~iáiii~6i<lb~p'~~.~~tal~y;'; · 
~-::,.¡>::~ "'· · ,··:,.:'./' •,·-:~·'.r::;.;., r;. • ~:;.:~-._·Y ·. -,. : -.. -rY~ 1 · . f~.::r;::~·-~ {:~.:.:~(~?; ~-:;'./{(· -~·;:: , '. -.. 

'< -:·:·~~-·:_(C .'·;:/;t .. ;; -~~·:'T \·i' > . · -.. 
· La . obiigaciÓn.1~v·~)~7id~r ·~~iiú~~ , 

1
de, p~es~~iar • su declaración 

patrimonial, peÍiodos:en qu¿ debe l1a~erÍo'/iiasta qu~ ~iveies se debe cumplir 
'' ~ ' ' :·:·<<;." ' ' ··- :/ ', - ·: . - .· .... , ' 

con ,este requi~ito está c~ntenida ~ri 'é1 ániculo 79, 80 y siguientes de la ley en 

comento. 

46 



XIX. "Atender .con diligencia las instrucciones, requerimientos y 

resoluciones que. reciba de la Secretaria de la Contralorín, conforme a la 

competencia de ·ésta"; 

XX. "Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, 

cumplan con las disposiciones de este articulo; y denunciar por escrito, ante el 

superior jerárquico o la cóntraloria interna, los actos u omisiones que en 

ejercicio· de sus funciones llegare .ª advertir. respecto. de· cualquier servidor 

público"; 

XXI. "Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda In información y 

datos solicitados por la instituciim a la que legalmente le compete la vigilancia y 

defensa de los ;de~eeho; human~s ... " · · 

Pre~~~to 'que se. incluyó por Decreto de 20 de diciembre de 1990; en 

virtud de qu~"~ ~:z deln~dmiento de la Comisión Nacional de Derecho~ 
H~mano~/ cÜ~~Jo ;~~n; ~~ llegaba al rango constitucional su establecimiento; 

múltiple~ ruri~ioii~nCls ;/ne~aban a informar. a la institución,. siempr~ que· 1a 
.. - ··,·· -,.:1' . - . ' - -.. ·'-

··. misma soH~Ítaba J irifo;més y datos relacionád~s c.on las deriun~ias q~e se le 

pr~~eni~ban:· i../~e~ativ~ c~k'cJesÚórl ~e preieridla fün~Ür en que mi exi~tía la 

obligación l~gal ~~nducente. 
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XXII. "Abstenerse de cualquier acto u omisión que hi1plique 

incumplimiento de cualquier disposición jurldica relacionada con ·el servicio 

público;" 

Fracción que se incorporó en virtud de qué .los preceptos del articulo 47 

pudieran considerarse de forma limitativa, y en ·un ·caso·· concreta;· podría 
; -_·_ .. :. . 

alegarse que una sanción, aunque lo prevea otra disposición, no es aplicabté por 

el hecho de no aparecer en este articulo. 

XXIII. "Abstenerse. en ejercicio de sus funciones y con motivo de ellas, 
~ -... - : 

de celebrar o autorizar la celebración de pedidos o contrntos relacionados con· 

. adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación 

•de. servidos de cualquier naturaleza, y la contratación de obra pÓbli~a éon quien 

desémpeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio pú.blic?, .:, "·. 

Con este precepto se pretendió evitar que . los servidores públicos se 

beneficiaran del cargo que ocupan, utilizando sus relaci~ne~ o co~ocimientos en 

detrimento · d~ la tra~sp~rcncia e imparcialid~d que deb~n caracterizar. las 
.. ·.<;· :·"·:-. ' .· . 

. relaéiones del g!lbicrí10 federal con sus proveedores, contratistas y prestadores 

de sérviciós en general. 

XXIV. "Las demas que impongan las leyes y reglamentos". 
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·En : el. caso de las. conductas· infractoras de la responsabilidad 

administrativa; estas no deben limitarse a las enunciadas en la Ley Federal de. 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; esto en virtud de que· se pueden 

encorítra~·~n div~rsas legislaciones, obligaciones en él seÍVicio e~comendado a . 
'!'.' 

los servidores públicos ( Ley federal de los Trabajadores alServlcio del Estado, 
- ·' . .· 

reglamentos de las· ~ondiclones generales de trabajo, reglamentos Internos, 

acuerdos, circulares, etc.) 

, .. -<:··,~:::. 
La exi:tencia • d~·\o{ y;. activos ~e la., infracción 

:.-.::.'.\~;-: .. 

· disciplfoaria es cséncial 'para'; que' 'esta exista: ó Como 'sujeto activo . se· debe 
- .. ·.;~ ','; ·~:_:-._. ·-· ... "· ~ ·-~ ... - ,· ' .. , ". -- ' '- . ' .. ' . . . . . . 

. · é~tende/ al .. ·~út~r.•d~'he~hl,.iúbi1~?i~dl~icÍ~6. cc;n'úria<.~ei~ciÓ~~~P~~iitl de 

.. sujeciÓ~ d~rlvaJ~ d/sJ;Jii~l{~'j~ridic~ de se~iJ!r ~6~1~~0, ~li~ q~~ .ej~rce el 

pod~;·públic~.:·¡ndivic!Jd~~j~;~'~·u~~.iej~dó!lj~~árq~lca'~b\¡~~dd·a;~lliauzár su . 

. conclucfa a ~ l~s '1~~hi~i~s !~¡{ lé~~{¡dlld, ;: honrad:z::::~~iéncia> lealtad e 

Si el sujeto nó se encuentra en las coridici~n~s anteriores, no. podrá 

infringir las ~bligaciones a las que esta sujeÍo ehervider público, ya que al no 

participar en la· relación jerárquica, no tendrá este carácter. 
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!..a calidad de sujeto pasivo recae en el ente público, puesto que con el, 

se establece la relación jerárquica del servidor público. Este es el encargado de 

conminar y ejercer la facultad disciplinaria en contra de sus empleados. Si el 

afectado no tuviera este carácter estaríamos en presencia de una relación entre 

particulares que se rige por el Derecho Civil o el l..aboral, es decir, se requiere 

que exista una obligación de disciplina. 

Para deterrninar q~ienes se;ánl~s sujetos. a _los qu~ ~e les. dárá la calidad 
; -· • - - • ' '-· - ., < • , .; ,_. -· - ........ ~: - -- - - "-··· '' • -

de· servldore~ ~úbiicds; ~I }rti~~I~ "2a, de, I~ 'L.~~ .F~deral dé Respo~sabilidades 
de los. Servldo;e: PúbÍi~o~·/;i~~i;~·:i[j·l~·(:~~~i;~~iÓ~ P~ttif6a' de los EsÍados 

Unidos Mexicanos~n sJ~rtl~~lo tÓS/pÚrafospri;ri~ro y Íerc~ro. 
'•'' ,, ' ; -- . -- .-' -. t\-. . - ; .- :: ·. , . ,' .· ; , .~ 

",.· ···;·:'. ·- '.;.: 
l. Los representantes ·de•· elección popular (con excepción del 

Pre~identé dé I~ República); 

11. Los. miembros dé)os Poderes, fodicial Federal y. del Distrito 

Federal(Ministro~·d~ laSÚp;cmaCo;te de JÚ~ticia·de la Nación, 
•• ' ~ -· ·' ." • ·O_• ' , • • • • • • • 

· Magistr~d~s del j~b~rial ~lect~r~i dél . Poder Judicial' de · la 

Federación, ·c~nséF~.o~;~~cl{J¿dl~atura._F~d~ral, Magistrados 

unitari~s y c~legiados de.~i;citito y Jucc~s de o"istrito); 
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111. Funcionarios y .empleados, y en general, toda persona que 

desempeñe un empleo; cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en la Administración Federal o en el Distrito Federal, y· 

IV. Los servidores publicas del Instituto Federal Electoral, 

V, 

-. ·; .. 

, .. )<·· .L x· .. ·· 
Los Gobemador~~·:dlÍ'l~s; Estados, ~.JosiDipÚtados de· las 

··r· 

legislaturas lo~ai~s • ~- l~s m¡l!istiidci~ d~ JÍ>s tribu~áles de justicia 
..: .. ::.· ·.-:. ,:.::", :,.·; ¡·{-:_; ·:' '" '-,. -"-~é. "" 

locales y los•miembrÓs de los' consejos dÍi las Judicaturas locales 

por.violaci~n~~\ •i~ ;f ons;i¡Jb;¿/y;~;ley~;fed~r~les, as! como 
{·;'~'•)e--,:.'; ,¡ ',~_,~J ;':l:~j•,:.~<:~'.{ :e 

por el manejo lndebid~.d~ fondos fo.deráles.'' 
·: :>~:/~ · ... ~ ')··· ··:.··~~\, t~:x ,~~>! 

··';•:• ;· ': ;_ ·;~>:~:- '."f'.';)/o",. ¡-,;.t~ ":-' :• 

Además de ios:s4iei~~·qu~;~si~hi~~e';1a;ccinstitución Poiltica de los 
. . : :=:· . ~'::~-~.;~~~'.:~,~):'i.;;·;:\,t)'.'!:~;,{:~ ::,-;~·'.{:_:;:' ~;:-:< ~·:::. '.·:~;--~: ''; : _._: '. - : . 

Estados. Unido.s· •. Mexicanos;~la yey;,~ederalJde:Responsabilidadcs de los 

. Servidores Públi~Ós,; e~· Ja: p;~~-fi~~ '·~~;is~\ ;rticul~· ~~~~~~o.:establece como 

sujetos de ~sta I~~ 11' ~ui~~·e; ~iui~Jc\~ ~ ~pllq~~~ ~~cur~Ós ~cClnómicos federales. 
' ' ~ . .:: . ·~:.< "' •' - ' ; ' , 

' ... - -" ';>~.:~;¿ ':~ ,~:~>;.;·; .• ··.'' 
~ -~< . .:::·, 

En opini~; de ~~ri~¿ ¡;at:~d.ist~, I~ ley. secu~daria en este asp~cto es 

. considerada cot~~ inc~nsÚt~ciCln,al, esto a razón . de que la legislación 
. .· .. ,··. . ·:/·, ... ":..-·. ; . ' ' 

secundariá vti nias allá de io qu~ establee~ In propia Constitución. 
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2.2,4 AUTORIDADES COMP•:TENTES.-

Las áutoridades competentes para la aplicación de la Ley Federal de 

Responsabilidadesdél~s'se~ldoresPÓblicos, con fundamento en su articulo 3º 

son: 

l." Las Cámaras de Senado;es y Diputados al Congreso de la Unión 

1 bis. La AsambleaLeglslatlva del. DÍstrito Federal; 

11. La Secretarla d~ C~Ütralorta}Desarrollo Administ~ativo. 
;;::.'·:. ,'.,:,·:,.;_ 

;;~i.>_:.,. -.>· '·.<' 
111. Las d~pend~n~ills dei Ej~c~iiJo Fed~raÍ; > 

IV. El órgano eje~~ti~~ iii~~I d~!Óobi~'rrio del Distrito Federal; 

V. La Supre~a Corted~ J~stlci~ de ia Nadón; 

.VI. 

VII. 

VIII. Los tribLinales de trnbajo, en los términos de la legislación 

respectiva; 

TESIS CON 
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IX. Los demás órganos jurisdiccionales que detemiinen las leyes." 

Las Cámaras d~Diputados y S~nail¿;erd~sdc ~¡ p~nto ele vista material 
. - .:;_,· -- ., -_, - ·-

tienen tres funciones jurisdiccionales.· El ,instruir juicio pollÍlco ,én ,contra de los 

funcionarios públicos que enmarca el. articulo 11 O ConstituCional, el conocer, 

investigar y resol~er la .. responsabilidad ~d~·:ist;ativa, d~ sus emple~dos y el 

declarar la procedencia de las denuncias penales que se interpongan en contra 

de los funcionarios que gozan de inmunidad procesal. 

" ··._.,_,,_ -

Con fecha 26 de mayo de 1995, el artículo 8° transitorio de la Ley 

Orgá~ica deÍ ~oderludicial de la Federación derogó el articulo 3° , 51 y 79 de la 

Ley Federal de ~e~ponsa~ilidades de los Servidores Públicos, en lo relativo a la 

. C~mpetencia y ~~j~~ibn• ~e ~si~ ley por parte de la Suprema Corte de Justicia de 

la N~~ión: La 2eyprg~~ic~ conte~pla los órganos y sistemas de control para 

Identificar; i~~e~liiar y d~te~inar la responsabilidad administrativa de sus 

se~dores <~úbli:os: ~~~ loiantb: resulta <!ciosa su r.cgul~ció~ por parte de la 
"<:·«, 

Ley Fedcrál de Respo~~abtlid~de~ de los Seividore~ Públi~os . 
. ,.:..:·· 

. ; "::'.'._.\ '.;·<,:\ 

P~r lo'. q~~ ~; refi~r~ ~ fa 'Se~i~t~~~~ J.~ la:~ont~alÓria y Desarrollo 

Administrativo, estafue creáda'.por'la incl~sió~ d~Laiticulo 32 bis a .la Ley 
• • ·- , - • - •· ·- -- • : '.- · _--,- '. -, · ---- · :---' · - . ,;"";- ., . ¡'-· 'e - - ' ~ .-'.--.-o • ; . - ' • -"'-- - - -' - · -·-- - · < 

Orgánica de la·. Admit;istra~ión • Púbiic~. Fede~al.. Esta 'd~péndencia eri un inicio 

se denominó Secretaria ~le la Cont;nloria General de la Federación. 
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Entre las lilcultades mas Importantes que liene la Secretaria de la 

Contraloria y Desarrollo Administrativo están: el expedir normas que regulen 

los procedimi~ntos e instrumentos.· de control· de la Administración . Pública 

Federal, el rc;1uerir IÍla~ depencl~ncias cci~pefontes la expedición de normas 

. complementarias para el.· ejerci~i~ -d~I control administrativo, la organización y 
' ... _-,, '- """·'·_-, ... ,_ -·. __ , ·: .. -,·',· - -

coordinaclón. def sisi~;~ deClí~1;01· /eJaluacÍón'· gÚbeÍíiain~rííaí; la. inspección 

del .·ejercicio del:gasto;pÓbli~~~-'~ede~~1Tii •. instrum~ntaci6~-y P,r6moci6n.·~~ .• la 

~.~.~ria. y ",1~;der~'.~~~lóJ•f ~).°'~ji~~e~H ~f +~\~I+f«~:.f ~:ifatf .º:·~i~l~ncia 
· .. del. cumplimiento de las normas de control yfiscaliza:ión; asl ,cºíllº al apoyo y 

· ·.· •asesoran1ienio';~e+.~r~~f ~'s.;~{~~~l+j~E#~-~;~i!:.~~í;i~f*i;~.Ei~~idades_ 
de • la Administráción·. Pública Federal." Su facúltád ··. sáncionádóra ; se limita 

' , • r,'> • ' 

ú~icame~;~ a ;¿'~si~híi~i~~-~*ld~ !~t~~¡¿'.;~8;~59, ~~-frr~~¡~~:w y y1, 60 y 62 

dela Ley Fcd6r~1 'dc R~sp~ns'.ahiíidad~s~e lós s¡~¡<l~:~;~-¿blicos.~ • ··. 
·· :.~-r,:; ··-'t----º -.,- , .. _'.-;;: 7~~~~- :~2->;>>· -.. ,_ .. :i ,;;; -?-.:}!:.::»-:.--
. ).-~:-- :.~~_: __ :}(_:t:_;~ ,,,, ~;·;·_'[•! - ,- ·,·· _., "'<1.'.{; -. ',-., ¿', •.. ' 

- . '•:.;_.;,.·,;_;;', ,>:··;'::;~'-;>.~f.,<'::./~·>"-'.:~/:_-·~:'·:/,"· .. 

. • ,~;~E00\rt1:~r~~f ~~·m~~~B~~~:~ 
. áplicnr sanciones etÍ crámbiló. de su éonipetcnciá, sin cnibilrgo estas' facultades 

·;._;. - . ' ·. ~ . " ' :. ' -. ' -

·. ::t:;.~;t+~í~&~~~.:~r,J~íf ~~;;t·: 
. 'snnciollai 2Jc~iU¡;ic ·~v~luaciÓn'.} ~~mpfiioii~iÓ~ la ~dt~a~iÓ~';del servidor 

pÍ1blicó; prn~ti~~r aÜditoria(c ·. inipl~n;enta~. p·l~ncs, programas y normas que 

pcrmitnnmcjornr dservicio pi1blfco. 
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El artlculo.49 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos,· dispone que. en las dependencias y entidades de la Administración 
' ' 

Pública, . se establecerán unidades especificas, en las que el público pueda 

pre;entar quejas y denuncias por. in~u~pli~Íen¡o de las obligaciones de los 

servidores ' públicos, las ' que ' iniciar~n el procedimiento disciplinario 

correspondiente.:, 

' ' ,.. ·,: ·=·<.:>-

No, .obstarit~ qÜ~ no s.e'~e~Ciona. al superl()r jerá;quico, , este· cobra 

, relevancia en. términos del áríiculo 48 de la· Ley, Federal dé, Re;pcinsabilidades 

de los Ser\.idores Públicos, asl, mismo, las ~~ntral()Íias(i~te,mas de cada 

organismo público en cuanto intervienen ell ~I ~r¿éedirnie~to'd'~~plicación de 

sanciones por responsabilidad administrativa. 

para que conozca' de 'la • 1:esponsabilidad 'ad~inistrativ~',;'de: ~us 'servidores 

públi~os radi~a en la 'fracción ,VIII,, del; articuló: 3°, de la Ley Federal de 
,• ."' ,·, .. •,··,.,·· , .. ¡·" '"· -- .'O; 

Responsabilidades de IÓ¿ S~ÍVid~res Públi~¿(dÍch~ íacult~d se explicará de 
-- ' . ' 

forma mas aetallada en el ~apitul~ IV de es; e trabajo de investigación. 
,· ·! .J ·:. ' . 

2.2.S EL PROCEDIMIENTO.-

De diversas formas se ha denominado al procedimiento en la Ley 

Federal de Respotisnbilidades de los .Servidores Públicos (procedimiento 
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disciplinario, procedimiento administrativo, procedimiento administrativo 

disciplinario). Dicha variación ha traído como _consecuencia una serie de dudas 

al utilizar este y otros términos en el rubro. de responsabilidad administrativa. 

Surge a qui la necesidad de ~reiir u~a ' . verdadera ciencia del derecho 

disciplinario, cuya misión será el estudio y · sisÍematizaci6n de las normas, 

principios e instituciones, r~l~ti~~; : la disciplina en el ej~rcicio de la función 

pública, establecido confÓ~e a :·lo~ más ~~os valores, preservando el Interés 

general. 
' . 

·,-.· .''·.-- · .. :-
'., ··.'- .',-.--:-·: .. 

Ha de hacerse notar . qu~ ' eL mismo término "responsabilidad 

administrativa" sugle~e vari~s a~~~~io~ei;. ~~treias que se encuentran las que 

utiliza la Ley de Justi~ia Ci~ca'del. Di~tiito Federal, publicada en el Diario 

Oficial de la Fed~füi~n ~i'1{di'j~~iéi'aé 1999.11 
··~·: .. ' :\< ~?,;·_:_/: ::: ·,: 

,;:> '; ?+·• 
La regulació~ d~l proc~~Hmiento disciplinario de responsabilidad se 

encuentra contenido en eÍ articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

17. articulo;• .• 11/a respon1abll/Jad adminbtrativa re.tuelta por la vla de /ajusticia clvlca es 
u11tónoma rc..<1peL10 de las re.tpon.tahl/IJade.f de otra Indo/e" artlcul" .J~ .. "son re.fponsables 
admlnlvrativamente Je la.t infraccione.t dvlca.t /a.t penona.t ma)'tJte.t ile ont:I! años que 
L'omelan /at acdone.'i u omisitlnes .tancionada.f pt1t e.ftu h'•". 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Aún cuando e~ esta ley. sólo existen mlnimas disposiciones en relación 

al ~rocedimiento administrativo diséiplinario, en la mayoria de las contralortas y 

órgan;s de control s~'~ctiia' en ~aie~ crlteri~s contradici~rios sustentados por el 
-- . -_• - .;_;:--~-'·:_e:.·-·-.~."~::•:'-:_--:~,·.:.:.·" ··._ :· :->:.:_-;;~.-~ _:;:/·'_';;}."·- .:·_ .·_._ '.'-: . . 

titular de· la Óep~nde~cia, s~c~éi~rtá de Ia'éont~á1~ria y Suprema. Corte de 
- .· '· _,,. - - .," ·-· "\'- ,,., .·.- -· 

Justicia de la 1'Íá6ió~, 1ri 'cilie ~e,~éfo' ~n Iá'.~~yÓria'de iri~ :casos; actos de 

autoridad q~é·.n~ e~tári's~sl~~tiiitris'~~ri~~~¡;J;~~~u~ ~~¡ id ;¡¡~~~~ga: 
. . . ·<u l· ''J , ,. ;~;.}·AL:·} 

El prncedimient:.:e\l~ici~:~~ ¡~~r:sLt~~ió~ de l~q~ejao denuncia en 
, . ' , "'.·" .. · .. '··· ,- - . " - ' . -" - .. ,. ,,, " . ,. -,_ - ·: ;,:-:. ... ~_:,"':; . 

.. Todo servidorpúblico'déberá conformé lo establece el articulo 50 de la 

ley r~forldli:¡~~~'rQ~Jf e'.§~~~~i~}~t~~i~~~1i~i~t·~j'J~r~ctlo' a. la formulación 

de las' quejas~ ~f~~:nCias, a~~~j~~ ~l ~vlt~(q~jj~n ~~ti~~ de estas .se 'causen 

mólestias · i~~ebici~tJ ... ·.q~el~~o? Á~1c~10·~~~· 'en ''6pini6ri' n~estTÍI sólo puede 
, ,·.,·· ;,. ·- .-. :" ~ -, , : .-'~ ~.: ~ .. ":'; é;'p-

inéumplirse por é1 ller~o~al ;¡~ lás u~idades Íle ó~~ia~·~~ Contralorias Internas, 
·.i';,.· ,_\·, 

ya qu~ scín esÍ~s l~~'~i~dor~~ ~Óblic~s; ~oh ¡;,; q~~ '~1 qu~jo;o tiene contacto 
- ,.· ' ··.,,';·-··:\.-.-.• , .. ,, ' .... _,._-,_".'.é'. ..... J, ··,.-. -

para informar de '1ás id~suiaridades ~on;etid~s: •·· ·.·· · 
; .; ~·:e;'.·: ::.:~::::'..::::.::,{/.::. > 

·:~ i: );;· .. --

.PosteriOf-'á'-'ta'·p~eSent::~iÓ·~··pr·o~i'g~~,-j~~~d-miSió~::d~ ·1a ·queja o ·d~nuncla, 
.,, ; .. · -- ,, .. ,, ;· ....... ' '·," . ,. -...... 

. durante.· esta et~~~ el' 6i~~no;~cl~i~ist;ativo. competente deberá recabar la . . '-~ < : : :;·· ¡~:.,-~', .... " . :, .•. ,., . . . 

inforÍnaciÓn ~ecesaria, p~ra'cont~~ co~ elementos s~ficientes' que hagan posible 

· .. el inicio del proccdin:ilento disciplinario. 
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Las Unidades de Quejas y Denuncias o contralorlas Internas_ deberán 

- -

1.-Versen sobic Írre¡¡ula;idadcis' ~<J;;1l~isiraiiv~~. d~~echand~ ·aquella~ 
que por su natür;leza no ~o~s;itÜ;;n r~~~ons~bilid~d acÍm.inistrativa. 

'. ~·,: ~·;~.:~ - ~i,' .:~:: ·,·, : - ... ~-·.·,; ~--· -~ -.- -

. ·;.,_. <º·; '. · .. :.:j-~ ·::~;o·-•/.,~,', 

3, Que sea eompet~nci~ d~ I~ C~niral~rÍ~ (~terli~-: aÍl;~ la cual se presenta 
·.:¡ 

la queja o denuncia: Sin ~rej~ieÍo<d~ lo<a~terlor, I~ ~nidad podrá recibir 
- • .é-'-,·: • 'T'· :.-;e,'/; 

la denunciá y remitirla a la 'contralcirla Interna de la dependencia o 

entidad, respeeiiva o a lá: Secretaria de la -Contralorla y Desarrollo 

--_ Admitida lá ~ueja o d~~uncia por la Unidad de Quejas y De~uncias se 

iniciará- la et~pa _de invesii¡¡ácio~. En_ esta etapa, se debe de investigar de fo~ma _ 

exhaustiva _ ía •• _quejapresentadá/~~io'.~:. s~Hci.tar·_. del• ~u~jo~o. loselcmentos 

::·~fü~Tt~.~]~f~;~~~~~~~'~i: 
ádmini~Í~aÍiy~s- Ía)' inrCIB;~~ién·~n~~~~~~¡'Ü; 'p~r~ -J.c~{l¡;ec~~---iiís -- h~ehos; • dar· 

_ oportuni~ad-~1- sril'Vi~~r. ~úblÍco' p~~~~nt~_,rc~~~~s~blc. pa~a qu~ aporte las 
- '• ~ - • • ,'', --, ., ce·· --·c .. • -, , .. , ~- • .. - '•- r •• ; •• ->· -· ,,, .. _ .--·\:<{'"- --- <.:·;:.· - -

-. t~do cle1~cnto q~e dilucide 16_~ l1ech~s ~oti~od~Jla qÜeja: -.-· 

58 



Con fundamento en el articulo 61 de la Ley Federal de responsabilidades 

de los Servidores Públicos y conforme a los principios de seguridad y certeza 

jurídica, las Contralorlas Internas deberán dejar constanda de las acti.iaciones y 

Con la p~eseÓtllciÓn.de la queja se' lé debe dé prevenir al quejoso para 
,.- , .. ---.- :;---:--.-----"'., - ,-;.·_·_···-· ,--- - __ ' .. 

que en el proc~climi~nt~~~é ~~~d~~ca con verdad,.ya que con su conducta podría 

infrí~gir I~ est~~Í~~I~~ '~~ ~; ~Úuto 241 del. Código Penal Federal, relativo a 

· falsedad~;; ;d~cl~;acÍ6~ j~~ici~I. 
·-···· . '.¡. ···-·-~f:,· 

Durante 1~\'~iapa''._d:: Investigación, la Contralorla Interna citará a 

audiencia al servidor pÍlblico presunío responsable en términos de lo estabtécido 

en. el· artlculo',64 de la Ley. Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, a es!~ 'áüdie~cia detl~rA asistir ün repres~ntante de la dependencia en 

que lábor~ ~I ;~rvidcir ~¿blÍch!;: 

En ,c12citatorío s~ le ::~~~á saber _al · pre~u~tó responsable las 
·'" .L 

respon~abiÜd~des qu/se J~ ini~uián, ~I lugar, di~ y hora qué tendrii veríflcativo 
' ... - ' . ·., ::· - ., . ·:,"· . ,.:. ,,_., .. ,. ,. -:· ~" ' . . . : ·-. ·. -.. :: - .; .. ,. ' -. ' 

. dicha a~dl~n~i{ ~l~'er~ch'o q~~ ti~iíc '<le ~freccr p~ebas y fci~ular iitegatos y 

, . el cÍ~re~hif~t~'fi~~~ ~/g¿fu~~r_··~. ~tr·p~f~c~ihe defen;s,~r.~~tre 1~ fecha de 
-~ -\·'.:." -

.. Citación y la 'd'c la ;aJdieni:i~ deb~rá medi~r un plazo no menor de cinco ni mayor 

. de quince dlas hábll~{ . 
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En relación a la notificación del servidor público para que comparezca a 

la audiencia. de pruebas y alegatos, dicho acto juridico tiene plena relevancia 

para el procedimiento. La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos ha sido omisa en la substanciación d~l mismo, es el. caso que confoÍJne 

lo establece .el articulo 45 de manera textual: ''En todo IÓ q~·e fuese omisa la ley 

en relación al procedimiento y en la áp;eéiaCiÓn de; piu~bas; se o~servarán la~ 
,',"-¡.•;;O"c_;,_'_ -

disposiciones del Código Federal de Procedimientos .Penales'.'. ca?e ,haéer la 

mención de que el articulo en conie~to está incluido e~ ~l .Tlt~I~ 1~· r~latlv~. al 
e«,'.:<:_, 

"Procedimiento ante el Congreso de la. Unión en materia de J~lcici .políti~o y 
·-_,,. 

declaración .de procedencia", Un grupo de jurist~s h~ interpret~d~ i'áí~y: en el 

sentido de que como el articulo 4s esta contenido en e~té;C,apl.t~loyq~~~n el 

texto del mismo se refiere al "procedimiento" y no a los p~ocedi¡mieíitos, es el 

'caso que soio ¡;;tablece la supletoriedad por el procCdimien~ÓdeljÚicio,)Íolltlco 
, . '~ - ' " ' "' . . . _,., ' . ,_ . - -

y no a l~s demiÍs con~ignados en esta , ley, Ío IUlterlor~ hii'idado! 1\lgar a 
_~ .. -·_. __ ,: _______ ·:.··:<'.-" -· : - :·:,. ;·.--.-~· ·- ·.·._, :·:;:-:-:'.°·~·;;.:,_:.:;-~_·''..~; .. ;;;:·<-~~:"''-. -

.· innum~rables jurisprudencias coniradicÍ~ríaf~mltidas.po~.la Suprenla Co.rte de 

Justicia <l~ · 'ª; N~~i¿n en .ia~· q~e s~ñ~l~n ~l~o· Íe!li~l.~cio~es s~p1~iori~~. de la 
"'• ••. '; ;,., , ·:·-~ .,-.·-.: .':>1, _')·;· 

·· responsabilid~d. administrativa,' al Código Federa( d~ ?'roc~dimientos Ci~les y 
--·'·:· ~ ~ : 'i'f:, ~,. --~·: : • ,._ 

.. al. Código• foed~~áF d~ f~oc¿di~i¿nt'~s Periaies/ lJll ej¿mplCI de. ello son las 

si~uientc~j~ris~l1Jdd11ci1~~: ,., •. : •• 

'",J '·: ,··· ' ~; ·.-,> 

·. ··siillvioOi~l!s PlmL1cosF Es ÁPL1cAsLE surLiiroRIAMENTE 
.. - ,. ,- .- -· _, __ -. . r·· ,. ----, - -; -_•---,,_-·.- . -

co~1aü ., FEoE;{AJ' ó~:'.~~ac·EoiJillN'fos :: c1v1LEs~ . PARA. EL 

EMPLAZAR .A Los. DE coN~ok~mAD coN EL ARTICULÓ .64 

FRAcc10N 1 DE LA . 1.ÉY ·1;EDERAL DE RiisroNs~\l31uoAoE:{ En 
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cumplimiento cabal, con la garantía de audiencia que contempla el articulo 14 
' ' ' 

constitucional,' el , servidor ·público. al que se le imputen responsabilidades, 

deberá ser cit~~o a la audie~ci~ ·~ que se refiere ,el artlc.ulo 64, fracción 1 de la 

Ley Federal M ResporÍs~bilicl~d~s de_ l~s Servidores PÓblicos, en forma 

personal, de 'éo~rorii;id~d ~iin las dispo_sicion_e~' que 'al 'respecto' establece el 
<'. \ "~~-'- -

Código Federal d~' Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria Íi la ley de 
:.~:·,·~·, '•' .,,~~~.:.,._.;~ -;-,- .~.~y,.:- ~-:7-_.-,,,, _,,..-.-

.referencia,.-pues ~tÍ-, di~ha á~diencia' poclrli .• ofrecér ! l~s· pruebás 'que estime 

pertinente; y 'al~~\ir lo''qut a :J ~~;ec~()¿~~ve~i~i ~J '1:~~ontia~~.;~~· vulneraria 
·. · · :; · '··--<,~;>,;,.:· .,·,., .. :·.·,:;-·,_, .. .»~>>--.:.-·>:<:r:~".'.t:·"''·" ··· .:'' 

la garantía. de re~e;encia",~~esis' número i. '4º, ~As;, ,visibl~.·~nla_página · 634, 

tomo 11, ~ov~~a ~~~~á, ~~is~~~~~~ ¡J~~i~l 'd~ 1I·~1~~:i;n ~ s~ :a·¿eta. --;_"- --.. :: /:·x~\: ¡:c;.;_ ::-=-.'-- :?):~:\:~~~?~·:·::{ <~~~ .. - ,,,- - _, ... 
J--·· ·:/::.''.}\' :·.;:,':. V,.,~.--: . -· ... ·-· .. ;/,;. J.-:.:::<;.-"-· --, - --._-;:~'~' :·.;· .:·,. ;:·. 

RESPONSABlLIDÁ~, ~~~~i~~~A;l~X, ,D~ .-.• ·F~ClONARlOS 
~- -'~" '-·~-· J• . 

rusL1cos. ·:f- fo¡;¡~;~APLicAi3i:lis c;/~süi:L'Éforui\MEmii • - • LAs 

DISPOSlCIO~~~ .• ·.-o~L' ;·~-·-~.cfoFni_;.~_-erl······\, .. a'rr1;71'cD.:u·:~l·.o·.~ .. _:~ .• ~.··4:~5·:·.·.'.····-~·º •• _:d~ Ee·····\··-•-.•. 
1._-l~aR_· .•. :.º_ .•. L.te,_yED_:_-. 

1
F-Me;d

1
eErNa __ IT. odse_ 

PENALES.<D~} ~c~~;c(~ . . 
. ·.,',·' ,··,· ", ·":;:;·~· ... ' "<f ·· .. :··"' .-· .::\:::-,.;,·:' ' ' .. :.::-:~·:··>-~"/"· ~;-:_ ._ .. 

R~sp<Ínsabili•cÍa~es•~de· .. Íos'·-·.SeNido~es .• Públicos::! la • •• ley 'supletoria· :·apÚ~able, · 

.·:::;~!:~?iii~~l~#~~~~it~~~¿,; .. 
-··esto' es; cuando se dirimll~·cu~lqul~ia de_ los .proc~dimien'ías estábleéldas· en. la• 

e:·~'.~.:_.·_ . ~--~ .~;-:,,¿~t; .'i~;_:.:>~L~;~:~;;::, ': .. [:;:~}· '.-~:~-~;j~~) ~; ~i ~::~.t! _?·'.~·;·~~~:/~~~:;~~:::-. .-~::~ -~-~:.~;·~~_::~;,:-Y·.\:·;··:_; - -
citada ley,' incluso', el 'relativo, a cüestiones sobre responsabilidád administrativa 

'··{t : .. ~, ::>': -,\j;.~,l--- ·:~.::· .. , ,:~:,5 •''\"'':~·,:,~_;~ .... , .. ; . 

• _'.de fu~cionarlos pÍiblico;; pues ho-~xi~t~ ~irig\i~a otra disp~;ición qu~ auÍorice '. 
:;: ' ..• ',">- ,..... .¡ '>;1,-;_ 

enÍpleai 'otio" ~rd~~~~iJ~;~'~Ein.?sú~l~tJri~d~d;; sl~~~~~ .i~ei¿t;;~·1e;;qu~'.·diého 
,';.~ ..... > ~:.<;" :•,; r., ':' • < ,l•:, • ... _,., o' '>'-• '·,"' • ,•' "• ._, 

precepto ·esté contenido cri 'ei- capilulo -IV del. tithio. segundo; -relativo' a ias 
'. ;~·::'_: .~'_·: ;_:'",;'..~~·~ -~_.::,i .... '\c.·~~".'-:_..,:.'.,-\'.·::·,' ,;::•,"_':,:·;: ·'._:-;'·;·:· • 

disposiciones comuues pará i.cis · §.apíiulo~ ·, 11 y• 111 'dc es~ mism.o título, que se 
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refiere al procedimiento en el juicio político. (semanario Judicial de la 

Federación y su guceta, Novena Epoca, Tomo VIII, Octubre 1998, página 

1203). 

Durante la celebración de la audiencia, el servidor público ofrecerá las 

pruebas y presentará los alegatos que estime pertinentes. 

. . . . 

Una vez expuesíos l~s alegatos. por~lservldoi público,. la U
0

nidad de 

Quejas y denuncias o la. Contr:i~ria i~ter~~ cl~be~á det~n11tnar cuaÍes so~ las . , •" .-':'· - ,- . ',,- ·' ,. - -' . . 

ptliebas que · serAri. admitidás, la~ 'que e~~º I~ testimoni~I •o pericial, serán 

desahogadas. en.fec~a~o~tJ~~;,·· 

.. Fin~lizaéla la ~t~r'a ~e in~estiga~ió~y d~sahogadas tod~s las probanzas, 
.·:-·¡·· 

la Secretaria dCta c~ri;ralorla ó. las Contratarías internas dictarán la resolución 

correspondiente~ la.que debe~á emitirse d~ acuerdÓ a lo.~stablecido en et articulo . ' - , _,.' ....... · . 

16 párr~f~pri~1~·;~/crit~i~ip~~~fo segundo de
0

laConstitllci6n Politica de los 

Éstados UnÍdós.Mc~Í~~~~s:, 
' •• • .• !.; ;\ :~··'.·::::.·:~\:?·:: 

~ . -. . '. ., " -. . ' , " ' . , . ' ' .. 

• . La C~~;;a;o;Ía' i~Í~~a no podrá abstenerse de s~ncion~r al servidor 

.·público, ·~{q¿. ~rl~ ; ~ontr~ri~. el 
0

Íitular
0

· incurriría.' én r'esp~nsabilidad 
·,:'::·º·,_', .... ::._··, ,·_-. '._, : · ... -· ·' 

administratÍva.': En ·este · cas~. la ·secretaria ·de la· c'ontrnlo~a y. Desárrollo 

Admini,strativo es la~~mpetentc para conocer de la o~isión. 
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Una . vez· dicta.da la. resolución del caso, y en· la que se sanciona al 

seividor público; este tenclrá las instancias y los recursos que establecen los 

artículos 70, 71, 72, 73 y 74 de la. LeÚederal de Responsabilidades de los 

Servidores Públi~as:'[ll s~~idÓr públic~ podrá impugmir la resolución que se 

dicte en el prllcedi~lento ~~·cfia~t~ el r~~uiso de revocación ante la autoridad 

que 'dictó la" ~solu.ci<i.nJC~driá)ef rrihu~al FéderaJ de Justicia Fiscal y 

Adminlstiativ~~édiiínt~Cfj~¡cióde.nulida'd. 
-\ :: '._,~~~;;:·~: ~~· '.:~~~·~~(, ~x~:·~··: .::-'·· ., 

,. 
Si 1/ co~ducta ~~I ~;~d~r ~úbli~o ~~nfigura alguno de las conductas 

tfpic~s ele\ cl\cligo.; ~e~lll Fe~era( la , Coritralorfa interna fo hará del 

conocimiento ~~I Mi~ist~rio Público Federal y de la Secretaria de la Contraloria 

y Desarrollo Adminlsiradvo. 

2.2.6 SANCIONES.-

El articulo 109 · de. la Constitución Politica de los Estados ·Unidos 

Mexicanos, en s¿ fracciÓn ni, dispone que .. se aplicarán,. sanciones 

. administrativas ·a I~~ .· ~~~idor¡s •. ¡>Ó~lico~ por los actos· u o~isiones. que arecten 
. ,,·:- ·}:<~::: . . ·- . ' . . - '.' " .. 

''::-.··, ~' 

el desempeño de sÜs ~~~Í~o5; c'~rgos;; comi~irill~s.'asl ta;n-bié~; el articuló 113 
• ----••• -·- ••• > ,--·--.: -,-., -,-· - -·-··----.-- '· ·- ·- ·,:. - - ';-¡~-- '"·' ;:;· ... --- -·· _, . . -

en su pár;~ró primci~ ~~t~r~f;ilc~mii sárici~~~~; ~Je~iás d~ taºs' que se señalen 

·en las leyes· regl~~~~tarias ~; Ía süspensión, •. d~~tit~ción, inhabilitación, así 
·,. . -·:·· . 

como las sancion~s económicas, . las 1¡ue deberán cst~blécerse ·de acuerdo al 
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bencticio económico obtenido por el responsable y con los daños y perjuicios 

patrimoniales causados por sus actos u o.misiones, que no podrán exceder de tres 

tantos de los bencflciós obtenidos o de los daños y perjuicios causados. 

El articulo 53 de la Ley Federal dcRespon5abilidades de los Servidores 

Art. 53,. "Las sanciones por fultá administrativa consistirán en: 
. • '· '/J,<' -

~ 

' ., . :, ,·,·-:·:·:·.e~<-·.:.:::· ... --· . • 

l. Apercibimiento privado ó público; 

. . 

11. Amonestación privada o pública; 

111. Suspensión; 

IV. Destitución del puesto; 

V. Sanción económica; 

VI. Inhabilitación· temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el se_rvicio público. _ 

Al a¡1ercibi111icnto se le considera como la prevención que dirige el . . . 

órgano competente al servidor público pam que ~e ab~tenga de ~omcíer con sus 
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actos. u omisiones una conducta irregular, amen de incurrir en responsabilidad y 

hacerse acreedor a una sanción mayor: 

La amonestación es un'a c~ITocciÓn .· m~diañi~ la cuai el' órgano 

competente ~~~icrte al ~~~idÓr, p~b;i~o ;espJ~;a~l~ ~ue su 'conducta es 

violatoria ·~el marco jurldico ~ue:'iegula ~ü ~nciÓ·n·~ sui~fosiclónobedece ·a 

las caractcrlsticas d·~ la·:i¡:;~~~:~ili~~rc~t;~~l~%~~ ~:;~·~e ~~~si~ere ~orno 
leve. 

·"/~,::;:· ·>'"::·_·~.>~: ·: .. "",. ·_:· .. :' J 
~/·::·'. /;.~-: T ,' ~ -

- :e« - .. -~",. ' . :' ~--

::·;·,: :'·.\~_:_;·:~'.'.:?,:~·' 
,·, 

LaSecr~tarfa:del~~~oníialorla c~riio órgáñofaé11\t~~o ¡ÍÓr láley de la 

materia para d!ctar los lineamientos y poUtic~s ge~~rale~ :~,n la'aplicacióri de la 

Ley Federal dé Responsabilidades de los S~~dorés ~ú~tl~~i;'hae~it¡dó' entre 
-· •• _ y .' ' ' ~.. -~,-~ ::, ~ ,,, • ,: '..' " 

• olios doéumentos, una gula para la aplicáción e inteÍpretaciÓn cle'tá Ley, En este 
"F>_\ -.. 

documento dCrioITTinado Óuia paia.d~ 'aplÍ~a~Íó~~fd~L<SÍstelTia de 

Responsabilidadis en el. Sc~iéio 't;•blict: ;~ña;¡<1Se;, r:/ri1<ldalidades de 

apercibimiento y amonestá~Íón se deh,~n·~~te~d~~ j¿~i: .·.·.··· 
: ..... ,;'" ... ; : ;t . • ~ : - - :;u:> 

,, ... ';'' :: .. : '• -~ '. 

,:-.': . . ··-:·:.: ,:/) :/ :,'.,~ .~.'·-~.'.:~:.:.~:· 

es ¡niv~do ', el'.f ar~~cibi~l~rio o la amonestación que realiza la 
;. -.:- .:_ .-.·,_ .. :(.:.'.:''.:'::-:"_.·.· ·:::_.:_·_ .''' ' 

autoridadcnfot~'.v~~bal/sl~ qJe'deje;onstanciadocuméntal de su imposición 

por no co~~ld~;~;1J'~;,~~~~li~~:;Svirtu~<de
0

l~ escasa importancia del asunto; 
.".':i'.. ,,._,, ·,: .. y_'·.~- ,--~; 3· ~ 

en tanto que 'séia:¡;ú~Íi~~>~u~hcl~ 1a a~toridad e~tima iiue ta responsabilidad 
.. -___ ·-- -- ',o·.-;:~}.::i;,'.~'¡"':."·.:_,->-'<_;_'''}-;_:----~--o-- .-:e·• .. , .. __ -,.._,.,.-,= .. -.,-,.-· .· 

incurrida amerita qú~ el 'apercibimiento ·;, la amonestación deben qu~dar por 
' ___ ..._ '.~~·:·:·:.:~'-:_·:.-·~.-(::. :~--- , __ .. ,, .. _,'- __ : 

escrito o l~tcgrados al expediénte qlic' corresponda." 
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El criterio sustentado por la Secretaria de 1.a Contraloria y Desarrollo 

Administrátivo a nuestro parecér es Incongruente y carente de lógica juridica, su 

inclusión 'vulnera lo sustentado .·en el articulo 68 de la Ley Federal de 

. ResporisabilidaÍ!es~ de 1o: Servldore~:rÓbli~os: ya que obliga a los órganos 

encargados del procedimiento,: de hacer co;1star por. escrito los acuerdos y 

resoluciones, y 'de asent~r en .eÍ;egl:t;~ ie~p~¿tiv~,' tant~ el procedimiento como 

· .· las sanciones Impuestas; adem~s; \t~~f el ~~~o de que se . sancionara 

''privadamente" al. servidor púb·li~; 'no~' le. p~~ria consicl~~~r reincidente por 

Por lo que s~ refieie a la suspénsióri, ;~sta ~s la. sanclón administrativa 
:).,':=\'::. ·;_1::.-.. - «,.;'~ ,; 

mediante· 1a cual.· el 's~rÍldor:público ~s separ~do temporalmente del empleo, 

cargo o ~oniisló~ qJ~; d:a~P~~~b~'.·~in;~u~ perciba remune;ación ~lguna por 
. - : '.:~ ":'·' -_. -

este lapso de Hempo. : · 

La prl~era;' se ~()~cede 6oiTio medid~ de canicter pro~edimental para la 

·Secretaria de, la Contr~Í~ria:y las ~o~iraloriá~ int~rnas, paraq~e ajuicio de 

estas, suspenJ~~ ·t~~pora;~~rite 'al servid~r. p~bli~o e~· ~I • ~~s~mp~ño de su 
-- -·' ----';-'- -_e-. ~"'-;~;'ce - ·.'"~e: ;·¡o"·.',--•.;-:. ... >·- : - ' ·-·-:'~''- <_~-·-. ·- • -~ _•.: .:_-;;,~~ . - . . . ., "-·' '- -

empleo, cargo o é~mi;iÓn. La ~usperisión regiril d~sde el nío'1n~nto en q~e el 
., .· _·"''. . ·: .:"' '. . ,·· 

servidor público . es ~otificado, y cesarÁ cua~d~ asl 10' resúelva el órgano que la 

decretó. 
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La segunda, de naturaleza corrc.ctiva y snn~ionadÓra se dictiÍ al final del 

procedimiento. discÍplin~rio,, esto . es,: .en •• I~ ,r~s¿l~~if corresj,o~diénte, su 

fundamento radica en' él ártlc~IO 58 fraccióll IIl;d~'la_L(lY en comento. La 
., '·~· .; 

suspensión no podrá ser ni~nor de 'ii~s :di~~. ni mayor de tres me;es, siendo 

aplicable úniéa¡;,eíiie pcir e{~tf p~~ár ];i;;~~ÍJ~. \."' i:~t.;~:: · 
'···;<.~\ ··,:~~·:·;;.< ·~: "-'",·'.'::·::.(~;;; ·'~}~, .... ,.:;;. ' 

,\ ''.:;·_;-·-. ::,'.}-~:· ... ~'. '· ,• .. -,,:_>·· 

· · La d~stitúciÓ~\l.~\ ~~e~Í~,'~s Í~ sar;cÍÍi~ ~d~inl~;rativ~ ~ue se le impone 

al servidor pÍiblico, que (lej{;~·efeclos ~I no;nbramlentci, 'q~e formaliza la 
..... ,, •';•"'-'" 

Para qu~ p~~c~d~ 1ii de~Út~ciÍin<del sen,lcior público, en el caso de que 
. <_/···: ; .. -~ \:. ' ''· - _¡ •• ' 

este sea trabájáoor d~base'.' PÓsterior. a la' resolución firme que se dicie, el área 

legal de. la dé¡Í~~~¿íid~ ~ri .• t¡J¡, Í~boró' ~1· s¿mJ¿¡: públl~;¡,;~séntará ante el 
,/' ~-"· ': . ._,~ :;._,<,_-.', r 

.·Tribunal· Fed~i~l'.;de 
1

C~~clli~di6'~ y A;bltraj;; d~~a~d~(;~-.~~~;;~del ··~ervidor 
• ¡·· .• · • r,, . ;;- : • .:• ~: '.; '.»-;.,~- ., .: :- .. - . ':. 

público sari~ionado~ ali qÚe anexará.e~: o'Jiíc~.me~to f",n~at~rlo;de'la acción,. 

· 1n resol~cióri enl~'~ie·~~-i~p~~o ~~~~:~:~étÓ~ ;a ~e~:lt~~i~~ d:1'~~~st(),· 
- ·i, /:;;. ,- ,_,, Li;~·: 1 • :~,,,,,, , •• · - ,,~) ·.-: -:.:·.;.: •. • ;;_::zx;.-,:·:·:·.:::··:'.:; ':.:~<;·~- .. 

. :-\~;--~::;",-.-: ·=~·<·:f:~\~t ~-'e.;_,-., - -... ., ·-
" ·-'.::;;,,., ·- ··-«>;,:·. -:-"·:x~.~~- :;::'·:~~::. /-;~/.~~;,\;;. '<.t:: <A(:::, 

·.•En virtud que.lad~~;itíi~ión d~befi1nda\UentÍirse'.én un~i~usajusta y su· 

~;::::~~;~,~i}~~~~!~~[~~i~f =~·· 
IÓs fundnmenfos Yr¡iQ,iiiaci~~is .·que p~ovocaron !~,,1mp~~1c1on de .la sanc1on. 

El demandante deb~~á ~miL1~drar la c¿ndÜct~ d~l tiá~~j~d~Í d6nt;o de alguna de 

las causales est;1blecidas én el articulo 46 d~ la' L,;y 'redera!' d.; los T~~bajadores 
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al Servicio del Estado, probando que ~u conductá fue contrnri.a a la legislación 

laboral. 

En" 10 que se ¡cfieie .· ~ Í~~ trab;Jado;es. dé. co~li~Ítza, no. es necesario 

formular demanda labor~I, ya que a elloÍ~ facul~a la fracción 111 del articulo 56 

y el. · 8; de h1 LcyFédéral de los Trabajadores al Servicio· del Estado; Sin . 
-· -_ .- .. ,.- .-, -_ -

~mbargo esta cir~u~stímda no exime al superior jerárquico de olr al empleado, 
. : ' . . . ' ,, , ~ 

conforme. al pr~éed.imiento que marca el articulo 64 de la ley mencionada· 

anteriormente. La destitución del puesto surte efectos desde el momento ell que 

le es ~otifi¿áda la resolución . administrativa. La autoridad qÚ~ hizo el 

nombra~ientO,' remitiráy~a c~pi~ de la resolución al área de recursos hu.ni.anos 

correspo~die~t~,· ~~;a l~s efe~tos legal~s.ha qu~ haya lugar,;· 

· ~::::EiJk·,:, .. w:,:.,,· ...... ,, .. ,., 
.'. -· ·, ·--'.'.·' ,-,_.,;. r:'-''.'''.'~ d .;-, .• ,·.,-~;_-, ... ,, '.,7'':'~'·.-j•,~¿ . . •;_ ·--·' ;_ :. , 

respons~bíe '<le p~s~;?¡¡'; 1i1 ]~a6i¿rid~)Cruliiiéa~uíli:';;áiiticiad: liquida,: en su 
' - . '.,,,_ ',_· .. ·::--· .. : . ,': . -_: ,'.- :,! ·-~~: :: ~\:. r l_,;,:'f ·.·.:;.;·~.'-~-· ;(~ '~~,~:'}:::.~r,··:· ;:·· ' ;_ ,., --~'. ·,-: . ' ··. ,' -. '~. ' 

equivalente de .~alar~os ~lnin_iÓs~ ¡Í~t I~ ~.º~!~i~n dé; cori,ductas'. q~e ocasionen 
. > .· ----: .:::~ .- ·._·_::·-_. -1.: :<;t'·.;}::J-~:-r~.;~i~·::;..,_;_,-~ ~"::~;<'.·~~'-''i}-i~}.·:.:;Yt~':.~~.,~~:·f~:·;:~·.: t· ·: ·. · ·: .'- _ . 

daños y perjuicios y· por.la obtencmn mdebtda de beneficios económicos. 
-.'::~.f· .~r:i.,.t: :.~~--x.:(/~::~~~.~ .. ?i:.:f .. ~A,/ .. ··::~:: )~.i ,-~ .. "):=,~·:::f<:?" . ;·: __ ·: .. , .... 

'· ' -~· ~ .. ,:.-- . r:: :··' . .'·ti·'<,•·::·;:'- : ~>'- "-· 
) : .:·; ·: -:;~<·, 

0
•1 .. :-1,,,,.>..,_, :. , ~\.L:::.:<.: . t..;.:-: .. ,-.,.-.-,:~~· .... ,, ... , .. · ·:.:!·_; .';.::;_ ::..~.-= · ·. 

· ... La .. sanclÓti" econói~ica cstA 1ritimamcÍl!~:,,;'¡ClacÍÓn~da' .· c~n la 

r~sponsabilididcÍ% ~el i~~id,~?'~Ílb1i~~~isli1s~?~~Ú.qt; ~gh· 'e( fin de e\itar 

·::::kr~:.t~,n~~~~~~~~l~~Kr*t·tt: 
público sol~entara · 1a ;épara~iÓ~ · d~Í ·• J~no'. 1Ü~ perjÚici6s y• el castig6 por la 

obtención de un lucro . ind~bido. La sanciin . ~é~nómicti hasta cien veces el 
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salario mlnimo del Distrito Federnl sera atribución del superior jerárquico; si 

excediese dicho limite, la autoridad competente sera la Secretaria de la 

Contraloria General de la Federación . 

. Cabe ·hacer . notar · que la sanción económica es una . deducción o 
:· ,' / '-: .. _· ----~:-:>>. >' ··.<-·: _ 

descuento e~.él .sál~ri_o.deltr~bajado.r, la que en ninguna forma está contemplada 

en los casos que establece Ía ley' labórál ( articulo 38 de la Ley Federal de los 
' :· ... _ .. <···,_,:\::·-''.'(,!,»::_,,:_:)". : .. ·!<.::_--~· .}_·; :._·:.~ .-.:-,_::,_·., _-,,_' ·\.-,.' 

Trabajadores al Ser\ii~lo de!Estado{por tanta' el ser\iida'r público puede ir a las 
' ····-- - .. , __ .. - ' .. ,, - -

Lai~h~~ili;~~iÓ~: :• ~· ¡}'s~~~iÓn .¡d1~i~i;t~a;iv~qÚ~ priva temporalmente 
~--"::.:r?::·,,_;, ,-·. 

al ser\i.idor públic;{ para Ús~itipeñ'ar cualquier cargo, comisión o e~pleo dentro 
- . .,,. 

de la ~dminislración.pública~ La aplicación de estr sa.n~iÍ>n corre~ponde a La 

Secretarla de la CoritralorÍa o las Contralorlas internas según• seii el caso. La 

imposición de la sanción será de uno a diez años, cua'ndo eÍ luc;o .obtenido ó 

daños causados no excedan de doscientos dlás de salarlc>··~i:~i~o vi~ente en el 

Distrito Federal, y de diez a veinte años cuando se ~x~g~id~~icÍ1~'.i1~Íte. 

En. la exposición. de motivos .de.· laLey,~edc~~ld~ 'Re~p6nsabilidades de 

los Ser\iidorés Públicos se·e~~llc~ '~úe!Is~~~a~e·cl~·~~·~ll;áÍ~i;~ de obligadones 
,J ---~ ; ' ' ¡. ·' ,,: . 

establecidas. por~l1cgislád~r que• suje1n;'~-.t~do•s~rvid~rpúb1icó .. La •• Vigilancia 

de su· CU~pli~icnti·c'~;Í.l~·~~;i~~·~~,p~~~:l~gfr'.{e Í·~¿S:~~nOf~~:jerárqulcoS 
y de lo.s o~gnnós de ;cÓnirol 'de I~~ dc~cnd'~~ci~s y cntid~d~S,' 1b~ qu~ 0

quedan 

lhcultados pira Í111~6n~r i:~s sanci~nes disciplinarias que rcqui~re una 
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administración eficaz y honrada, tales como sanciones económicas limitadas, 

apercibimiento, amonesta~ión privada y pública, destitución para los 

trabajn_dorcs de confianza y suspensión hasta por tres meses, sin perjuicio de lo 

que otras leyes dispongan .... ·. 

El articulo 56 de la' ley en 'coíli~nto la.'! reglas' que establece deben 
''.i-->.'--~-~·:c<';'-."" ·-~¡~--~=:?o¡-;-' -,- e;_.-'~:º';«-=.~~; 

observar la Secretaria de;ia C~ntralÓria y las'c~nfr~i~rtas iniernas para la 
~.-:·,.~· .-.·~ ',\; :; ~;( ~\/1 >~.~-~- "' - .' <,':--.i~::\ ,, __ .. ' : 

aplicación de sanciones: . , ;;e ;' :; ;;; < ·'·"·',;'{¡'.':;:,: ·i 

. ó:. \\ --/:~;:~~;.:? -~_,_·-~~- ~~;-~:Frc ~y·> ::'\{ --- -:.:':
1

<:<1 

'::':.'f·::··:>'.'t,::. - ,-;(~':: , '-'. -.---' ;¡>{-, ;'}:;>_~'(;:_,~ '.:º;',\ 

:::::'@i~i:~f i,~I~~:: 
···\ !_::._--;:-.·· r~ ·,, ,-.----;,,'.' 

su~p~nsión: nb se~';'Jrien~~;· dci ·~es (¡¡~(ni ~~~or>de tr~s meses, la sanción 

~conÓmi~a hail~ ·~rijfuÓ~i~ de:~i~~;ie:~s;el salaÚmlni~o diario 'vigente en el 
,. __ ,:-«· ;--~'-;.~é?-.:. ·- .·:r. _:'; ,. :,,, . ic-·,.:_<· 

Distrito Federal ylá inhabilhación: .: 

:-.:,:.::<'.\-!i .•. :::> .-; .. '·,'.:1_ '<'· 
._ ·, . . ·::--·<·.::·., <:_.··:,: -

. '"(.. ·~·-.- ',:. .·,·:¡ ; " 

' Para ~plÍctl/ las sarici<Ínes administrati~as, la autoridad que .conozca del 

asÚnto, conforme I~ ~~t~blece 'e~; artfcul:. 54, de la Ley Federal de 

Rcsponsabilid~d~~ d~ lo; S~rVld~(cs públi~~~ lo~ará ~n cuenta:• 

J.. "La · gravedad · el~· la r.~spon~bilidal en qu,e se incurra y la 

conveniencia de ~i1primir prd~tÍéa.s ~ue infrlrij~n, ~n c~¡¡~ui~r forma, las 

disposiciÓncs .de esta ley o.las que se dicten con base en ~I;~; .·. 
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11.-Las circunstancias socioéconómicas.del servidor público; 

111.· El nivel jerArquico, los anie~edentesyla~condiciones del infractor; 

'·1· .. , 

IV.· Las condiciÓnes ext~noiei y los m~dios de ejecución; 

Y. -La .antiguedad- ~el s~~cif • .. 

Yl.·La reincide~éia ~n el i~~um'pÍimiento de obligaciones, y 

Por otra parte, la Secretaria de la Contralorla y las Contralorias internas 

podrán abstenerse de sancionar al servidor público solamente: 

-Por uná sola vez, 

· -Ql.le se justifique la causa de In abstención, 

-Que los hechos de que se trate no revistan gravedad, ni constituya 

delito, 
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-Que lo ameri1cnlos a_n1ecedenlesy circunslancias del infraclor, 

-Que en su caso, el daño o-perjuicio causado_ no exceda de cien veces el 

salario mlnimo diario vigenle en el Dislrit() Federal. 

Para_ la imposición de sanciones,_ el articulo 78_ de le ley_ de referencia 

establece los slguienles términos de pres_cripción: 

'. . ,.· .. : -

l. "Prescripción en un año si ~I: beneficio o~{~~id~i ~!daño causado por 
. -- ~~~'.~:;,:'i:·L.· , -

el infractor no excede de diez veces- el_ ~ala_rio 111tnimo Ínensuátvigenlé 

en el Dislrito Federal; .:::: 
<::·. -::~; 

-- --~ .. ;~- ''·:ó ~~---::~~~-;· -'.---~~ 
• - '>: . - ·' 

!L En los demás casos prescribirán en'fres años; 

-, '--,~~_;_::.-\_:,-: ._.' ."- .·: <>:-~-- -··,_'.' - - ' 

lII. El derecho de' l~s ¡i'a'ríiculares~ solicitar la indemnización de daños y 
' ·- --:· .. ,_ .. .. ' 

perjuicios, prescribiré en unaño; a partir_ de_ la notificación de la 

resolución ... " 

. -.. _-.. '<- •. ._· -->- •. -- -- • 

El plazo de la pies~;ipción comenzará a paiti~ del di~ siguiente a aquel 

en que se hubier~ in~~~d~ en reiponsabilid~d o ~ p~i-tir del momento que se 
--. ,_~ - -; . --~ ·, 

hubiese cesado, si fue ·d~- c~rácter coníinuo: En tridos los casos, la prescripción 

se interrumpirli al iniclarsc el procc~limicr;tri á~mi;;istr~tivo previsto en la ley 

rcglnntcnturia. 
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CAl'ITULOJ 

LA ,JUNTA FEDERAL IH: CONCILIACIÓN Y AIWITRA.IE.-

J,I ANTECEDENTES lll~TORICOS,~ 

Hasta . al1íes d~ la c~'ri~iituciÍl~ de · 1917, la legislación laboral era 

competc~~ia e~~lusiv~ de ltS~ntidadés federativas. El desarrollo de esta rama 

del derecho fue inéipienté yc~J1 gr~~des diferencias en su reglamentación. 

Careciendo d.c,~rith¿~d<!nt~s en est~ llu~v~ r~rna il~I :icre~h~ en México, 

se recurrió ~ l~gisláciÓn~~·cxtraÍtjcr~s co;,,o las de Nu~va Úlanda; Au~tralia, 

Suiw, ·~r~nei~;_ tiJl~ica, k;t~dos Unidos' y E~p~ñ~· f r}~~i~lació~ 0 

laboral 

nacional se nut~ió de' estos sist.emas juridic~s fo~a~ddio~~~yo~ pro~io~. y en 

los. qile clílltro cntidadesf~derativas (Jalisco,' Vera¿~z, Y~catári y Coahuila) 
. _:_ ·--.. ··.:· 

sobresalieron por s;, brillante pr~duc~ión l~~isl~ti~a. • 
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El 7 de Octubre de 1914 en el Estado de Jalisco se expide la primera ley 

que reguló la aplicación de las normas del trabajo por autorida.des especiales. 
. . 

Esta ley creaba Juntas Municipales, las que serian competentes de conocer todos 
.- -.- -· ... -

los ~cinfli~tÓ~ que. s~ ~;eSéntaran entr'e trabajadbres y patrones. Con su creación 
' .· -:. ·. .---': ·-, ', - . 

se . conformaron tres. tipos .• de Juntas,: una . para . actividades.· relativas a la 

ganáderli, ot~a p~r{la agricultura y otra para las restantes industrias de la 

localidad, en c~d~ municipio: 

. ' .' ~"-

los obreros' y de los patrones,. lÓs mismos podlan ser removidos libr~mente en 

. ' 

Por lo que hace ruEstado de VeracruZ, el19 de 0°ctubre de.1919 se 

promulgó su Ley del Trabaj;J, E~ esta ley se ~ncomendába la ~plicación de la 

justicia laboral'.~ las Ju~f~~· d~{Admi~istiaciÓn · Civil, organismos· creados por 

Decreio del 26 de agosto de 1914. · 
,:·:::;.·<: .. ,.,,-, 

Las J~~tas de Adciinisf ;ación Civil se integraban de tres miembros en 

los. n;u~Íiipi~~ duyi'. cabe~~r~.;·~~i~~a u~ c()nglomerad~ no mayor a cinco mil 

habitallies;d¡~~i~cri'rnic%~r~·~•enl
0

~~~u·~ l~ c~becera contar~ con mas de cinco 

habi;~ntcs 
0

c~~~i~raiést~~ ;~¡f;~~~YÉ~ÍÓs or~arÍismos tenían las facultades y 
' . :· .. '.·_,, ____ "',''· •. ,_.,,. ·-··· ·•i .· ' 

-~ -.-•. -.·. '.: ~ : ·. ' ·-:-.. ·:. : .· ; ' 

obligaclm;es '•·· tj~~ ,. ;ní~~ibrmcnte :· ~orrcspoÍ;dian a ·los Jefes l'oliticos, 

Ayu~tami~nto~yde~~s Íl~gari~sud~ir;istrnti~os. 

74 



El articulo 4° .del Dec;eto que creab~ las Junt.asde Administración Civil, 

facultaba al gobernador. y CÓmand~nte ·Militar·.· del Est~do. para no1~brar y 

remover Ubrém~níe- a los ITiiellll>rós de las Juntas, los trabajadores y p~trones 
-.·_,._·_ 

.(' '· ,. 

Lll Ley del Tiab~JÓd~l e~ia~Jid~Yu~~[¡~ rtie_p~~~~l~ada el 14 de mayo 

de 1915. En ~Úa se c'rear~~. tr~s,'ll~iorld~d~s d~Í ·,;abaj~':' Ías Juntas de 

Conciliación, el Trlbún~l deA;~¡i;aJ~ ~ el Dep¡~~::ti det ;r~bájÓ. '•'' 
:;.··:·,, :·-,;~.\ ,·: ..... :~·::'.-\-.. "';\;,,.,.,;_~·.:· -_ i::i.'.'').'' 

_Jé. ).~;'~;t~.:h>'• .i; 
La Ley en comento di vid la el térnÍorla' de YucaÚ1~ én Ci~~o distrit~s; en 

cada uno de ellos exi~t~a, ~~~,J~~tj}~y~:i~j:;E~rf,~t ~::;~.0~1·~;l~s: relaciones 

- -~"·-·".: -~· t<~;'<" ,_ ::.:~~:>>!:.;·.· 
obrero pa\ronales., ·. : .. :.-.,,,, .·•-.: ,' ;::• .. ,.:•, · •,,,:_;, .:;:'..;' .. . , . 

· Las Juntas' se i~t~gr:b::· ;~~di~i~1J~p~r·~1t~::i~Lros propieÍarios 

y cuatro suple~tes, dos;de'cacii'~~~~ \i~i~ ~o~IJ!iids'~~/;~s-obréros y dos por 

los pairories;: en_ i&s· de~á~\~ist~;o; ·,~:· J~~t;~/~¡t~~~ i~tegiadas por· .. un 
.: . :- -·. -__ · . .,: ~-~-_·;·H:~:_,:;;::\~~-;'.:·~:~)~;-;-;~\·::i:~7·;/./~~(: :'.,~./~.;~:'.~~~·~)··.:;~::}·'.<<'-}> ... : ' ... ·:,: 

representante de cada parte y,'sus• 'suplente> La duracióndel cargo. sena por un 

··año,_ S~ 'r~~Jeri.a~a~~~~Ni.·~~· ;i;~t~o,';~·~s~~~i~~te{ u_n_, cuerpo de 

inspectores, esté Óltiili~ ~ra el ~ncÍl_~gado de infonnai a la Juntade Conciliación 

.• dé 105 pr6bielllás~s~rgidbs c'ntr~ obrer'ci~ y ~~trones, y el recibir toda queja o 

.. demanda.-

Las Juntas de Conciliación eran competentes para conocer de 

violaciones a los convenios industriales siempre que a!Cctaran exclusivamente a 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN ---

75 



un distrito industrial. En caso de que el conflicto afectara a mas de un distrito, el 

Tribunal de Arbitraje serla la autoridad encargada de conocer del caso. El 

Tribunal se componla de un representante 'de los trabajadores electo por todas 

las uni~nes;.:Ún representan!~ de los patrones electo por. la unión de patrones y 

un juez presidente nombrado por las Juntas de Conciliación. 

El Tribunal gozaba de amplias· facultades en rel~ción. al procedimiento. 

Sus resoluciones se tomaban por mayoría dé votos dentro de los treinta dias a 

partir de que se tenia conocimiento d~l negoci~, ~ran ~bligatoria~ para las partes 
,. . '· ·' ·,¡ .. ;•·.,-· . 

y tenian e1 canicter de convenios i~dJstri~1~s. iistiÍ~y í~~1óei problema de 1os 
, _.' .. '"'-~ .. ~-,·-.·:~~·.:,;_ (;_; .-·": . . ·:,,.:~, 

tribunales laborales inspiÍada en la legÍ~laclÓ~ .·. Ne~'kiiJ;desa. 

'Por. D~~r~}º d~: f ~ch;; 2~ '.ele. ~ep~if ~~re•· ~e I~~ 6;. el · Gobernador del 

Estado. de Coah~iia/ ei.c: Gústavo EspinÓsa Miiales deterÍninÓ la creación de. 
, :·~::•, ,, .. ;-•. ;-"· - ' ---~~- ;~:-~~· ... .: , ___ . __ ,,_ 

una. useécióí1 de Trabájo';compiÍésta'de~arl~~.de¡Íart·arn~nto~;entre eUos, el 

Departámé~lü de c~ii~m~bión y· Prot~6~¡¿'~ . ~u;~'. r J~f¡t)~ ··fu~ I~ "te . int~~enir -. ·.:' ' -. ·;- .·:: :··,_ ._· :'. ~:> ~ _::.·~ ::.., >:. __ ·: :: :~::.' . .'··I.~:·' ,:{".:,';'·, :·:· .. ::>/>>·.:·_·; -~J:,.<-:i<:_:«.:: ·>::.::~-. 

como n1ediadÓr 'amigablC, csió e~ ~omo arbitio i ~n •• lo( c~nfliétOs obrero 
., -'·'/.• .. ''.' .. \'· ,:1: : ,> 

patronales. La.i.ntervcndÓn de este Dep~rtámento no ~ia oficios;: se r~queria la 

. solicitud de alg~~{de las p~rtes,mii~as ~Úe careclan ~~ rcp;~~eni'ación direcia 

en la clepcndeit~i~· e~ ~(ll~cntÓ '/~~ .. 

i 
Con ·la creación d~ ia . Constitución . Politica ·de los Estados Unidos 

Mexicanos de l 917 se dio ui1 nuevo cambio al Derecho laboral y en particular a 
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los tribunales laborales. Esta Constitución ·a diferencia de. sus predecesoras, 

planteo un Capítulo especial denominado del "Trabajo y de la Previsión Social". 

En la fracción XX del articulo 123 de est~ Co~stitució~; se estableció: 

"Las. diferenci~s () .iós':ioníli~tos ~ntre,;"el;capital {.el .trabajador, se. 

sujetarán a la d~cisión de u~á JuntadeCondliacló~yA;bitrajé;rormada por 

Igual númerod~ re~resentant~s de los obreros )d~los; patrones y uno del 

Gobierno".· 

'~-. - '·- .- ; 

Por Decreto del 17de septiembre de 1927; el entonces Presidente de la 

RepÍiblica Lic. Plutarco Ellas Calles, ordena la creación de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

. ,· . 

m 6 dé júnk>de 1929 se publicaron • las reformas a la frac~ión X del . 

artícul~ 71, así c~mo al p~~aro introductorio y fracción XXIX d~larÚculo 123, 

de la 'constitu~iÓn 0Pollticá d~ los. Estados Unidos ~Mexic~n~¿:. La reforma 

decretó. lá ~xis;~~~i~::.~\jº~.61~Ki~1~n;Ó·d~.·1~ ·Ji~t¿~~d~¡¡fdJ' C~ncilíaéión y 

•·Arbitraje, su ~~~;ei¿n~i·~ f~e í~ieJia
0

da ~ri; cinc~ g~~o/~~e ~~ncicí~tÍ de los 
;!: 

.· ~iguíc~t~~ asullios:'. ; 

o Los. que surgieran en zonas federales. 
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a Los c1ue se suscitaran en industrias y negociaciones cuyn explotación o 

establecimiento se hallaban a contrato o concesión foderal. 

a Los que abarcaran dos o más estados, o un estado y zona federaL 

- . 

a Los dcriv~dos de cÓnÍráfo de trab~jo'q0ue i'llviéian ¡~rÍ objeto la 
o· ~·e o;;' 'et?·~~-:-=.:'..•/·:>¡ o -,, _ _::· 

·prestación de labores}~nti~uas y i~ l1i,111is~~~ · natur11leza ~~·distintos 

Estados d~ la RcpibHca;: / : ; ~ · ) ; • > · ... ·- i/·.>:'.' ,:<~:.::. ,_ .. ".,',(t~~'· 
·: .. ·,~~,::;·:~ L:·>:·· {/;~~'-~.,:·. :~:._: .:._('.-~;:~--~-~ .:·;'::.: 

el::~:~«~:.·_~;.'_,."_,~·: .. ·~ .. ;.·.~ ·-.-.. -~- .:-.· "/· · · "< 
a En lós casos qÚe ; por , convénlo :. esenio 'de i la 'mayoría '.de los 

representantes···d~ ~~{i~cl~strla •y1:s:~t;~~ajadores• de•la·•'mi~Ína, se 

-de Conciliación (¡\~b,itinJe l}itÍcionnndo e~ plen~ •• la facultad de expedir su 

Reglamento Interior./ ; 
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··;r,':• ; .• -,;·,;>···.··' 

., ·,: .. ',~ ..:· ·-~·~~.'(> 

En el año,de' 197o~~pro,~~Í~Ó I~ se~~nda.Ley Federal del Trabajo, 
º!i~'" ~-¡' • ··,;;·. . -~ ···• 

misma que est~ vigente y ~~~ ~brogÓ iÚu precedente, 
. - ·:-.--·:·.: .:.<- . . . . .... 

-~·r· '· ~~)r:;·:·:~-:> · 
.. '.~'·::+· ''-'· 

Por reíorniirá'Ia Constitución PolÍtlca dé los Estádos Unidos Mexicanos 

'en su anic~l~ 123,-~'p:a~~~~A, fracción XXXI, de récha 4 de febrero de 1975, 
' . ,- -,« .. ··, .- . ,. '. 

publicada eíi el Di~ri~()n~í;, de la Fed~ración el dla 6 del mismo mes'y año, se 

~mplió la cio~~~t~n~ia d~ I~ Junta Fe~~~I de Co~~lliación . / ÁrbiiraJe, El 
; [, 

' tribunal pcidrl~ :,cci~ci~e; ;de . io.s co~ílictos que se' s~s~itaÍ11n .'~~ ·· 'ª ind~suia 

automot;i~, cjuÚnica, farmacéutica, de cel~iosa, papel, ac~lte~, g~~~s ~egetales, 

alin;eríticias y al enlatado, empacado, envasado, en;b~ieÜa~ora~ y ,énlat~doras 
: -.7~-.f ::'¡ '• 

de bebidas, 
·. \' ·:::..<·.:'·:_·--.:- :".· 

-":>-·: 
. -;-.;. 

<Por reformas publicadas en el Diario Oflcial'd~'¡¡ F~d~racÍón el 2 de 
' .. ':· ';;. "·~:·: ~ ~ :..' ··.· ,··.· ·• 

febrero de 1976 se reformaron los artículos 6oó y~ 606 ~eJá ·Ley'; Federal del 
·:<·- .. --~. " .. : '.~-':·:.'.::·o;:_~:·.~('.~1,-.;-~~;< .·, ' 

Trabajo, su propósito fue el de desconcenirar. la5. funCicinés· de Iá Junta Federal 
: . ·. ·_ · . ·. . . . : .. ..:._ .. : : · :.;-> .. :i> I~::;~r:·~:~~~;:r:.:.z ~\:-! ,;·:< :: ·: ' ... 

de Conciliación y Arbitraje. En base a lo anterioí'se crearon: Juntas Especiales 

... ,de· ·1a·. F~deral .•. d.e···,~on~u\aci:ó.~}~~~J'.~f{~·:{f~fü·~~%~~;~;;~··•?ia~~l~j~ra;· 
:Monterrey, Jalapa,-TUxtla Gutiériei,· Mérida Y HcrriloSilló.t!t'.·: ;":'.·:>~{.~ .. ( ;:; ·" 

·· .· · ,;_)<;:.' .~\~.'.: : .. -.• .. ;.· .. :,·,::·,\{;j··,:.,.·,···:·{':~.·.:r~·~·i;··.0· '· , · 
- ' ' :· ~;, ' - 1~'. ·'.f · \·· ·.·: 1 

'·-··· ··,~ -- ._··~-"e . ·~-- ;. __ :..:._ ·i·='. ,_:!__":1)::- .• '--' ··--~."'·, __ -'.--'·-.::·~ •. ·.·' :"' . . ' 

A parti(oel t º· d~-eneio-dé' t 978fcori'él fin 'de' tener iribünal.es laborales 

federales en todo el;Íe~torlíi iext,c:11~~'- s~ ~;e~r~{en·J~s r~~tantés ciudades 

, capitale~ Junta~ Esp~cialé~ d~ ~~ndliación yArbiirllj~, 

ESTA TESIS 1"'¡ O SAIJ.: 
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- :. . 
El 30- de enero de 1980 el pleno de la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje expide u~ ~.uevo Reglamento Interior, El fin era adecuar la estructura 

del tribunal a la~ re[ oníias d~ la. Ley Federal del Trabajo que cntrarian e~ vigor 

el I' de niayo del mismo año.· -
·-..,···<- . 

.• El\4 dejunio de 1999 de nueva cuenta se expide un nuevo Reglamento 
.- .-. _•, .- . .· 

Interior de la Junta F~deral de Conciliación y Arbitraje, dicho reglamento fue 

- alirogadcí por el ahora vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
·,, ., .. 

. . . 

17 de novi~mbre del 2000, vigente un dla después a. su publiéa~ión. y 

'.e::~-:->·> .: 

Por Acuerdo de fecha Iº de. octubre' de :{982 1idas las ~unt~s 
Permanentes. de·· Conciliación fueron. éonv~~ldasc a,J~ntas ,Espe~iales -de 

'·Conciliación y Árbitraje,'estci eri virtud a'~ue s~ e~fera de co~pet;néia era muy 

reducida. 

. . 

Por Diversos Acuerdo~ que se einiíieron en los Óltirrios .W años, las 
'. ·. :. ,··. 

Juntas Espeeiale~ de la Federal ·de Conciliación y" Arbitr~je han venido 

aumentando en nÓniero y han cambiado su jurisdicciin te~toriaL 

Las Juntas Especiales Números 1 a la 16 radican: eri ~I Distrito Federal, 

_su competencia se establece en razón a 'det~rn1inada r~~a •. de .. la.ind~stria. Las 
. -- . ···.::'-::,· -·-.··-·. 

·demás Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y 'Arb_itraje se localizan 

en el interior de la Repí1hlica de la siguiente manera_: 
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17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
'}f, 

'XI 
28 
'}9 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

JlNf A'l ESlillALES 

Grudajarn, Ja!. 40 Ermuh,BC 
Grudajarn, Jal. 41 F\urul, Oúh. 
Grudt~NL 42 TareátCmlt 
Grudi.µ:, NL 43 kµdoo,Qu 

l'vfüd!, Ytc. 44 fu>a Rica, Ver, 
Jala¡XJ, Ver. 45 Veracruz, Ver •. 
J-bnmllo,Sm 46 Tiaxcrua. 11ax. 
.A¡µrolliaites, Ar§.. 47 Clll'EOOI, Sm · 
&dtillo,Cwh. 48 Ca1pxb;C'anlJ. 
O!luDluia, Chilt 49 T uxtla Cltierrez Oiis. 
Umy.i. I::y:i. 50 Qmitaro, Qu. 

Gnn:yllllo, Go. 51 fu:.lu:a, 1-\µ 
Tdm1, Ech cb l'vbt 52 Cd lli Omm, Can1>. 
Mrelia,Mch 53 Za:lii:ra;, Zac. 
Gmmoca,Mr. 54 Oizabi, Ver. 
ÜNJ.l1, Ooc 55 Cd .luán7., Chílt 
Ptilia, Pta:. 56 Oimi1Qu. 
Sm Liis Parn, S.LP. 57 Cdi1111,Cd. 
illiwín, Sirt 58 a P.!z, OCS. 
Villalunn;a, TOO. 59 ítitma,BC 
Cd Victaia, T arp;. ro Rc)m;a. T IDrpl. 

Cu1t211crokn;, \'.er. 61 Tcpic, Niy. 
Tm1iiw. Trnrµ;. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3,2 MAnco .1unm1co 

La J_unta Federal• de _Conciliación y Arbitraje tiene corno . fundamento 

legal: 

La Constitudón Pollii,ca cié los Est¿dos unidos Mexicanos, publicada en 
- . - .. _,-_, ! . • •. ••/. . . . • 

Decreto por ~Í ~u~l ;~ crea I~ J~nta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

publicado en el cíi~nci ofici~1 Cí~ 1a iieci~~ació~ e1 23 de septiembre de 1921. 
,'' ··,«/:.:--· .).-.. :' 

, . : ·: /::::; ·;,;:,':">> ' 

Ley Fede~~l· d~l ;f ;~~~io'. pbblicad~ en el Diario OfiCial de la Federac_ión 
. ' ... : . ' '· . . . ~·" 

el-pri.:UerJ~~~-i6rií~;·_197ó7~ r~formíttpubli~ad~¿ ~ri ~éf _[)ii~¡~·oficiaÍ_ de la 

_ Federa~iÓn,~(2'.(~~-·~~ri{ ci~:]')72,•·:·~:A; ~~erci'é!.~_'197463,~'.~e--s~rJle~pre de 

197(23 d~ di~iembre de i974, ,24 (J~'di~l~fubrc de 1974;' 3 i Íle di~i~~bre de 
1974,< 7 ~~ f~br;r~,¿~\~~S::j3~~·~~-Ji~i~~~r~J~•'.j ~~~. 2 :d~'):;·io ~~ fo76, -30 

', '.:,. ·-:~--·:;¡:··~,,~;~,,f;·· ·.'.>.:: ·.>'' - .·,·, ::..····:.:~:'}.: '/; 

'de·_ diciémb;e de 1911, 20de' ~clulire'd~ i 9~0,·' 7 · Ú ~nero.;de' Í982,• · 22 de 

o~tubred~ í~s{ ~rd~<di~ir~bl~';d%ú;· 3dd~ :di~i:n~~¡::~e:;·~~}: •·13-de 

· ei1cro ·de 19~~··_ :2-dc• dicie~~~é:~é,:I ~#t~\\.f l~,~~er~Jdel~~f -~ ,··_ 

,';" ·;. '.·,,~,. 

Ley Orgánica' de lá Adn"ii~istraci611 r6b1i~a; F~d~r~1;'.;~~blicada en ~I 

Diario . Oficial - d~ In f.e<l~(li-i:iíín '. e(JzVt;f¡~ie~~re':.~~\ ~76 -_y reformas 

publicadas en el Diario' Oflcial de la F~'deraci61; .'~¡-Sd~ di~iembre de i97S, 31 

de diciembre de 1980,' 4 d~ enero .de.1982: i;cl~ di:;~~b~e de·l~82, -30 de 
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diciembre de 1983, 21 de enero de 1985, 26 de diciembre de 1985, 14 de 

mayo ·de 1986; 24 de diciembre de 1986, 22 de julio de l 991, 21 de febrero de 

1992 y 25 de mayo de 1992. 

L~y Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicada 

en ~t Diari~ O;ficial' de la Federación ~I 3 i d~ diciembre de 1982 y reformas 

publiéadas el 11deencrd,~e1~91y21 de a~~std d~,1992. 

<\ <-.... ·« :}.::\- ·C.':;~~;. ;/?.:;_ .;"~ !, . -':'.2:~·: Fk) ·:'.)·< 
.· ::~'. -~,,>~: ' .. . ' . . ., ' i' :>· 

xxfu¿as,'~i:;;r{~~i~s·~'';l~~i~~:niJ;~f ~nÚe' el ca~itaÍ y ~1 .. trabajo se 

sujetarán. a· 1~ ;(lcci~iJ~ ~~ u~~']JÚ~ ~·c~~~~-~i1\~~·¡ó~ y '!~r~;;;aje, formada por 
... :_:.]··.·,-;,,:" . . =·:'¡\',.-·' 

igual número de represcntanÍcs: de lo~ dli~e~~s y de los patrones y uno del 

·gobierno".· 
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XXXI.- "La aplicación de las leyes del trabajo corresponde .ª las 

autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 

competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a: 

a) Ramas industriales y servicios. 

l. Textil; 

2. Eléctrica; 

3; Cinematográfica; 

4. llulera; 

5. Azucarera; 

6. Minera; 

7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotació~ de los minerales 

básicos, el llene.licio ~la fu~diciÓ~ cie los mismos, aj¡ ~gmo la obtención 

de hi~rro metálico y ace~o a todas sus rorinas y. ligas y lo~ productos 

laminad~s ·dé lcis misrnos; 

8. De Hidrocarburos; 
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9. Pctroqnhnica; 

l O. Ccmentera; 

11. Calern; 

12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 

13. Qulmica, incluyendo la qulmica fannacéutica y medicamentos; 

14. De cclul~;a y papcÍ; 

- '•.·:'<:"..:::<>··· .. .-..,,. 
15. De acéitc; y grasas vegetales; 

16 .. Pr~d~ctora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de 

los que sean empacados, enlatados o envasados, o que se destinen a 

ello; 

17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se 

destinen a ello; 

18. Ferrocarrilera; 
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J 9. Madern básica, que comprende Ja producción de aserradero y la 

fabricación de triplay o aglutinados de madera; 

20. Vidriera, exclusivamente por Jo que toca a Ja fabricación de· vidrio 

plano, liso o labr~do, o de envases de vidrio; 

21, Tabacal~ra, que comprende el beneficio o fabricación de productos 

22 .. Servicios de Banca y Crédito. 

b) Empresas: 

L Aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada 

por el Gobierno Federal. 
. . . . 

· 2. Aquellas que actúen e~ virdd,de ~~ c~ntraio o concesión federal y las 
¡ .;''···· ,.,, •.•. , . ,. • .., 

industrias que le se~~ ¿o~~~~~.•;; •· 
.- ... ,. 

;';,L,• 

3, Aqucliis ~~~ ~;e~~f ~~:;~~~ajds e~ zonas federales o que se encuentren 

. bajo jurisdicción rédefal en las aguas territoriales o en las comprendidas 
: j . ~ ','.: •·. __ : ,_. ~ .- :~ -: 

en la zona económica exclusiva de la nación. 
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También será competencia exclusiva . de las autoridades federales, la 

aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conllictos 

que afecten a d~s ·~ íllas ~midad~s· federativ~s. contratos .colectivos que hayan 

sido declarádos obligáíori~~ e~ OJás de una entidad federativa;. obli~acione~ 

patrollales en ~~te;i¡ e~~~a;iv~. en °los términos dé la· ley; y respecto a las 
. . . ···., . ·'. : ;: ·:.r . . ,._ , . <. · .. ·., .. -, ,· '· :., ,->-~.'.. --,: .- '."" ... :. - . ; ., ~ : ., 

~hligacicmes,;l¿lo~·Pª!~~~~s'eü.~at~ri~d~.~'iiri~i·t·~~iÓ~Y.~~i~;tra~l~~t~de~~us· .. 

trabajadork asi ~~~Ó.de·~~~~rld~d e hl~ié~e ~~ ¡;~~eni~~~ d~ trab~jo.:: " . 
. -:~·' ._!.::.:~:.:: . :0;-:;, ~-,;-~,: ~'-'-.';,; "·; -'<.·/~>~~~- <<-;: ;"~ .. 
. : .~.; :,~.<.·~:.:~.·. • .·;/"~'.'.>\··":~, C>( •·:..i;~ • ?'.·.~,~·~·· ·, ·;.·, •. 

-.':··;"· ''l.'"1 .·;, ->' ~' _;>/ . ·,.,,_· -

''Autoridade~ clel Tr~bajci y SérViClos Sodaies",en su Capitulo Xll, consigna la 
, .-· - - ·- - . ' - - . . -. - -, - .... --_ - . . . - ~-- - . 

regl~entación de la "Junt~ Fed~;¡¡d~ Co~cilin~iÓn y Arbit;~j~;, (articulas 604-

620). 

De. manera textual establ~c~n. io~ a~lculos 604,605 y 606 de la Ley 

Federal del Trabajo: 

Art. 604.- ''Corresponde ala Junta Federal deC~ncHiación yMbitraje el 

c~nocimiento y.· r~s~lució~·~:i~s:~~;nici:~sdl;~~~t~:: ~~}, s~ ··~uscit~n ;~trc 
trabajadoiés y pairan~~. sÓI~ e~iie ritj~~i1ci~' d ~Ólg ~níf~ ~~fas,' déri~~dos ·de las.· .. 

-'.; ~. -~- __ :,~<-- ~ -~\ ~<º?;~ .... ;';j~~-s;~·~inü/~;rjt'.{~:~~¡;~~.; .. ~:-~p:~~~r;:j,i~\~;-:,;-·,;:~-~~--;<'.:,\:~~:- ·~..:e,:- .. 
relac10nes de trabaJo o de' hechos lnt1mainenterelac10nados.:con ellas, salvo .lo 

•,,,_ .. , .(:.··,; _,-,,-
" ' : ~-.;, , ; ,¡. ' :;·,;· i:: ·. ~: - : .. ,. '. 

dispuesto en el articulo 60~. fra,ccilin _I~~· .<,; ;··r· :;;~~~~', ?~ 
·;·,-<~:>;, ... ';, ::,\'., 

Art, 605,- "· LÍt Junta s~ iritegrnr~ ~~~ Jn repr~;enlante d~I Gobierno y .. ' " .. _ '• . .- .. · ·,_ .. ,, ·,- ' .· .· . ' . 

con representarytes je los
0

t~abaJndoresy d~'~i; p~tr~~;;;cl~sig~~dos por r~mas 
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de la industria o de otras actividades... l labrá uno o varios secretarios generales 

según se juzgue conveniente". 

Arl. 606.- "La Junta· ti.mcion~r{en' Pi~n~ 'e) en J~ntas Especiales, de 
,. -.. - . -.. ·-_-:-. : :-: .. ·.--

conformidad con la clasificación : de I~~ ;rJmas. ·dé · Ía industria y de las 
:_,<-'·;~- 1:0-·-<:. ;_' -. ;\~ :, >~-'.~:: 

actividades... <{~ _ ·. ·.·. :'i: · • . . y 

. :' ~ ,-__ \_'/ ~:r- , , ""'<·-r; ,;-;-.. -,:.~ -··· 

La sé~retarin:e·¡ ;;~b~§C:PCtisli; ~0~1ti.:•c~~nd~0 lo r~quieran las 
' ' ·'' •"' · .. ,,·":',e·.~~.-,¡-~:.'-. ;-{.,,_-~-~;:.'.:.~.'.,:.:.".-:;.··'·~ . ._·:' ,-·-;:-; ,.,; 

necesidades dcÍ trabaj~ Y. dél -~~pit~I. pddnÍ'.e;tábi~ce~ JÚntas Especiales, fijando 
- .·. ---- _'.~ ~ ~_:: ... ; __ ,·:º-~': {l~:;·:·y,;.,:::·:·~:;·::~<~Z>.':-rf ;;--~>f~_\:·:'./~:>-~::·.::~/; .. >t: -·_:,_ -:' · ·. 

el lugar de su reslderida y su conipetenciá territorial. :: .. •.: • ' 
-·- - - - .· ·.-:-- .. -- ~'---- :·:.::--s· '·,.-.: -~,· .. ---.------

,·<r-~~:, ·\_ --~ ?~~:::-~- ',::,. -,:1-::~~·:r ;;::::::.>·; . 
. -· .-''/~~·:·· .... ;.:'.)):\\·::;,_:::J. 

L~sluntas E~p_~:~¡~,~~ ,é~;~¡;,¿~¡d~~ ~~;~ J~· 1a c~(ltiál. de la República 

c;rif~llne'~¡·· pA~ard{:~ril~~~~j+;:ifgcl;,'~Á~~¡fü~rid~s; é~?s~/~ncionarniento·. y 

!J::J~~f1YJt~if{if~E,;ii!t:~.:t:7: 
·-_ ·::~ ·:· · · .• -; ;.: ;\ ·~:::_y.::;--~'}<~":.':~~>::}\:,~;~·-rr.·:.:::,:_/>:·:· -~ ;::.:· ·> 

todas las. ramas :rl,J; lá 'Índústria 
1 
y ;aétividadé!i'¡ de la: ~~mp~tencia,. foderal, 

eo~préndidas en •• laiu~;di~~ion i.effit6ria1 que·_.·s¿ 1~s Is;g~1e,::c~~"excep~ión de 

;os .conmd:'iis é~lectj~J~; ,~;~·~~~j~icl~ d~lcd~;i~~ ~~Lr~b~ja:or,··éu~ndo asi ·. 
::.':!,~·· - -."J· ::.'>;·."<::~-,(·,., :- ·,., '·. 

convenga a -su~ ime~escs, ·a concufflr dlrectam~hte; a la Junta. Federal .de 
' . -.--. ". ! '· 

Por último, en la Ley Federal de Résponsabilidades de los Servidores 

Públicos, en su Titulo Tercero, denominado "Responsabilidades 

Administrativas", Capitulo 1 ''.Sujetos y Obligaciones del Servidor Piiblieo", y el 
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Capitulo 11 "Sanciones administrativas y procedimientos para aplicarlas" 

también se consignan facultades de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. . ' '·: .--.\ -- . ·-- -... --' ··-> .--·.-_.: -
. El fundamento de esta, facultad radi~a~n lo~ artlc~los 1 ~8 párrafo primero, 109 

párr~fo primero y .•·.113 . de ·la. ¿onstitu~i~n· Poli ti~/ de l~s. Estados Únldos 

Mexicanos; Jº fracciÓriVlll y si párrÍíf~ segundo de la Ley Federal de 

Responsabilidades de I~~ Servidores Públfcos. 

J,3 ESTRUCTURA 

Para el trámite de los asuntos de competencia .de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, est~ se Íntegrará con un represeni~~te del Gobierno y 
-'.~,·· :._c~('.'. ~- _· .• · - . _.., .• 

con los representantes de lcÍs tiabajadorés y de' los paÍÍoneseiectos legalmente, .. ··· ,., -' .. ,,·.,.- .,· ·- --· ... '•'• ,· .. ., -:.'::, 

·contando con. los.· órganos• júrídi0c~~::"adminlstralivos y ~~rvld~res. públicos 

sÍguient~s: •· · · 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Presidente de I~ fo~ta 

Secretarla Ge~ri~~I ÍI~ Aéue~dcis y Conflictos Colectivos 

Secretarla Ge~e~aÍ d~ Conflictci~ Individuales 

Secretarla General.?e Astintos'iurídicos y Documentación 

Coordinación an~r~; ~~·}d~·;ll;~tración 
i'residcntcsde Íu~tÍís Especiales· 

Coordinacion~s d~Con~ilÍ:dores'y de ,\scsores de la Presidencia 
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Secretarla Auxiliar de Emplazamientos a Huelga 

Secretaria Auxiliar de Huelgas 

Secretaria Auxiliar de Conflictos Colectivos 

Secretaria Auxiliar de Peritajes y Diligencias 

Secretarla Auxiliar de Apoyo y .control Procesal a Juntas Especiales 
'--":-:;~ '<:···:,·."--'~o;; 

Secretaria Auxiliar de lnformaCión Técnica y Documental 
',. '·_'· -'\··-.. 

Secretaria Auxiliar de Amparos . · 

Subcoordina~l~~:d:Prri~;amación, Organización y Presupuesto 
-·· ·_.;~: .. 

Subcóordinación cie·Achninistración de Personal 
'"'! l·Li ,/,' 

SubcoordinaciÓ~· de· Recursos Materiales y Servicios Generales 
.. ,. . . ' 

Un.idad de ~e~istro~e Contratos Colectivos y Reglamentos Interiores de 

Trabajó· 

Unld~d de'Qu~jiÍ~ D~miíici~s y RespollSabifidades 

Ofi9inas Í\tixiliar~s Foráneas de fa Junta 
. ' . ; : ._. . ~ -.. ,: -. : .. 

Titulares dé.Unidád · · · 
~ -> ; . -

Co~ciüad~f~~ : · 1 

Auxiliares dej~~t~ ~:~~ciaf • 
Secretarios de A~uerdos 

A est~ respecto~ a éontinuación se delimitarán las facultades de cada 

órgano ad~inistrntiv~ o Juridico mas. importantes, a~I mismo ~e señalarán fas 

que incumben al Ú:ma de investigación. 
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,· 

El Pleno de la Junta Federal de Conciliación. y Arbitraje, se integrará con 

el Presidente de la Junta y con In totalldád. de: los represent~ntes de los 

trabajadores y de los patrones. Sus prin~i~ales ~nciones so~:-
- ---_.e:-,-:--::.,_-,-

---'.' 

a Expedir el Re~lllfu6níó lntérlorde lá Junt~. · . 
. >;' ;..~_::' '.·' -''~ 

-. :·-;_ : ·¿ ·:_:~' ~-: ';·: '.' . 
.. ":>:: -'' ·',: ~ ;,:~. 

,r.i:, 

a Conocer y resolver· los 't:ónflict~~ de tí-abajo cuando afecten a la 
., 

totalidad <de - l~·s·:·iíu~IÍs de ;la Industria y de las actividades 
"':·.·.';·'' ,,:,·;-»·_,. 

representadas ~n '1~ Ju-nía. • -.• -•. _ •. 
··; ~·· . > /;_.', ' ··:~- -

a Cuidar qúe s: ~ i:t~gre~ } funcionen debidamente las Juntas 

Espccial~s y gira(l~s instrucciones que juzgue conveniente para su 

mejor funCio~aniic~i</ .·. 

El Presidente de la Junta tiene como principales funciones: 

a Presidir el Pierio, así como el conv~car a· sesiones . 
. :·: _ .-:-·:~, . <.; . ' 

-. : '.-.' ~·-,\~:-:.'~ .( 

a Programar~. cstabÍ6b~r,i ~iri~ir, co~rdinn~-Y cóntrólarla realizáción de . '. ' - ... 

los programas de trabájo propios de la Junta. 
\,• ' '• '·';··._,_·,· 
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o Coordinar las fünciones y aétividades de los órganos jurldicos y 

o Emitir para el ' mejor 

funcionamiérito 'de: la Juóta y, aplicar• l~s sanciones_ al· personal 

jurídico . y a~~i~isi;~ii~~. · .. ~~r ,;,; ' ~~ios ú . -o;,,isiones q~e 
:'·'. ~,,(!--, '·'~-:-:.~--:-· '~,-_,;. 

contravengan el •. buen desemp~ñó_, de_ las; obligaéiÓnes que _-tienen 

asignada~, en los ¡¡\;¡~º~ d~ ¡~ Le/ ;ú~~~I 'Úrr~h~J<l,\ie'Ía Ley 
-- -.-_¡-.,',- --- .. /,:,' .. --:;:· ·-···-. -.·.·_ ·.;;. 

F,ed,eral ·de_. Respo~salÍiHd~dés,·d.~ ;)os , SerV¡do~e;s ,P(tbH~~s f del 

Reglamento interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

La Secretaria General de Acuerdos y -Conflict~s · Co.lectivos. es la 

encargada de organizar, vigilar y evaluar el desarrollo, resotuCión y control de 

los asuntos de carácter colectivo, esto es, los juicios·d~ tÍtularidad de contrato 

colectivo, los conflictos colectivos de naturale~- jJrldlc~.- lo~ 'co~~ictos · 
- -- ,•, '- , . ..:·<-

colec;ivos de naturaleza económica y el procedi~leniri dc-~u~I~~: 
-.~>'. "' 

¡·' ';•/ ·:·'.,_"' 

~" ., 

La Secretaria Óenefal~~ ~%~~.~~lt~t-i~~f ~~ e~;el:~r~~~oj~ridico_ de 

la Junta encargado de orgiuiizái_y\•igilar~el desarrollo;.iesolución y _control de_ 
- .. -. ___ \ _~ __ -.:'::.":·-·.,_~->. __ :::~/~~>;>..:~ _:·:·. ->~·:·.-.: ~2:.-:~~·::.:._·:. ·_ ··_, __ ·· .' -'~- " .-

los conílictos'individúales:'qúi:'sc tramitáñ en las Juritiis Espedales. Coordina y 
',''.':·--. 

vigila el cumplimiento dé lit~ dilÍgenciás, liotiflcaeiones' y di~uimeri~s periciales 

delivados ·de · conlliclos indivÍduale~. asi con1i realiza .• visiias -a -las Juntas 
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Especiales y a las oficinas auxiliares de la Junta para coordinar, apoyar, asesorar 

y vigilar el buen desarrollo de sus fünciones: .· .· 

-- .,. 

· La . ~ecretaria·": Ge~eral · de Asuntos lurldicos y Documentación 

proporci~na la asesorÍa jurldica a lá Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y 

a sus órganos. 

La Coordinación General de ·Administración es la facultada para 

programar, dirigir y controlar la administradón. en . materia de organización, 

programación y presupuesto de personal, de recur~~s 'material;s y servicios de 

la Junta. 

''. i:· .. ;.·:: :~_;.~~: . ;_ .. -

Las Secretari~~·A~~iÍiarés) Sub~ci~~diná~lo~~s i~ndrán laifünciones de 

coordinar In· planeació~~)Progi~líiad6n;i:oigÍmi;,a~i6~ y ~jec~cion de· .. los 

. programas, subprograma~. p;esu~~e;to''y a~~i~rie; ~llcómc~d~das a la. unidád 
;.~· -··· -

administrativa a su' ~argo,· a.sí co.iiio el. ·dirlglr y evaÍua~ dichas actiVidádes, asl 
• ; J~. 

como estabÍéce~ la disciplina y d ¿rdcn'Cl~I personál adscrito a su cargo: • . . .. .,, .. , .. ·: . . -.. ·-,·.-,--· -.. _,, .. ,. ' ' 
"!:· ·, ~ .,;, 

-.- . ·~ '; 
(': -~ 

La · Scc;é;a;i~ 'Au~iliar de Ernpl~micnt~s · a Huelga tramit.a los 
-=-·--.· _ _;:_-_-• 

procedimientos d~ emplazamie'nto a hu'elga pres~iíÍad~s ante la Junta, desde su 

inicio hasta el momento de su estallamiento. 
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La Secretaria 'Auxiliar de Huelgas será la competente de tramitar los 

procedimientós de huelga; desde el . momento de su estallamiento hasta su 

terminación. · 

. . . 

. La. Secretaria Au~il~~ cÍ~ ConflicÍos C~lectivos apoya la función juridica 

y conciliatoda del Tribunal en materia de conflictos colectivos; regisÍra, tramita 
' . . 

y da curso a los, conflictos colect;vos de naturaleza jurldica y económica 

La Secret:~~a AuxÚi~r de Peritajes y Diligenci~s atiende la realización 

oportuna de los peritajes, notificaciones',' diligencias y exho'rtos; registra, 

distribuye y\o~t;~I~ la a~ignación '~ reali~cilm . de . las notificaciones y 
. ~;_,.o, .. ' ··~ ·~f· - . ~:·<·· -.' :: :·:; i• ' .• :._ 

La Seéreiária Auxill~\1~;~~~yo y Co~t~o1Pro6e~i~ Juntas Especiales 
: .·> ··_·>:.··:· ->~<>_:;'.->:;)~~;}.!ic.:; :,.;~.':_~::>/· .... ::. ~:::-.. :·: ~::,_!<: ·, .:_-·. -'>~ . , .-. 

proporciona 'd apoyo Íécriico juíidiééi) ' lis; Juntas Especiales para . el mejor 

desem(leño ele sti 1a¿tivid~d j~~i~i6~ió~;~1Fc¡;~r~in~. ~igiÍa y superVisa a la 
,.. ""··'· \-;:-- --:rf .. ' ·"··.:;::: ;·.,; ...... ,·,,; .. · -,·.. . · ... . 

Unidad d~ Qu~ja~; o~riunci~~ y Re~pri~sábilÍd~cles' :e ..... . 
. -,~-': - ·;·:,·\-~:· ;,-;¡" '. ,~·!><:~/·">'~ ---~~-':; ... ;-, . 

.. . ··-~- ~-1~_ .. ~ ,~ -- -~~~~-;-::= .. -- ---~:~·x\º. 
La· Secretarla';' A~~Üi~r)dé'' lnfoÍÍnación · Técnica ·y•. Documental 

propórciona~ 1odrit~ri~~i{111 á~JJiir!a'J~~clJ~ri-la~círal 5a l~s Juntas. Especiales, 
' 

integra un centro de cÍ~cÜ~tcrí~a;ión ~ l~forma~iÓ~ en ma;eria laboral y 

programa . estrategias ·para mejorar_ el se~i~io que . se . brinda . en las Juntas 

Especiales. 

94 



La Secretarla Auxiliar de Amparos recibe y tramita las demandas de 

amparo que se interpongan en contra de las resoluciones relativas a asuntos 

colectivos, formula oportuna~en~e los informes qu'e d~ba rendir I~ autoridad 

responsablé en lo~ juicios de 'amparo dé asuntos ,colectivos y en su caso las 

interlocutorias dé s~s~cin~ión: · · .. · 

La Unidad de R·e~i~iro de. C~niratos C~le.ctivos y Reglamentos Interiores 

de Trábaj~ lle~~ ~I \e~istm y co~i~ol d~ los contrátos ~olectivos de trabajo, 

con~enids de. aJ~i~t~ii~ci~n de coniratós'ieyy reSiamentos i~t~riores de trabajo 

que se depo~ii~n en~I Tri~J~itEfectúa el anÁlisis de dichos documentos, emite 
• •• ' . "'··· ·,,'"• .. ¡_:.·,,<,., '···- ··,(. ¡- ·-

las certiflca~ionés • · q~~ 1é ~~li~lie .1~ 'Se~;et~~ Auxili~r de Huelgas . y 
': ·,· .. -\- ,_ ·, __ . ! :- ·- ·\: •. ':>,:;·:_> . .:·,~t''«,::·. __ < ,,;· ,::;·_, '' ·:,'.::, '>"\> ,' .-.. ':'. :~- : 1' ' ' - ' 

cum¡)1iinenta fOS RCúCf'd~~-,de~J~~)'¿l~iB's-'E-~Pri~-¡;f;~~i~~-·'-. ·.·. · -
... ' - .. - '~ ,._. ~ ,·.:' ' ¡ .~:·: .,. " -_ 

=-<:: .• <· 

La Unida/:e Q~~~s;J'.t}~Ü6i~i.~"~~~;o~~bilidad:: es el órgano 

encargado. de· 1ran1itar i,as '~G~;ª~ y c!.en~fi~í~.s;de_ ~ª~á~t.~r .ª?~inisírnüvo .·en 

contra de. l~s. se~idor~s púbÜcos de' '1/JuriÍa 'F~d~r~I '!l~: Condliaci6n y 
: · - - ·. ·, -._, ·-·i- :. ' . ,..~ 1 ,. ) "· -,:_. -;.·:--·:,, ,: · 1 '.· ·;.:.,'.i''~~.;_r '·,' r: • .-- :· · ·, 

Arbitraje; es el co~ip~t;~té'. d~ reClbií •. '1as ;~~eja}·~;ln~t~Íi. ;r p;Óc~dimiento 
· · "e". .,< _···,: .. :.·.· .. ··¡"·,'; .. : .-· ·-''·;:.•¡:":_".'"•· ·,,;- .. _ ",.· · · 

~dministrativ¿ dé respons~bilidad/ / •·•·••·· •: . . ;¡~ ,, ' 
~<_,-_·_e, 

La Subcoordinaciim d~ PrográmaCión, Orgariizadón yPres~puesto es la 
. . ·:,-' .. ~:. __ :·,.,. ·--·~·,_· <-,,· ·-:· .··:·._::_ :--~:-..:~>--:.' ·~· ·- ,. 
encargada de aplicar y supervisar los• pr~gramas relativos a la programación, 

organización y prcsupuestación, asi como los sistemas de .información y 
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estadísticas de la Junta, de conformidad con los lineamientos que emita la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

LaSubcoordinación de Administración de Personal esiabl~c:, organiza y 

. evalúa · 1as politicas, sistemas y procedimientos · para· la ; adminlstraéión . de 

personal de la Junta; coordina e integra el anteproyecto dé'requeÍimientos de 

. servicios p:ersonales, atiende los requerimientos. de perso.nai~~ las diversas 
. ·' ' - . 

arcas, aplicay supervisa los programas de capacitación del personal juridico y 

administrativo de la Junta. 

La Subcoordinadón de Recurs~s Máteriales y Servicios Generales 

propone losproyectos d~ p6Uti~as,' 'ri6riii~s •. ~isiemas y pr~cédimientos para la 

· . a~ministració~.· de r~c~;~~'s; ~at~~al~~X~]é2~;¡Ó~ jt~· obras,seg~ros ·y ·servicios 
i-,> :::~·.-;.. '.l\ 

generales de , la Ju~t~; -~r~porci6na ,los ~é~icios' d~ ccÍrreipondencia, .·archivo, 
-:,·, ~_.;{> · i - . ~. ,- . e;·• . 

mensajeria, '; almaéén;ydiseño !gráfico,\ impresos,' intendenéia, .. mantenimiento, 

medios de tra1;sporte, segurldád y vigÚáncia, 
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CAPITULO 4 

LA 'RESPONSAOIÍ.IDAD 1\D~¡INISTRATIVÁ. DE LOS SERVIDORES 

rúuucos< DE LA' JUNTA< FEDEl{AL Dt; '. CONÓLIÁCIÓN Y 
ARBrf~JE.::; '·•· < : . . ~ ,-::/_~~-·: ..... 

4.1.LA UNIDAD DE QUEJAS, DENUNCIAS Y' RESPONSABILIDADES 

coMo AUJº.~lt·~~º e:ó~'FifEÑT~ .. ~.:.·.l·.· .. ·.· '.·:·K .. · .. ·•.:·.•:.··.·.·.··.· .. ·.· ... \· .. t · 
, ';,· ~.·,,,~'.":~:~; . . ;:·.;:·· ·; .,.- : . 
,:,':;:_:;.·:·~~, ' i·'· ,, \'•·:.\_ ;('. ,;;" 

Pa;a la J~nta F dd~;~¡ ~~; ~~~~Hi~~¡¿~ ~ A';bitráJ~ ~()~~ .: ~~·· mencionó en 

el capitulo a~te~~r;' t~' lJ~íJ~~·;~ ~~~J~~;ci;n~~i~¿ y.·R~sp~nsabilidades es el 

Ór~ano····c~F~.~té~~e.YP,~1a',jn5c1dir•·.?~i,:1~fa'~~d,i~len1;~ ad~Í~i~trativo de 

responsabilidad ~~'có~tra de los Se;vid~;e¿ PÓblic~s de este trib~nal. 
._ •'' .::•:. ':.\-- ' - . ·, ; ·. ;~:~-.~~ ::-~·: .. \{,:·::·; ·:. ~. 

-,:·-··;: .. {· . 
. _,;-. ··-,·{_:\\; . .;·· 

El articulo I¿ d~ ,la L,cy F~de;aÍ de R~spon~abilidades ·de los Servidores 
' . .·. ·'· .. :,• . 

Públicos, en su fracci6~ IV est~ble~e: 

Art. 1°.- "Esta ley tiene por objeio reglamentar el titulo cuarto 

constitucional en materia d~: 

IV, Las autoridades competentes y los. procedimientos . para aplicar 

dichas sanciones". · 

El articu.lo 3°, fracción VIII de la mismá Ley señala: 

3°.- "Las autoridad~s compe;e,;tes para' aplicar la presente ley seran: 
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VIII. Los tribunales de trabajo en los términos de la legislación 

respectiva". 

-- . _. - - . 

Asl también el artlcuio 51 de la m~ltlcitada. le; establece: 

.· .,.:·, ::'.>.>.>·: .. ,, .: '' 

"Las Cámaras de Sen~dcires y Diput~d~~ del C~ngreso de la Unión, asl 

como la ÁsaÓlb1Cll'Légl~l~Íiv~;del Di~trl~o F~cl~ra1 1 e~tabl~erán los órganos y 
'· ··' • ~ -···· · ,. '-··· • ···:-. ·•·• .., ·.1. -'· r' .·- ·' 

sistemas . par~\i~~~;¡fic~;;~', l~~~~{i~~/ s;¡d;¡~iini%á;'1~s•'' ri~cmsabilidades 

. derivad~~ del in~um~l~i~J~;~ ~~;~s'~~uirci~~és' e~ÍableÚda~ ~n ~I articulo 47, 
. '~ ... , : ·:.:.~;-.~ _;.:-'::~:;º:\::'..'.··:; ;';/':~~:?~~~:::_,_: ;/t:.,;:: __ ·:~::>''.·:.'/~::}\~;_<~'.?·::~:'.~-~-: .. : :·.'_''. :·_:.;·:~·::·~-- ' 

as! como pará apliéar: las simciones estable~i~as; en 'el ; presente : capitulo; 

caílrarme'i 1a·~sis1~~¡ºí{·~ig~~ii~iiY:P~i·~~~~¡;;~r¡s~iJ3~#~~~ia.'~.·: 
··, ;···.·, ... · .. ·_·:).~·.:.~·~ ·,:,.,,__::;!.~)~}JA;:,~:,·,,~--··-· .. ~ .. :.·.'·;;·"·::.'.::·:'/·._·;·.:: 
~--~--) . . .-·~; ,.,. :.!;¿'¿,;.:)L {;:.'•r. ':·¡-,' .. \-'.:_:'~:-,';;··_· ... ~ .. '. .'.::\·\<-~. -·;~-

,,,~.~:, . . ";"•.'.. y)_,· . . 

• .·· A~i~i;~~·: (' p~~, l~}¿IJ'~<h~c~··~·.• s~ ;; c~i~eiencii, · ,;i• · ~utoridadcs 
jurisdiccionaÍes' a qu~ se refieren l~s fracd~tHl~-~:;: •. ~<~ •~:I articlilÓ 3° , 

determinará~·,~~. 6rg~~o~ ; si~teríialp~~~ 1is·~~~i~s a ~t~ s~ i~ñere'· el párrafo 
;,'. ;.« .' . . ·},· .~ .e•:;"';! ,.., ·:·:' ·"' 

anterior en los términos de sus legislaciómis respectiv~s''.'• · 
,.1·. ,. ;,::\:·::;.\')• ?- :.-:· '. 

~,.' ~-. \.:."\·'~ ::·.·z . ..:.: e'.:< ~.-
r ~ '. 

. De una Íntcrp~~;a~iÓ1; 
0

lógt6?~'1i '.Le}F~d~ral
0 

de 'R:{sJ,~risabilidades de 
,,·;·"· 

de regular todo lb r~lllti~;,· ~ 1~%sli'Ó;;:;¡;¡;ffidacÍ nd~inistrativa de los servidores 

publicas fcdcral~s ·. (in~luyc~~~ •el ~ubro de autoridades compelentes), que 

dentro ele. Í~~::autdrid~tles ·co111pc1e111cs parn aplicar dicha legislación se 

TESIS CON 1 
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encuentran los tribunales del,trabajo, esto es, la' Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje en virtud de lo consignado en el articulo 123, fracción XX y XXXI de 
- ;·.· '• 

la C~nstitución Política de los Estados Unid!ls Me~icanos: 

Si bien.la Ley Federal 'de R~sponsabilidadesde los Servidores Públicos 

es la encargada de régtilar lo relativo a iásautóridades competentes; el articulo 

. 51, seguml~ ~árrar~ ~~ ~~ta l~y,,, ot~r~a'~ ~~á~i~idas ~titorldad~s . (Tribunal 

Federal de Justicia• Fiscal;~ Adini~i~i;~tivi; Trlburt~l~s d~I írab~jo y 'órganos 
'· '-'' - ;~·: ':;· 

jurisdiceionales que dcte'~l~eri' Í~s•'ieye~); ·. 'el c~t~blece~ sus 6~glliios; . para 

investigar .. y d~tcrmi~ar .. l~res~ri~;~;;~;d~~ ;dl~?;i1i~a~'.~.·.·~n·}o}'í~b~n~s' de. ~us 
legisÍaciones ··respectivas (Úglanl~rit~s .·. 1~dri~f~~ ~'tLeyes;;Ó;;gánic~s), Es ,el 

· · .. caso que est~s autoridadesn~'se regirán'prirlo consigna~~
1

~n 1:fartlculos 57 y . 

. . 60 de la Le~ F:dcral,dc
0

~e~p~~~ablH'iad~~.d~Í~t~~h1lfr.~~~'~i~i~ds:·¡~l~omo 
por ningún tÍpo. norma· .. q~~ no cma~e de •. su legisl~ció~~e~pe~tiva.' Pcirlo que 

respecta a la Junta ,Federal decXncilia~i.¿~ 'y· ~:.~ii;aj~~.'~~:~·.su)egisl.ación. 
respeetiva ·ha 'de cntendersé al Ré!\l~mento lnierÍor\le la J~~ta. F~deral de 

- ' ''"..•:,• :··. .,_;.y· 

Conciliación y A~bi;rajc, yá q~c ;~~ la lcgi~l~~lÓn énci~iga~a' de norrnar el 
-·,/:1''· .-

limcionamic1ito interno del tribunal. ' · 
.·-,, ., :;:_ .. ,:::.:·, 

El Rcglame1;tolmc;~rdc la Junta F~deral de Conciliadón y Arbitraje 

vigente, dispone en los 'ániculos JS y 39, relativos a la Unidad de Quejas, 
. · .. ,· '.· 

Denuncias y R~spon~abilidadcs: 
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ART. 38. "La Unidad· de Quejas, Denuncias y Responsabilidades de la 

Junta, estará a cargo de un Titular, quien tendrá como respor;sabilidad tramitar 

las quejas en contra del personal jurldico y adminisirativo presentadas ante la 

misma, desde su inicio.hasta su termlnació~'.'· 

.::;'-' - .·_._, ~-¡~ • 

ART, . 39. '.'Corresponde. ~.·,la''. U~idad id~ Q~ejas, Denuncias y 
,,_·;,,_,. ... 

Responsabilidades, cÓmÍJ Úgan~ esÍabi'edd~ . por la . Junta Federal de 

c.onciliaclón y Arbitiaje, !~ci~rornic,:'c¡~: :~isp~~~to a la Ley Federal de 
.-.\-::, ~!-'-'\'.: ,< 

11. 

111. 

IV. 

· • de l~s ~~r\lidores pÚbiicÍls d~ ~;te H. Tribu~al; 
lnlcia/~i~~trÜfri~l;~~ci~e~i~le•Úbd~ inye~tigilció~ de las quejas a fin 

:·-;·;,~: .. ;·:· .. ·>'.:;;·,•'¡<: .·<,: .:,_::' 

de contar éon' l?s' elementos. para d~Íeí1JliÍlar. las responsabilidades 

admir\istrati~a~.:,.·' . , •. :·; ' •· " ... ···· 

Si de la investigación se< desprend~'i uri~ ~espónsabilidad 
1,,,' ·, --< 

adminisir~ti~a r qüe .. :~Tii~rite iu~~ . ·~~~~ió~ i~ ~o~s\itente en 
.-; .. ~.-· :,1·~,:¡' ,_;:,_," :',>'.:: ·-~·'·:-· ->, :~·-: --:1:.:~',""-

apercibimiento priv~dÍl'éi público/iimonésíiición' prlvÍlda'() pública o 

suspensión,· 1J ~anéión·s~. i~~d~d~A'.~or~I r'r~·s:~e~t~Tiiula;. 
. Si de Í~} l~~~~¡g~~~~Y st·d~;/r~n~t ~~a:': r~s~onsabilidad 

. • administrativa qu~. am'érite üna s~n~iél~ ~ori~ist~~t~;:n la destitución 
" . _. ·,: .. ,::·< .. _, ',,-' :·· '-.. ; -· ·, .': <:·:·~,,· '-. :\'; .. :", 

~ inhabilitació'il; ill U~idad lo'éorilíini6aiáái Pr~~ideñt~ de la Junta y 
- - - . .. ·~ _. : · .. 

a la S~cietarla para los efectos co~dÚce~t~s. 
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ART, 38. "La Unidad de Quejas; Denuncia~ y Responsabilidades de la 

Junta, estará a cargo de un Titular, quien tendrá .como responsabilidad tramitar 

las quejas en contra del personal jurldico y admin!strati~o presé1~tadas ante la 

misma, desde sú inicio hasta s~ terminación;•: •.-; :e 
:··. 
·,'' 

ART. 39;~ "Corre1~~Üd~ ·a.';~ Ün.idaX: de' QÜejas, Demincias y 

Responsabilidades, . co~~: Ó~~~~o·:: :~t~bl~clcl~ ·.~ar' t· J~~ta •.• Federal de 

Concili~~JÓ~ )~i;bli;;j~, ··g~nfo~~) I~ dis~ue~to: a 'ta ·Ley• Federal de 
. \_";.' ,, '"-/~::,·· 

Responsabilidades· de Jós séiVidorés Públiéos: • ... 
' : ·{,, _: :.; •• - ' .¡. '; -~-:·~~· 

l. Récibii'las q~e\'I/~' ~~L~~i~s ;:r responsabilidades administrativas 

delos ~~rvid~re~~úbll¿os d~est~ H. Tribunal: 

ll. l~iciir~'irist~if~t ~;~~d{~ieiif~dé ln~~stigació~~de las quejas a fin 

de cónt~r:~ón Í~/~1e'~~~t~~ ~~radet~rminar las· responsabilidades 

admini~traiiv~t>. •:e< ·. ~'.: 
.···:· .,"" ' .. \ .· '>~: 

111. Si . de . I~ : in~estig~éiÓn se desprende una . responsabilidad 

IV. 

adminlst~ati~~ : • que •. ii~'erlt~' ; un~\ ; sanción consistente en 

· .·. aper~ibimie~Í~ p~·~ad,~;·~. pÍi~ll~o, ~~ri~est~ción privada o pública o 

. suspensión,!~ snnéi6ns~ iiTiraddrApo~ el Pr~sid:nÍeTitular: 
Si de: 1i ;i:n;e~;i~~¡Ó~\:\-~'··d~~;;e···~~~!J~~ ' ;e~ponsabilid~d · 

..:·;.{ . 
. administratiya· qué a.merite ~na. sanció,ncó~sistente en Ía. destitución 

o· inlÍábilitaciÓn, Ía Ü~idad10 ~6~,~~l~ará ~¡;residente' de la Junta y 
'•: .. , ;: . 

a la Secretarla para IÓs efectos conducentes. 
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V. Si se trata de responsabilidades· administrativas que impliquen la 

VI. 

Vil. 

Vll1. 

IX. 

Imposición de_ sanciones económicas se dará cuenta a la Secretaria 

para que _resuelva lo procedente -conforme a . ta_- Ley -Federal de -
- - r -. - . . . . 

Responsabilidades de los Servidores Públicos_: 

Si se •-trata -de responsabilidadés . 'adml~istrativas mayores o 
--

consideradas como graves que fmplicjÚ~n re~¡Íon~bilid~d. penal se 

da~á cuent~ ~¡ -prcsid~nte -d~ la Ju~ta: Fed~;ií¡ 'de'. Conciliación y 

Arbitraje ; a I~ autoridád co~~~p~~cli~~t~;~:;~;¿:_~oc~:rdel_ ilicito, 

observándose_ lo dispucstó en la Le~ -Fe~~~~(de :~eip~nsabUi~ades 
~e los Servidores PúbHcos y las l~~e~ a~\l~abl~~;\ .. l{ 
Llevar el registro de servidores p~btiJ~;·:s¡n~id~jclo~; por la ~nldad 
de Quejas o por la SecretarÍa.:det',i~a~~Jo'~/~;~~i~ión•--Social 

31;;~ªf~lliiJJ;~ 
Requ~rir ti las J~1lt~s~s~;1~¡~~Vr1~~1~~1d!l~;~'.;i~ininistrativas de· 

la JtÍnta la : Ín~~~a;~i'Ó~'-'~~~~~~ri.~ ~~;~·g·i~~~li;iento ·de. sus 

fundoncs;' - . e .;;( -~· :-:;d; ·,:;.: .• ~: . -

c~~1isio~~~ 't¡:~~~.J~;-'p/1~~~~--~~.-~~rh~;~rfbu~~t para que en 

auxilio_ de cst~ lJ11idjd, : ;ued'.a --. ttei~r~ ~;~cab~- las audiencias y 

diligencias necesarias~ propiás' ~¡ tii~~~dimié~i(l administrativo. 
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X. Informar mensualmente al Presidente de la· Junta y a los Sécretarios 
. ,:· ' ., ··.-,:.·· '..· - '·' . -· 

Generales correspondi~ntes,. del resÚltado. de. las actividades de·. su 

área~ . ,;::T.:·--,.,. -· 
-,,,c-

XI. Llevar un registro 'dé' lo_s' expedi~~tes' fof;nádós én los ásÜntos de su 

compet~n~i~./'.> ·•.·· .• _;,Ji<-,·/,;: '. 
XII. Expedir, el s~¿~eí'ario 'd;,Ac~~rdll~~de la'. Unidad de Quejas, las 

. ';' .. )'_ -,- :,' ~ .. 

certilÍ~aciones' d~ Ío~ dri~uriieÜto~./~elllcirinados con las quejas o 

denuncias de sll i:on;p;t~~~l~qu~·~l>rerien sus archivos . 

. . ~~.-:.-.·:·.·.·, .• ,•.;.:<:Y~,._,,, .. ,' ~-
_/,::~:: _;·;/-; ' : //i/·<,' -.·'<Y--'--·. 

De , acuerdo a tÚ~:lrtctura éstablecida , en I~ Junta. Federal de 
~· "...~'.; ·.1«.,;; . : ,, ' . ·~ .,•: . . 

Conciliacl6n y ArlÍiÍraje/ I~ ü!li~acÍ · d,e;Quejrui/ Denuncias y Responsabilidades 
' ·:: .. :.·:._.-· ;:.-.,. .. :.·· ' ... ;,)/: __ :;"'¡;'«: ::.; ·-- .. '.,., ·-"( ; •.. <' ' ·,,:<·· >': . ,,· .·- :'' · .. ' ';·'.-.'. : -·: .· 

esta subordinada -~• éúatro órganos del tribunal' Se subordina a la Secretaria .. 

Au~iliar·d~. ~f,+·~(~~{1~ti1~~~~ f,1~~;is~~s~ic1+>~~"~:.+~ez·a ·,a 

Secretaria Ge~~ral de Conflictos individuales> esta a la Presidencia, 'y'estaal .· . 

. ::~ •• ~,ü~G~~;!!:!:~Jr~;~~f ~~:.· 
. departaménto de oficialla de pártes;'et depártámcnío de árchivó y cúsiodia, y el 

, .· :-. ._~- ": -.-:,.:+·~:;_;;~::,··,; :-_ .. :,~::::~~r,itr~<·;~::úi~::s:>.:3;t\~;~t} .. :.t -~;(_): .. : ____ ~·Y(:=.-~ ::/f.;.;;\~; 1:x!~\·:s .. >·· :.:--; - :,. :· 
•departamento' de. registro'' de contratos colectivos· y, reglamentos interiores .de 

.: .:, '._,~;.,.,_-,·.-·--· .~,:.:··_.g~i:.: ;'.t~:f.:·/>·":'.::'{·:;;:~:~-~:,~;:;_~ .. :~::::: :.;:;,', ·.:.: __ ·~-~--'''..':~.:.·::: '. ,-; : : :;·:~·;_·:::~;¡ ~-~ _·¡¡:>:· ;,~. ~:, ,··:··;,.-
' traba¡o. Como organo encargado de salvaguardar. la legalidad; honradez; lealtad, 

- ,.,:·_~"!::_ .. ~_ --~-:~,-:.::.:;_.,,,:.-,-,~-~:···_::·-.i.:--')-' ' r . _,_,, __ ._:·" '.' "'~·,_;;·~"i><.·'::.L --··'.c:L·. .,:~:.: 

• iniparcialidiJ v~flcierida:'1a Unid:ad d~ º~.~~;; Denuncias' y R~~ponsabit.idádes 
, ·no está. en a;Útüd -~~: re~li~~r; ~~ ·,~;sió:,' ~Ü i~J6~~j~ció;~~ I~; ~si~ctur~ de la 

··-'< '·, - . ·.::.. -'.,_-::~ .: - ';\'" " ';-; , 

.. Ju~t~ ~~p~ne~as q-u~ ~~da:· a'~n Órg~íiri'iiú~11,ia~ de los'~~pcrl~~~s. encargado 

de infomtar, apoyar y proporcionar I~ req~crido por estos\ 
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La ·Unidad de Quejas, Denuncias y Responsabilidades deberá estar 

subordinada únicamente al Presidente de. la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, el fundamento de lo anterior radica en que el Presidente, es el único 

que tiene la obligación de cuidar el orden y la disciplina del personal de la Junta 

(articulo 617, fracción 1, de la Ley Federal del Trabajo), el Presidente será el 

encargado de proveer las medidas pertinentes. La Unidad por .lo. tanto sólo 

rendirá cuentas al Presidente y acatará lo ordenado por este. 

• - l 

De I~ transcripción de los articulo 38 y 39 delReglainént~ hiterior de la 

Junta .Federal de tonciliaciÓn ;y Arbitr~je\~'. ob~~rva\~na deficiente 

reglamentación en .la ~~~ad~idad cde . la tÍ~ld~~ d~ Quejas, Denuncias y 

los artlculos dispone que la. Unidad estará a cargo de un . . 

Titular, quÍén tendrá como responsabilidad tra;nitar. las quejas, desde su inicio 
; .. _',., .. 

hasta su tenninación. Dicho. numera( no s~ftala cual~~ nL que funcionarios 
,_ '. :,. ' 

además del titular, integrarán la Unidad, cuál será el grado de ~studios requerido 
' ~' , ; 

para cada uno de ellos , cuales ·serán sus facultades. y funciones, el horário de 

labores, asl conio el de ·atención al· público, no incluye además la forma de 

designar al Jefe de la Unidad. 

Es pertinente que se incluyan en este apartado, obligaciones que sujeten 

al personal de esta Unidad, ya que la litlta de deberes hacia estos . servidores 
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públicos, traería como consecuencia el Inexacto control disciplinario de los 

servidores públicos. 

Como medida Indispensable para el debido funcionamiento de la Junta 
' . ., ';. ' . - .. · :'·. ' 

Federal de Conciliación y Arbitrajé se debe facÚltár a la Unidad, para que 

presente al Presiden!~. de la Junta,. criterios de. carácter di~ciplin~rio, ya sea en .· '._. ' ...... , - < .. , ' ., ' 

·relación a algún órgano de I~ Junta cu~o' ti~ en'~;i~i·c~lar)~ i~c~!llple, o a la 
,.· f •" 

generalidad de servidores público;, ·:.:? ;:;;•, :•:/· • !'\ 
·::.::,--... _· : -·,:~~~\;'.' ::¡//>: ~~::~>·~: .. 

. . ,'- ~:;: ~::r- ·;;-:·~·~, ·, 

Unidad como órgano éncar~a'c1ti d¿.asis<l~~iai pl~~(J de I~ Junta en materia 
'. -- ., "·. ,·,\·-· ·-: .. '·"-• .. «''-.;_·_· -

disciplinaría, a ;~6~ d~ ~'u~.i~~~l~rg~~() ~n~árgad<l 'de tener la infonnación y el 

conocimlento técnico dCl caso'.'''.· 

Unidad~s ;• Ad~ini~t;ativas de' Ía • fonta' 1{ 1'nform~ci.~n ' 7cesaria para el 

cumplimient~ de~~~ ~u:n~·¡~~;e~;, e~;~; ~~~i:~1~l·a,redá~e'ión : e~16• e~ ~irtud de que 
' ~ <,;,,\>/:'':'~:·. "»' .. l·: ~;\:;': . -~-- ·.-.... ; .. ·~:" : • 

se debe establc~er la Í1~¡~Ü:có' ieladó;(ál deber oc los servidores de la J~nta de 

:::::'.5!~~$f IFJ~~~í~~~~~lf:~~:t7 ... 
· .... ,..;:;-;:~,·:: •• e· ;·:_:;_:';_·, '','!. ;- ; 

Por lo q.uc se refiere a la facultad de "comisionar a servidores públicos 

del tribunal para que en auxilio de la Unidad lleven a cabo las audiencias y 

TESIS CON---, 
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diligencias necesarias propias del . procedimiento administrativo" tamb.ién . fue 

redactado defectuosamente; esto es, el objetivo cÍe la norma rué q~~ se llevaran 

las audiencias de los servidores públi~os presuntos respd~¿hle~, adscritos·~ l~s 
Juntas Especiales que ~o r~~i~ieran~~·~1bist;iiÓ Fede;:¡.·~~r~i,~~; s~;~fi~re a 

esta norma. se pretende. u~a. r~rdrma;e~ ra~6n a qu~ debió establécerse esta 

comisión unicam~nte a lÓs Secre\arios de Áéuerdos de este Tribunal, servidor . 
-,; ~- -,, .'.' ~>: 

•procedimiento adtÍli~istiativó ·'d~ r~~pon5abuidad podría 1i~Sa~ las audien~ias y · 
_,,; . - ' - • e . .. ., •· ' . . .. ' ·-· ,_ ,.~,; - • ' -, ' •. • 

. diligencias . ordenadas. por . el Titular de la. Unidad,, llci iá~l Í~s' demás servidores 

públicos, los que ea~ecen de fe púbÚca,ci perlci~ ~n D~r;chÓ: ·•. 
;:~·.··:- .>\;~(.: 

:.r·:·> '<_:_" 
·· Por lo que se refiere a qú~ d~b~ 'de

0

i~fo~;;; ~e~~~¡hnente alPresidente 

de la ·Junta 'y.alas s~We1iri~s:aéiiera,1és;~i~~~~.;;:nCi~ll~::anleriormeilte, la 

Unidad esÚn6;gano el cu~I ~dpJ~¿~·~star'.subbrdin~dd:aning~n.otro , ni e~ el 

caso de re~~¡;; i~f~·~~~'\i'i~i~~·;~bÍiJá~~ <lliii¡:;:~r se}á ;aÍ Pr~~l~~~ie de la 

Junta, y~ ~ue,~o~~ ~e~sli~u~~ ~~.if é~Y f ~J;r~l~d~(r;~b~j~'. ;~ ~i~~é~ig~do de 

mantener el ord:n'y ~~~lgll~~Ci.¿,f~~~n~~:':>;'.;.,{~:~1~:¿:,;!,:', .;}!~:···.· . 
.. . :_;.,-~·;·- ... :;g)<J~;_ ~>·<;;:::~·:,:~:);: .. '.V::{~(~<;~.',>'·º· 

~-¡~.\)··;, · :·~"··· ~.:«:=,::¿/, ·'r "n :'~j::}i·,; ; '.;\~~-.« 
El Ílevar un,, r~g¡¿fr~ de los e~p,~dÍéiiÍe;•,fo;n;¡;aos iy dé. Íos. servidores 

• • . ' ;·,' . ~ ;_~_·; "·' . _, -·. ,. _ .. ' ·.i ,, ·~ :-'!. ( .• . 

públiCos • san~i~niidos?;r~té~d~ ~~~Ícn~;''-Jri c's'tric'l6~ ~ri~)ioi de ¡~~ . qúejas 
! .'.(;;._- ·' ::. :,.:_; ·,.· ~ ·~¡;Jí, 

,·presentadas, sin. embargo es rÍecesário .. la profu~dá r~gulación. en. eslc aspecto 
- . - - . ',. ' . ' . ) ··_.,, - . ; -, '< :_:·,\;~:: :';• .. ' 

comci en otros, ya que no' se menciona situacici1íes co~o quién será el encargado 
- . -- . - - . . ' • ~. . ,. '. ¡:-·. . - . 

de llevar. el control del registro. ciuién tcndni acc~so aÍ mi~mo, qu~succderá si se 
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extraviare algún expediente, la opción de proporcionar infonnación al pí1blico, 

etc: 

Se pretende además que se implanten una serie devlsltas pe~anentes a 

las Juntas Especiales de todo el pals, y demás órganos d~ la 'Ju~ta/con el fin de 
. . '·~==· . .. . ,,,.,-

presenciar el desempeño de los servidores 'p'iiblic~~.·;~e~ibir his quejas y 
' ., - . ' ',: 

, denun~ias por parte del público, el emitir 'criteii~s par~ q~e e~ lo particular las 

Juntas Especiales tengan una mejor calidad : en s~ fu~cione~ y ,el i~l~iar los 

procedimientos de responsabilidad • admiriistr~tiva ,orl~inad~s por el 

:· . . ' ·, 

Aunado a las nonnas 'a'nteriorés, ·•se propone una .. reforma en el 

Reglamentó Interior de I~ J~ntR Federal de cincilia~i¿ny Krbitraje,-en lo'que se 
: , , .. ': .. ""' ' ' ·;,: ~- : 

refiere a la Unidadde Quejas Denuncias y Respon~~bilicl~des: En e~ta reforma 
' , ....... ·-·· .. , . : . ·--.; .. ·'. · .. · ... ' 

se plantea además d~··lo,~xpu~stCl,anierlÓ~~~\~.~ue d~}on;,a'c~~gruente se 
·. -· .. -• ;<-::,_,:_.<·-~·-'·'.·;· ;."i:;:.·>.,~;·.i~.;-:>t·,\·~,;,:,.---:::·<·},· .. <-.·.;"<<··"·\·· '· . 

establezca un' articulado. en el· que :se :m'artjue· primeramente.la Función· de la 
'." :.:;:·' ',,; ·~·:' ~' ;- í··< '.'" ,,:~; i,,: 

Unidad, ,. esto'. esh'~l: ldcntiflc~r.; l~vestlgar y ~~i~nniriar las i responsabilidades 

,discipliriaria~ o jd1~lni~t;;t'idS ~~ ·l~s~e~J~:r~~ p¿bli~o~ d; ia'JÚnta/ ~~~vadas 
del lncú~~ii~lei1io de I~~ bbligi~io~:~ é~(~bl~idas en• r~l·~~i~~ al!~~rvicio · 

~. \. "--'-' ·-· ,- --,- ~ • < \ ·- , ,• ,,_!.·,_ :/_ ~- ;"E.-= ' 

encomendado", el establecer. un artículo (en )elación- ~''>;u iníegración y 

funcionamiento, st1s. atribuciJncs, sús obligacióne~; I~¡ ~~~id~;~~ pibllcos de la 

Ju;1ta y sus obligacionc~; el proccdi~i~;1ti:~d~iíii~i~atl~o de r~~~o11;abilidad, 
,_- - :, ' ' ... -. '·_. '--'- . ,· 

sanciones y el registro de.las mismas, 
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La Unidad actualmente esta .compuesta de Un Titular, 4 .Licenciados en 

Derecho, 4 Secreta;las , un ar~hivistá, dos actuarios y ~n lllénsajero, Lafaha de 

personal como se vera en la info~aci~nrecopil~da más :delante, hace n~tar la 
-·--- ._,--,__- __ ,__, .,, _ '•-'·----:-.--··;.,, __ -·_;,';'._ ·,o;o ,¡ •. __ ·--:·,o: 

urgente· reestructura •.y.· la·· aplicaciónd~ un ~~yor~Ú~ero ·d~'recursos a esta 
. . . .. ·' '¡. ,,., ',..,.' - - · .. ' - .. : 

Unidad; ya qu~~~· el ó!~ªºº que illlpuls~ y vigila el debido desempeno; de los 
·- ·. ,e··.·., '. - ,,:~-!-:_: <'.·-: . .' ' ,- , ' --_- - . 

servidores públicos de la· Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y de todos 
., ... " , 

sus órga~os admi~istrativos. 

4.2 LOS ·SUJETOS DE RESPONSABILIDAD Y SUS FALTAS 

ESPECIALES CONSIGNADAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

El ámbito personal de validez se constriñe a los sujetos que .tienen la 

calidad de servidor público en la Junta Federal de Conci~~~ló,n} ~bitraj~. 
!-'.·;·' ··:-.·-

,:-: ... :./\::t:-: :-.:>: 
: ' :'~ . - . ·-,, .. , ;~,'.~~-.: ;· 

El articulo. I os de· la• Cón;tituciÓn ')olitica ·de \is· Estados·. Unidos 

Mexicanos, en sü primer 'párriÍfo <JtÓrg~,l~¡J~¡j~1~· cl( servido~ ~ú~lico .··.''a los 
1
.:'.. >1.; .• -.~·.i t'l','' ·• ,.;• '.~· "''t·\ - -~.'.::/L: 

representantes de elécciónpopuhir; a 1ci~· miemb;aítdC1 Í>od~r'íudicial-Federal i; 
, - -,. ,.,~<~-:' _..'.:'· ·. ->,:;; ''.'-... ;''.·:.'Y';.:'.:. \·.'d ·,:: ,·, :·~1J·1":~·¡;_;:~·-;·,c?-~·.-'.t.-~;·~;". ;-ó ·:·\'.:; . .:,. :;· ·,;:·.~~ .. ; , :-. 

d~l . Poder JÚdicial, del Dlstrit~ Fedéral, los funcion~rio~ •y ~;J;pieado.s, ·.y, en 

general, - a··· tó~:·:~ersmia 'que¡ dése~~cñe mi'.cínp;fo, ¿a;go• ~:··i:o~isión de 
' • ·' < - -, - ._,' • ·. • . ' "· . ' ;·, : . 1·~··,. ,, '·>,<-.O-· ·'w· '.". ·. ·. ':'.''.,-:,: • 

cualquier naturaleza en la Administración : Pública·· Federal o : im el é Distrito 
• • ' • O ' • • ;,. ' '.-----=-,: ., O ,;, A, 

Federal, ~si ~orno a los s~rvidores del' ln~titut.ri Fede~alEl~~toia1;~uie~~s,serán 
respÓnsnbles por los netos u omisiones en que incurran en el d'e~~mp~ño d~ sus 

respectivas ll111cio11es''. 
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Ahora bien, el articulo '4• del Reglamenlo lnierlor de la Junla Federal de 

Conciliación y Arbitraje refiere:. 

"J>ar~ el despáclio· de Jos asuntos de su compelencia, la Junta Federal de 

Conciliación y Aibilraje se integrará con un representante del Gobierno y con los 

· representantes de los trabajadores y de Jos patrones electos legalmente y contará 

con Jos siguientes órganos juridicos, y administrativos y servidores públicos: 

J>leno de la Junta 

Presidente de la Junta 

Secretaria General de Acuerdos y Conflictos Colectivos 

Secret~rla General de ConÍlicios Individuales.·· 
... <:-· .. -~<. . . }····.. : . :' . 

Secretaria General de Asuntos Jurldicos y Documentación· 

Coordin~~iónGene~~I deA~~inisiració~ 
Presidentes de J~ríiá~ Es~~éi~lek 

De las Coordin.aéiones de Conciliadores y de Asesores de la Presidencia 

Secretaria Auxiliar de Emplazamiento a Huelga 

Secretarla Auxiliar de Huelgas 

Secretaria Auxiliar de Co~íli~tos Colectivos 

Secretaria Auxiliar de Peritajes y Diligencias · . . 

Secretarla Auxiliarde Ap~yo y Control Procesal a Juntas Especiales 

Secretaria A1ixiliar de Información Técnica y Documcnlación 

Sccrelaria Auxiliar de Amparos 
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Subcoordinación de Programación, Organización y Presupuesto 

Subcoordinación de Administración de personal 

Subcoordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Unidad de Registro de Contratos Colectivos y Reglamentos Interiores de 

Trabajo 

Unidad de Quejas, Denuncias y Responsabilidádes 

Oficinas Auxiliares Foráneas de la Junta 

Titulares de Unidad 

Conciliadores 

Auxiliares de Junta Especial 

Secretarios de Acuerdos 

Actuarios 

Recapitulando y tornando en consideración los dos artículos anteriores, la 

calidad de servidor público de es;e triburial no sÓlo se con.striñe a el Presidente 

de la Junta; Preside~tes .•de :J~niii~ Espebiales, iitulares '.de unidad, au~iliares, 

secretarios de acuc~do~' y'aii~~ribs. · 1..~ ;alid·ú ~:s~~idor pÓblié~ •. ab~rca ¿toda 
• - •. J.~ ,.:- ·, -.. ,· ,>; 

_- - .--> .·._-~·, __ ._ '.·'<·- . _·:,-.:_::· ·. ··_:.:.:·.>:-~·.· . ., 
este caso, es qüe el s'i;jbto sea ernplbado de la Íunia Federal de Conciliación y 

Arbitraje, esto es, debe existir unarclación Í~b~ral ~ntr~ In pérsóna y el tribunal 
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. Es por esto que además de los servidores públicos que menciona el articulo 4° 

del Reglamento interior, todo aqu.ei qu.e labore en algtin órgano de la Junta, 

tendrá la calidad de. servidor público· (archivistas, . mecanógrafas, asesores, 

. Secretarios Auxiliares, Subc¿¿rdinad~res; etc.). 

·.'_,··:,.-·:· .. -<'···· 
·:·~~~~; :'-

Ahora bie~/el ~rti~~í647cle i~ Ley F~der~i de los Se~idÓres Publicas . 
':'" •'(. ,.,,.-.. -.,-; 

·. est~blece ~n listado' de la~ íÍbiÍgaélones en. la e~ndu~Íá del servidÓr púbÚco, esta 

sede. de ·~i~~ci;¡~;~nes~J··~~~ 13{ó~lc~~~:;;iq~Q~¡"~~j~t~~(/u;cl~~ari~.ya que 

conf~rme lo esiabl~ce sü fr~j~jó'~ XXIV ,i~e;e~¡~;¡¡ a' 1ii'estabf~~i~~·en las' demás 

leyés' Y.·regÍa~int~s:·P~r r~.~Í~ •.. la. ley;B~rJ~r~ic~ .•la···~¡~ ~~~~¡¡ del .• Trabajo. y el 

. Reglamcllt~ 1~i~rio; ~~:;,·~·~;~¡;¡: Fed~;~ ,· ~~; ~~~~i~l~cióJ/.kbi;;aj'e ta~blén 
señalan. ~bHga~;~~e~}~ l~; ~~~{~eb~~ ~tJeiais~ \JP~:~l~ores públicos de la 

·.J .. u ... nt·a·.· ....... i/: :c)j:::·ú .•. •· .. ~·L\ .. """·:·":.:/. e.,. ...• '": ........... . . ·<- ·.e :,r:rr -:,-~¡:r ;-':-::°' ... ' 
:::-::, - "·/·')\' ;.,:, ,¡-.-7. -·~;; ·..;· . ,. ,..,_: ·, ~~;~·,._; :: 

:.~< ... -__ ,;;; .,-,· .•;·,;;, .:.:::~:;,;'!: ", ,;.- >'.~'..~· ... ·.'< 
. '- \1~!':' . 

. .. ·º,··.,:,. , .. _·-.:~~:~- ,.,,,·~-~-·.;:-;\¡- ... 

Po; l~~ue 5¿:reffti~~·{ia ie/Fede~ai d~J.tr~b~jo;én su TÍtulo Doce, 

relativo al up~ís~nai'. J~ridi~Ó dC, las J~·ri;~~ ~é c:;on;iii~ción y ·~r~iÍraje", r~lata 
las causas y sa~h¡ri'n~~ tj~~\~ l~pcin~·r~1'·~~~;()~~í'dd~siof1ri~~~aies. · 

o No hacer las nótiÍicáci~~es de ci>iiroriliidad con' llls disposiciones 
' " -,~ •..•. - - ·;<;. ··.:· - ·• ,,.,_:'"'·''·" <·-•,, . ' 

de la Ley Fedmi deÍ¡rábajo. 

o No notificar oportunllmen.te'a lns partes, salvo·causajustilicada. 
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o No practicar oportunamente la~ . diligencias, salvo causa 

justificada 

o 

o · No devolver tcis ~~~edie,~ies i~m~diata~t~nted~~pués de practicar 
.'; ··,)'~-'- :·" ;_:-:·,.'.·-~:' 

las diligencia{·i;. .. e e' . .. .• ' .· .. 
··. •, r' 

.: -·~-.:. 

\' \ --~;-~ ;··.~:._: .. , ,, .:, ·\',':';,· 

El articulo 641 seílaia ci~rl1b faltá~'. ~~p~~i~I~~ :di los S~~~etarios: 

o Retiird~r I~ Í~amÍtai:íÓ~de~~ ri,~!!ClcÍo si~ caúsa)~stiflcada. 
. :, ~ '.-;.,-

No dar cu~nt~ ci!lo~~na~~~\h ia''Úntad~ las promociones 

N.o dar é~cnta in~~~iat~::r'~r~sldent~ de Íos dépósiÍos hechos por 
- ' ~-- .. _,,,,·.',k/'''' .. _/. \. ; ' ___ , 

o 

o 

tas partes:· - · ·· ·F:'~ · :r •·- · · 

o No autoriza/ la~ ;dltÍ~~~~ia~ en que iníerv~nga o no hacer las 
- - - .-·:~, ... - - :~ ;'· - -

certiflcadones qu~ tés correspond~ .. 
" '.'· ' .. · ... ,, ' 

o Dar fe de hécl;os falsos.:;' 

o Entregar· alg~n ·~~~~dii~te a\:s•representantes de los trabajadores 

o 

o de los patio~es: si~ ~~lgirel rei:ibo correspondiente. 

No requerir opo~~~:,~~~t~a los r~piesé~ta~tes p~ra que firmen . . . ' . . ;, ~ . -· ' .- . - - - ... ,. . -· 
lasresot1léi~n~s:1 ,. '"'';.··.·.·''k;> · .:" 
No'inforrnar o~brtuntl~~rit~ ~I Í•i~sidc~t~ de los hechos a que se 

;•·. ·,· . ·"" ¡ . - . ·y :.-- . 

alude en CI inciso aÍlteíiór. ,.;::,/ "/;. :, ) ' •·· ·' 

o 

, .. ·, ·. '',L> ... - : : 

o No lcvnntar l~s ·actas ;le l~s ditige1icias en que intervengan o 

ascmar en ellas hcéhos falsos. 
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a No engrosar los laudos dentro del término. señalado· en la Ley 

Federal del Trabajo. 

a Engrosar los laudos en términos distintos a los' consignados en la 

votación. 

-.-· . __ -__ _ 

De acuerdo a lo que establece el articulo 642 de la ley en comento, son 

fallas especiales de los auxiliares: 

- "'',. ' 

a Conocer de u~ nego~io para· el quese encuentren impedidos de 

confo~idad ~d~ ia Ley ~~der~i d~j Trabajo. 

a R~t~rda; la i~~itJ~iin ~eun ~~gdcl~. •. 

a Votar lln~ re~a·1~6i<in n~t~rianÍetite'ilegal o inJusta; 

a Ni,i~f~~~irip~~~~ám~niJ&1· P;e~ideñte de l~ · Ju~_ta Especial de 

la conductá i.:rcg~lar o d~li~t~osa de aÍguno de lo~ representantes 

. delos Írabaja~o;~s de los trabajadores o ~e l~s patrones ... 

' ·. .. 

Conforme alartlculo.643, son faltas especiales de l¿s Presidentes de las 

Juntas Especiales: 

a 

o 

a 

Los t~e~ primeros casos señalados en rciación a las faltas de los 

auxiliares.·· 

N~ prove~roporÍunament~ a I~ cÍ:c~tdónde.llJs laudos. 

No info~n\a~ oportunamente ni' 1irc;id~nte. de la Jurita de la 

conducta irrcgt1lnr o dciictuosn d~ algt111~ de los r~prcscntnntes de 
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los trabajadores o de los patrones ante la. Junta Federal que. 

presidan. 

a No denunéiar al Ministerio PÚblic¿ al patrón de Üna negociación 
. - - - ·- - ' - ·~ - •.• ·_"' . -· ·.:_ - - -·· - -_ • • - • -=· ---- . -

industrial, a~rlcola,· mln~r; c¿~~rcial o de ~ervlci~s que hubiera 

sido condenado po~ laudo defl~itivo al pago d~I sal~rió n1lnimo 
-~ - - ~ . ---"C: - - ."-

general o ~~ 7dif~r~n~l~·;·é¡~~ aq~e(h~bi~rll deJ~d¿ de cubrir a uno 
: ., 

o.varios.desusÍr~~~j:ado.res~.····· ,; ·> 
' ?:.· .. ·.: .•...•. :·_: •. '~.'-:-:\'.·" 

~ >-;/;" 

Además . de'.ias faltas . es!abi~~id~s ér/1~ • L¿y Federal. del .·Trabajo, se 

;::, ~:a~~i~~(~~~~~'á::: 
. - --'.- .... :· . .- .' ,. : .. ··.c.~ i·;,:;;:~< ,;',t: 

escnciaím~nie\ I~ efii:ie~cia y iea1tá<l ~li·:~1 (se~éiií de~mpenado c¿mo 'º 
marca ·el ~~¡~~lb t~~!·~~~Jón··~ü ºd~·¡~;«:~~~tit~dÍ>~Politl~~·;¡~ l~~· Estados 

Unidos Mexi~~os. ~:i~si~ti~~:'s6n: ' 
.- ,- '':~·>· .,,,,;_,:.,' -~- "' . ·,···_.,,, ; 

a Ej~rc~~ 1~· pr¿f~;i.\!1 de ~bóglldos en a~untos de trabaj~. 
- '· .- '·, .,, .. _._,_ · .. - ·, .. . ., 

a Dejar de asistir coii frecuenéia a la Junio dÚrante las horas de trabajo e 
' L·> '. . ,.- .,,·. ·. ~ ·. ,' · .·. ·'>' . ' .-.• · .• !,. , ·- • , • · -·~ . . •' , 

·. incum'plir i~it~;llda~1e~te 1aiobligaci~n~s inh~rentes al cargo. 
•• ' ' ' .... ,,_., ¡•'' ' .• ,. ... :•.' ·' : . 

a Reciblr diiecta o i~~lir~cÍa~1ci~~~~·¿:lq~i~rAdivad~ las pártes. 

a Cometer cinco falt~~; por lo nicnos dlsÍintas de las causas especiales de 
,': ' .. •_"_.>:' ··. 

destitución,>n jufoio' .de la 'autoridad que hubiese hecho el 

nombramiento. 
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Por las.tlicultades y deberes en el servicio, el articulo 645 de la ley en 

comento . esJablccc causas especiales de destitución para Secretarios, auxiliares, 

Actuarios y Presidentes de Juntas Especiales. Los .actuarios seran destituidos por 

hacer ~onst~r hechos falsos en las actas que levánte~. ~n ; ej~;cl~io de sus 

funciones. Los secretarios por dar. fe de hechos falsos y alterar dolosamente los 

hechos en la redacción de las actas que autoricen. Los~ui<liiar~s por'conocer de 

·algún negocio para el que se encuentren . i~pedid~s.•; asl,~órii~ ~btai tina 
·:.-

resolución o fom1ular .·un·. dictamen • notoriamente .ilegal 'o inJ~~(¿ y' retener o 

retardar . indebidarnen~e . la, ~ramitaci6n ,de uri' eX:p~~ie~;~.i~.~; reláéÍó~' a los 

Presidentes de. J~nt~~ E~~C(:i~j~~!·; ~~tri~,~~ria~ ~~~iit~i~~t~J/~~~~~er'de algún 
,·~-, ·.:·· /t.<;c '>~·:· "·.:.~~-."-~· ·-·>·~··>i· ·:··.~'-\:. 

negocio para el . que seiencuentr~n irnpedidos)r~tard~~,la trarnita~ión de un 

expediente, ·vci1ar~~~· :r~~~ruc,iów~~t~~;~~i?.ii;~¡·~'1nÍJi1a'.~~f opr~v~er á Ja 

ejecuéió~oJo~un~d~Jós'íi~<lós'.~f/~:;~; . ,, ~.; ~.··.~;"··~ ' . 

... ·. ) ..•. ·:. >· ·:>:<~·· :.:.:.·; .. ;, :;x ·,··.; .·. 
' -;;.•. 

Por lo. que se refiere' a los servidores públicos de' la Junta Federal de 
• • • .. ·,:·- "· • -,_., '. ·.- ·:··~· - ". • ·.- • ·- • ' -~ .. :: - • \· > - ·- <· 

Conciliación y Árbitraj~. es. d~. ~esaiiúI que por el éa'mp~ de acción. de sus 
... '·. ;·,·.··· .:· - . . . - -·., '.' ·.· .,. ,.· 

funciones: I~ forn;~Údad,:el estrict~ desempeño eri s~ ~rgóy ¡~~:vicios qile 

permanecen en 1/impartición de justicia en e,I Tribun~I J~h~ia1Ha ~n1¡Ílitud con 

la que 'se dctcrmin~n las conductas en el articulo 47 de la ¿; ~e<l~ia1 de 

Responsabilidades de los Servidores Públi~os , hac~~ q~~ m~~~~~ de las 
. : ' . . 

conductas de estos servidores pliblicos encuadren . perfectamente en esta 

disposición 
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De todas las conductas consignadas en la Ley Federal del Trabajo, la 

relativa a ".votar una resolución o fonnular un dictamen notoriamente ilegal e 

injusto" carece de bases legales para que pueda ser una conduela. que derive 

responsabilidad administrativa de un servidor público. La Unidad; de Quejas, 

Denuncias y Responsabilidades no es u~ órgano. de cÓntrol de leg~lid~d; el cual 

pudiera resolver si ~na resolución, laudo o dicta~en son iÍe~al~; oinJi~i6~. Esta 

atribución con fundamenio en los articulrisi03y't07 de la'constitti~ió~ Polltica 

de los Estados Unidos Méxiciirios corresponde a los ÍribuÍtales federales,' no así 
; '.' ;',e\,-:'~ • '; ":', , " ·.-.:~.;, • • 7 •.:• ''• "• -

a la unldadya que pr~vllciari~ ~~~~~bcirdi~~~ióli"<lir~~í~··<l~'¡~.,~~t~ Federal de 
~ ' - . . . ' ' ' . . - . . . - , ,. . ' 

Concilia~ión yA;bit;~je, 'san~illna~do a t~cló¡~quel/~~~cÍor'púbÚco ·que 

considere de forma u~il~teral, qué voto una re~olución il) clict~me,n ilegal o 

injusto. 

Por Ío que hace a la' Ley Burocrática, el servidor público de la Junta 

deberá obserVar todas las disposiciones ahí contenidas, esto en base al articulo 

primero que asl I~ dispone. 

El Reglamento.Interior de la Júnta Federal de Conciliación y Arbitraje, si 
' :, .. •_ -· ,"_.,· , 

bien señala dÍvcrs~s conduétas que deben observar los servidores públicos, estas, 
. . .·• Ll;_' . ' .,. 

son a rá~ó~ del d~partamento u órgano administrativo al que cprresponden los 
-.. · .... 

funcionarios; normas que en muchos casos son ociosas o nial redactadas y que 
- >·." . - ··--· - . . -· .·>«:~ ·:':·'.. ':-:._· 

en la mayori~ de los caios regulan o dete.rminan las fu~citines deÍ órgano. 
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4.3 EL l'ROCEDll\l IENTO .·ADl\llNISTRATIVO DE 

ltESPONSABILIDAD, 
.·-. ; .-. -·,:-' ·. ·.-· .· .. · 

El procedimient~ admlnistrativo de respons~bilidad/es el medio por el . ; . •\ : 

que se podrá deter~i~ar la r~sponsabilicÍad ~d~i~l~t;~t·i~~ del se~id6r público, 

",<·:~~--:~:.:,·:~{'._::~-~ -~.';~; ... ~ 
,'\'.· 

Por lo que respeetá a la Jun,ta F~der~I, de,~on~ilia~Íón y Arbitraje, el 

procedimiento adminlstiativo de r~spt\~s~bilid~d es el siguiente: 
.·. ;, ' : .• },>···· 
-<L·-~;:·-~·)· <~>\ :·,~<:·-~ ,, 

El inicio del proéediníiento se da con la presentación de la queja (escrita 
., / --.... ., ,-,,,, ',··-... .,, --·· 

o verbal) a~t~ I~ ~~ldad d~: Q~eÍ~~ o~riuncias y Responsabilidades, o ante otro 

organismo '. públic_~j~fisid~nci~~· ~; la ,República, Comisión Naci~nal ·de 

Derechos l·;u~:~~á~;:s~~r~t~ría:de'ta ~oÜtr~iorla y Desarrollo Adminisirativo), 
." ...... ~:,.<· :, ·;. \ ... -~-;'3. :;" •, ' .. ' : - . ',•. ' .. 

lo; q~e a ta' 'b~e~~j.id f ~~ible r~mit~n a la . Junta la dÓcumentación 

correspoñdíente.~·la qu~ja o denuncia: :,··• 

'·, - -... '/ .. ·.~.·.-~. . .. ' ,. .. ., - ' 
···,«::":·. ·. __ .. 1'' 

Una "ve'i i~:i~;~~; 11i'~i{éJÍ~ 0~1 ~it~¡~;i~e: Ía ii~i~S ad'.~ltirá .·la queja; 

siempre que lle1{e
0

i~~ ie~~i~ii!tq~e; h~~ sido ·~~ñalados ~~·el capitúlo 'tercero de 
::.~ - ·.. .·. - ·,;., ;· . ,', ;.' 

e.ste lrab·a,io de' 1·1•1·v· e's· l.·1·g·a·c···1:0.·1.1'·'.'.•.~.: ..•.•...•.. / .•. ·• .. ·.· ... ••· .. '.:. , " ··• '•· '¡> .· ·:, · " 
') , - -;- .- ¡· :·. ; ''oo>.'-'-'-o;-i__,:~--'--·:·:." ,'."~;.:>:· . 

~ .. : ~."1~~, . Z:,~"·,,,,'..:.2J;,~ iG[,i. ,. ,..,,, 
público a la Dirccció~ d~ pagos y 1\d.;inisl;a~ión:dc I~ Se~;~lariri d~I Trabajo y 

' ' ,' - ,·_:, 
Previsión . Social; se solicita· ademas ' •a· . lá: • Coordiiiación General de 
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Administración de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje un Informe si el 

servidor públicoha sido sancionado con antelación. 

,: ' 

Unidad cita~l.·q~ejdso a'Üria ~~dién~Ía cie~~~iríada:''; de "Ratifica~ión , 

am~liaciÓn y ·;r~é~1~~~~{J'~t~;t;J~:~t1i~ 1:~~~1-fi¡íPi~~¡~Q'q·~ej¡~a~;;,plia;á. 
en casó de que 1ci"consl~ere ~ec~;tti: 'asl c~~~ p:o~rá 'aport~\los~leméntos de 

prueba ~e~in~~t~~;:t:i~'/~·e¿;~~ii~i~J.·;~~~\~~i~~'.~Es¡~·;~dién?l~.· no.tiene 

fundameni¿· ~lg~~~~en ni~i:~~;¡~ l~;'I~ii~la;i~~e's'qu;·r1~~¡.~lp~~~ecÜmiento. 
:,\·. '' ;-·< ~s;: ,., ·· '. -~- ,·;:, 'f,:•,· ''"''.·.·{•.~,•O,·.(~ ""''•<:;: 

:~::s,t~~~1i.!S~;~f~g~·~~~,t.: 
parecer.· . p~drf~· r~~~~;F~'~" '{la. ~~·>fa~i~~~b~~iw d.e <r~sponsabilidad 
adniÍ~istilitiva:·;y~"W~i;p~d~ii ;o~iti¡s~~llÍsún 'é1¡111entó~'im'~rtante para la 

i~tegra~ió~.d~·;a i~v~~t¡¡~b·i~~(. ' ., :· 

Posterfor'.'a' la. audi~ncia de ratificación, ampliación y ofrecimiento de 

pruebas,. la ~~id;d ciÍ~ · al ·~rvid~r público presunto responsable para que 

comparezca a la a~'cliepbif d.e~brninada de "pruebas y alegatos", en la que podrá 

' ofr~ccrlas pru¡b~~ 'y ios.~l~ga~os que estime pertinentes para su defensa por si o 

por me~ió d~ d~~so;~·Cellbi;da esta audiencia, el Titular de la Unidad, podrá 

rcqúcrir I~~ i~formes o ,d?ciume~taéión necesaria de los distintos órganos que 

conforma11'1~ J;1nt~'u~ bÍ;o Órgano· de.;g~biemo,. para que determine si· existe 

responsabilidad o no del servidor pliliHco . en los ·hechos aseverados por el 

quejoso. 
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Una vez reunidos todos Jos documentos, infonnes y olicios solicitados , 

desahogadas todas las pruebas y presentados Jos alegatos por el servidor público, 
--· . . . ' . 

el Titul~r décret¡rácerrada ;I~ in:t~cción, y remitirá el expcdie~te a pr~yecto de 

r~solución'. el Cju~ a la. brevedad po~ible y en atención al ~rden presentará al 

Presldent~ de lá Ju,ritii Federáldé Conciliación y ArbiÍraje o al Secr~tariÓ del 

·Trabajo y Previ~iÓ~ Social i. > 

·· Confo¡.;¡;e lo ·establecen los articulas 637, 638 y 646 de la Ley Federal del 

Trabajo; tb~~sa~ciin qu~~e pretenda aplic~~ en contra de los presidentes de 
; '- ' -. : .. ; 

Juntas Especiales, será aplicada por el Secretario del Trabajo y Previsión Social. 

Los actuarios, secretarios, auxiliares. y demás personal administrativo y jurídico 

de la· Junta serán sancionados por el Presidente de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

Analizando el procedimiento administrativo de responsabilidad 

instaurad.o por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y tomando en cuenta 
. ' '.. _, ·. . -. . . 

lo consign~d~. e~ ·la . Ley ' Federal de · Respo~sabilidad~s · de los •Servidores 

Públicos;· ha 'de incorporarse urgcntés reformas al Reglamento Interior. de este 
~ • ; 'f '' ~ • • ' - • • • 

. Trib~~al p6r lo sÍg~i~nt~:· . • 

.El procedimiento a~Íninistrativo de responsabilidad, ·es ~n procedimiento 

que está investido de ca'racteristicas que lo hacen único. en CI Derecho ~lcxicano. 

Su objetivo redut;da en. determinar la responsabfiidadad~i~istrativa de los 
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servidores públicos federales, aplicar las· sanciones correspondientes a los 

mismos e implantar . un exacto désarr.ollo de la función pública. 

El articulo 5.1 'de la Ley Fedend d~ Responsabilidades de los Servidores 

Públicos establece: . 

"L~s Cámaras de Senadores y Diputad¿~ del Congreso de la Unión, as! 
., ' .. ,· . -: ·. :-:· .· ---·-- . .: ·:' . ·.··:.-: -.. <'.' 

como la Asamblea . Legi~lativa •del. Distrito. Federal establecerán· los Órganos y 

sistemas para •¡d~ntificar, investigar y ,detennlnir la~ 'resp~~s~bilidade~ d~rivitdas 
. del incumplimiento dé las oblig~·cl~n~ ~~tabiecld~s·~~ ~I ~~Í¿uÍ~; 4 7, nsl. como 

·\i:-·-::.. ~,':>" .. <,_d:}:.~-';,~c;·'· 

para aplicar las sandones estabtécidas eri el' présénte capitulo, conforme a la 

Asimismo y. por lo que hace •.a ~~··:~¿~~ll;~n~ia, · las autoridades 
,, ,!• ;J;•¡ .. : 

jurisdiccionales a que se refieren : las' fraécicJ~e~ ví1; a' x\1~1 articulo 3° ; .. ·- . - ... ' :..: 

determinarán los órganos y si~temas para lcis ÜectCi~ aque.~é refiere el párrafo 

anterior, en los ténninos de sus legislaci¿nes respecti\lás" / ' 

Como sé hizo notar anthrici'i;,,~nte/1~ J~~Í~\FÍ:derai de C~nciliación 'y' 
. ~ ~ - ., :--: - ":'·~:~ .-· , ' ' 

Arbitraje· cae. dentro de: este supue~to,'.y p
0or tant~ este 'nun1eral. le otdrga ·la 

.. . ... · .. '',,·:'' ''··.··"1" • 

· facuhad para que en terminas de s~ legi~laciÍin respectiva (Rcglaniento Interior) 
' ' . · .. , .. _,; , .... ,.. '-·•i'-•_. :·. 

· establezca el sistema pa;~ determi~~r la resJons~bilid~d ~d~1i~lstr~ti~a de sus 

servidores públicos. 
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De la transcripción que se hizo anteriormente de los articulas 38 y 39 del 

Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, es de 

ob.servarse que en lo relativo al procedimiento de responsabilidad sólo consigna : 

"el procedimiento comprenderá la recepción de la queja, su radicación y previa 

notificación, la audiencia al interesado en la que se recibirán las pruebas que 

ofrezca en su descargo y desahogo". 

. . . 

El Pleno de la Junta ha sido omiso en incorporar al Reglamento Interior 

lo· relativo .ªl procedimi.entoadministr~t+•de •. ··r~~p~nsabilld~d,es• ·.urgente su 

. reglamentación ya ~u~ se a.d~[e~~ d~ ~~~~, ~~i~s·~~~2~~1~~~ ~~ · .• efiéiente 

control diséiplin~é ~e IÓs : 5~¡'.y;~¿~~~'~ébÚc;;s Nf ia';JÚn~~; : sé• in~i,be · y 

obstaculiza 1trundón de l~ ~~id.ad· de Q~~j~~;: Denunci¡s y Rés'pon5abi1Ídádes, 

así ;o-mo se deja ~r[[~~~~ld~~bre jurldi~f·al~~~érvldor'pú~co presunto 

iesponsáble. 

Es predso regular los siguientes aspectos del procedimiento: 

Presentación de la queja o denuncia. 

Admisión de la queja 

Reglas generales 

Competencia 

Personalidad 

Plazos y términos 

Citaciones 
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Audiencias 

Exhortos 

Medios de Prueba 

Notificaciones 

Alegatos 

Resoluciones 

En conclusión, el procedimiento de responsabilidad debe contener 

elementos. que fijen su sustanciación e incorporar aspectos que den validez a las 

resoluciones dictadas por la Unidad de Quejas, Denuncias y Responsabilidades: 
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4,4 ESTADISTICAS 

500 

QUEJAS PRESENTADAS EH LOS ULTIMOS AÑOS 
EH CONTRA DE LOS SERVIDOES PUBLICOS 

DE LA JUNTA FEDERAL 
DE COHCUAC10H Y ARBITRAJE 

450_i...,¡.___,___,~...,..,...,-.....,...,..,.,....,.....,...,...,...... 

400.J...I-.,.,:..-.~:.....-.:.,......;,.....-.'--:"---'-"":"" 

350.J...1--,----~--,-___,-,-'--'---,---

300 .J..+_....,--,-~..,.-'-__,.;--=:~ 

250~--,.~ 

200 

150 

100 

50 
0..¡...L-"'...,.._....,.. ...... ,....____..,.....~~.......,--........ --...-..~ 

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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·------····----·-----· --····· 

1000 

400 

200 

l. 

QUEJAS PRESENTADAS DE 1994 
A MAYO DEL 2001 AL PERSONAL 

DE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

,. .· ... ., 

.. ·~ 
A!m'· 
·~."· 

IECllfU.lllOI 

TESIS CON 
FALLA Dt ORIGEN l 

i 
•• __ __J 



JUNTAS ESPECIALES 
CON MAYOR NUMERO DE QUEJAS 

J2 J5 J7 J 12 J t• J3J Jt4B J7B 

!!!QUEJAS PRESENTADAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 1994 
A MAYO DEL 2001 

r-~SIS. CON =1 
/l.f\UA DE ORIGEN i ---............... ~·-............. ' 
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1200 

1000 

800 

600 

400 

200 

o 

FORMA DE PRESENTAR LAS QUEJAS 
EN CONTRA DE PERSONAL 

DE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

HClllTD l'llUUIT.1100 EH UCIUTO l'HHJf!ADO A UCl!ITO '11UElffAOO Elt UCIUTO l'llUOOADO EN 
Ul'U~OIL\ L\IECUTAlllADEL\ U.COfPlOlllDI 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

DlUatOS......,.NOI 
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ESTADO ACTUAL QUE GUARDAN LAS QUEJAS 
PRESENTADAS EN CONTRA DEL PEl{SONAL DE LA 

.JUNTA 

1600 

1400 

1200 

1000 

800 

600 

o 
QUEJAS CON 
RESOLUCION 

QUEJAS SIN 
RESOLUCION 

····:.··,' .' 

IIIPERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 1994 A MAYO DEL 2001 

--·-·1 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN .. 
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CONCLUSIONES 

- -

PRIMERA.'-Durantc la_ etapa. Colonial, fue un asunto del maximo interés 

g~berna~ental la -- Re;ponsabilidad -administra~iv~ _de •ta~ servidores públicos, 

como lo referla la legislación e~ ~siá 'épocf jodosérvidor públiéo 'paella ser 
- - ,"-:·~ ! ·'.·, ,,. ,:._: ;~" é •,--O,•• ,.- - ' • 

. sometido al Juicio de ~esidérida.~ la ~-isita. Lá leyse veta como unn expresión 

de la volu~t~d real; ~n ¿~~i~rdan~iá éci~~llo, la cciroria tenia un estri~to interés 
,, ... ~,~.'-··/·_ ·~: .... ,..: ,.- ·i -~ .::: :-. ' . -: 

que la Ley se ~Ümptiéi~'¿ri ~sta~ condicloii'~s él fu~~ionario t~nia que responder 
. _._ - . ·-'!·--~¡·-·-·--· .. '.~~~·. / . , . ·,:,:o- ·. ,_,.. -· , . , - . 

al soberano del poder(q~; ,n;ábla conferido y del cuÍnpllmÍ~nto que de su real 

: ·····""_ ... ' 

SEGÜ~DA;; : ~n I~ E~¿~~ ind~p:ndie~te d~I. est~do, Mexic~o en -la que se 
' ._-·:-~-:_· : -·~· -~,-~ .. !' 

constituy~ como un •esiad~ li\>~rat .·democrático, -. tos funcionarios ya -no son 
,1.: ,,-o,._ '··--->·-:'· -: ,-:,_ "'. .·, ,-.,,_-_ :··' - ·. 

reales sin~' públiéos:· j~; r~~p6nsabllidad administraii~a •_se -ve olvidada, 

subsisti~~d~(;¡·~i~ill1~~te' •1~º ~~s~o~~bilidad_--poli;ic~ y··. penal·_· de altos 
;<,_,.., ; .. · ,-: . . . . . - -

funci~rmrios ~~bli~os. - ' -

\:: 
TERCERA.( En la E;~da c~~t~mpo~ánea decayó la fünción pública en el 

ámbÍt~ fcd~r~( hubb' qtÍ;i r~to~~r"ét .proyccto moral de la sodedad como 
' ~' ', . ' ; ; . . . " . . ' 

medida_ indispensable para la , _subsistencia · de· la: admi~istración pública 

mexicana. 
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CUART A.-EI establecimiento y regulación de. la responsabilidad administrativa 

se dejó hasta antes de la Ley de 1982 a otras leyes sustantivas, como In Ley de 
- .. ·~ -. '. _- -. _' - . -

¡i~esupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley sobre el Ser\.icio de 

Vigilancia de Fo~dos. y yal~res de la Federación, asl como a disposiciones 

reglamentarlas de caráct~rinterno de las dependencias. 

QUINTA.· Al darse la reforma ~la Constitución Politica de los Est~dos Unidos 

Mexicanos'; I~ ·. cr~~~ión de; la.·. ~ey • Federal . ~e.· Responsa~ilidades de los 

Servidore~ Pú~iicio~ en ~; añ~ de .%s~ y. la ·~re¡cl6~ 1d~ '1a Seeret~rla de la 
-··c. ~- ' ' - r ,'.- ·' 

Contralorla y ·o~sirioll~'. Adminisfraiivks~ '~~tab!Ccier~n las bases para el 
'f.''··-~-·-·(~,--.:;:-;: '( ... ~.,,, ~-''. .·¡-.- ,_--~1-

establecimie~Ío de ia ~~s~~risabiÚd~d ~d,~i~istrativ~'~n Méxié~ .. 
- ·-·~;i}: . -~~~ .. :'· !. ·;~;, : ·,_ ~::· ,_.-_,_ 

. '}',-.-· .:; ~ .<;'.;;·:.~.- .. _~;.:··':_: ::~:}:?:~ ·.'.,;·, 

· s·ExTÁ:~ d.1~~ ii~~er~I ;de~ R~~P~~~3¡;¡¡¡·d~cÍ~;·a/1~~ 'ser\'idores ·Públicos · 
- - , " _,·' '.·.'" ·:·:~:~-:: •. ,;-.~-·. oó'' ;;·,¡.·,-::"'.:>-0':;,-~:~·-_,· ·:.~::-· 

contiene defectos détécñica Jurldic~· ~ún e~~ lás 'reformas que ha tenido, las 
: .::_._,._. :-_~:_: __ </.-.>'.;~·{¡~t-·-:::::,,e .. =~: .. ·:.?:~<::;~:::~::,:ri\~.y}::y.: ... -r,::::::.-::~-~ .. ~-· .. ,::· _ .. :-·:·-: :--·- '. -.. ·. 

que deben ser: corregidas.·:• para lograr. una .debida:· .. certeza júrldica. Esto es, 
. ' -'. . - '~· - '· ~ ·, "'" .. -:- '" --_, ;:-;· "" :.· ___ : .;; .. ,, . - ' 

carece de noml~sque r~g~lcn'de'.rorma;~om~let~ l~rel~tivoal procedimiento 

dlsciplinaiio ,:; ~~e ~o~tr~~~~%qJr~i~io·ri~n~~u;~~~ ser subsanadas por el 
, -, i~-- /, -~-~· ,.'·'-' 

Código Federal cÍe,Proccdimié~í~s Pcnaies. < ·••. · 
-:~' .. : .... ·:<i.·:':"· ... :~,,··;~ ·":~--~,Y·.·,:·:,~··:.' 

¡.·,;_.; . .; 
;:_~ ;- . . :-". 

<~ ;:,~:~-;;.; ~·\\: 

SEPTIMA.-LaJÜntá··Fedér~icd~·c~~cillacilm .y Arbitraje es ·un Tribunál con 
- ~ . ·~ ' : . . \~· -.. ; -. ·- . :.--:·.-' ;:. ... _: ·: \ ; . ' . ·.- ~ 

plena jurisdic~ió~:·d~ cÜ.rip~si~J/i~úripartÚa,• lntegrada por,. igual número de 
' \. · . ._ ., . ': ·, '. -- .' ~ ',' ', ' ' : ' ~ : _ _,- ' : ·. - . " ,, . , ' : ' : . ' . 

repres~ntánics ~J lr~~áj~ddr~~y pátfb~és 'y u~o del g~bierno, de confonnidad 

con la frac~iÓn XX tÍel artícÚlo 123. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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OCTAVA.; Es urgente la' debida regulación dentro del Reglamento Interior de 

la Junta Federal de c:n~lia~ióny~r6itrajedeliico~po~ición y estructura de la 

Unidad de Quejas,. De~Úncias y Respons~bilidades, · asl como del procedimiento 

adrÍiini.strativo de.responsabilidad: 
. ·,,;;-7 

··· .. -: ·,:: >:· -:/·-' 

NOVENA:~. La U~id~d de Qu~jas Denuncias y Responsabilidades es un órgano 
--·- --.;:;,,>,·.·;_,,_.·.í ; 

de la Junta Fed¿i~l"Je c!l~ciliaclón y Arbitraje que debe estar subordinado 
- ' . - ' ' : ~' . - ' 

únlc~me~Í~ al ~re~lde~Íe;'~~yo fin es el de Identificar, investigar y determinar 

las respo~s~blli~~á' ~d~i~lstr:tiva de los servidores públicos de este tribunal. 

,_·:. -. -~ 
. ' 

DECIMA.-,Tod~~ersona que desempeñe un empleo o cargo dentro de la Junta 
_e~; -::.,~--~-~-~;X,·;_~--• 

Federal de Conciliacion.y Arbiíiaje, tendrá la entidad de senlidorpúblico, 

-< _·: .. <·'>.' 
'-'· 

DECIMÁ rR.l~tERA!- Lá 'dcmduct~ deÍ s~iVid~r p~blÍcll de ta Junta Federal de 

. c~~ciiia6ió{'.~ • *;~tir~j~ 'al}~~~¿~P~~~l~{~i~~~~heberá ··~~.i~pegarse. a lo 

e~tablecido,,en ··18'consiiiuciÓ~Politica.•del~s. ~si~~os Unidos· ~e~i~anos, Ley 

.Fcdcrn; . 'd~ • los <Tr~~aj~~º~~/ ~; · .. 
0

S~rvicii'~ d~x~~t~d~;\t~Y·;. Federal de 

Rcsponsab\li~~~~s \¡~ ff ~ ;s~~.i~?~fs}úb~i~o( fe~ •. ~ed~~amer Tia~~jo, 'asi 

como en el.Reglíin;~nto lnÍcrio~deÍa JÜ~Ú~¿~·¿i~í"d~\cccin~iliaciÓn-y Arbitraje. 
' ;• -;--.~ · .. ;'. :,': - '-):•/ ,; '· '-'··, .. ' ~ . ::..,:: 

OrdenamÍeiÍtcis c¡ue d~Ícrmimin'~I deb~r,por~I serviciocncomcndRdo. 
-.:. _··_. , ...... ·:: .. _ .. :>,;:·.~·~··;·'.~/.<:r·"·"{· ., ;,·.·-''.:·; ... ~:··'.º·-_;:'">. 

,- - -' . -'' ·. ·. :" ,._ :«·' ~·:: '' / . . ,. •. 

DECIMA SEGUNDA.·A partir de 1998 ·1;ubo un iti~rcmcillo en el número de 
, ·. ·· . ..- .:_ · .. , -'.. .·::,:. ' 

c¡uejas c¡uc se · prcscntnrori •·en coritrn. del p.crsÓnnl ·.de la· JÚnta F~deral de 

129 



Conciliación· y Arbitraje,. I~ que mo1ivó un desequilibrio de la Unidad. de 

Quejas , . Denuncias. y Responsabilidades en la capacidad . de respuesta, al no 
. . . ' . 

verse correlativamente incr~~entados el personal necesario, losrecursos y el 

· mate~iál d¡ irabaj~: 

DECIMA TERCERA/D~ l~s· queJas~~e~~~tad~~ a p~rtir de 1994 , casi un 40 
--, . ·.'·~: '. _; •, ;~, ~-( ~,,, o:_: - . 

· % fueron en contr~'de los PresÍden'tes de JÚntas EspeCiaJ~s: dichas quejas fueron 
J. , , , ,· .• ·''.e;·_.-'_>,,'.'' ... '.,¡_ : .'., '' •• ' J ··' •• , 

en.· rizón ·•~··•qu~ ~~Í~ 's~;y);¡~i Íi'Óbli~~ .~s .el súp~rior jerárquico ·de los demás 
·'', 'J-- ~~- ,.c.) 

·. servldÓr~/pÓbllc~s; qu~' labor~ri ;ri' las Junuís 'Espe~ialés: y. el encárg~do de 
,., . :::r·.'.·<;f~(_'.:·_;~ .. -.\'.)-(1.:' ~:.-.~---,.:~,-~/~.-:.-.~: .... -~',.<".'.";:~~~~---. ':!·-. -~--.->--·;:: >~- ·' _:,: -.,· ··' 

· Nigilar el desarrollo 'de la Junta Especial.' Es pertinente para el caso en particular 
. . ,. ~.:; e·'. , .. - .. . . ;··,..~ ;,,, t- ·- - ~-,.- . - - - • - ~. - - .. 

· otorg~r. ~áy~;~~ ;ecúr;o~ ~·las Jlliii~~ · fu¡íeci:ies: ülla ~~J~f ~pacitacliin para 
, '":r/; ,_;.:-_;-:;'; :.:· ;.:_; ,\.'>" .~ , ' ' /· - ' 

sus empleadós,'nsl ~~mo i~cremeníar ia pl~nia dé scÍvidores públicos. : . 
~:(·~,~~é~:·:,; >: .·-; :, ~·./: .. ·'..':; 'i,. ¿:{:}.-~/ ~:~·~:i ~i~E-,,~·, ;::,;~~-.·.:'_::: 

;:¡-. <.·,--~.~-.~}í:.· .-.:~~-··· ..... -- ··: ·-.· - , . .,:_e•>-« ·,:o\ __ ,j·_'_ ,-\. 

DECIMA Cu~~T~:-'.L;;'J~~¡~~ ~~pfci~l:s é~~ ~~~llÍayor número de quejas 

presentadas fuero~ la 14, 14 Bi~;: 12/ 2 y 7 Bis. 
: : • - •• ' -- • - • < ~ • ' ' • • 

DECIMA QUINTA> Existen hastúntes dé que finalizara el 2001, 900 quejas 
··,· '• 

sin resolución. 
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